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vigor, pero en los juicios pendientes, a los trá­
mites ya iniciados, &e apl'cará la Ley antigua, 

Artículo 2.0-- Dentro de quinto día �d�e�s�~� 

pués de la vig·encia de la presente ley, los 
procurador·es y abogados que tengan en su 
poder expedientes c.i.viles y criminales, debe­
rán derolverlo8 a las respectivas secretarías. 
En caso de no hacerlo, serán apremiadOS con 
arresto y multa én conformidad .con lo �d�i�s�~� 

puestoe·u los artículos 39 del Código de Pro­
cedimiento C.:vil y 8.0 de la Ley N.O 5414, de 
9 de Febrero de 1934, que quedarán vigentes 
para este solo efecto. . 

Artículo 3.0- R<egírán en materia penal en 
cuanto la naturaleza del procedimiento lo 
permita, lás modi . .ficaciones contenidas en los 
artículos 37, 47, 86, 87, 91, 92, 93; 139; 140; 
209, 212, 223, 317, 438, 439, 4415, 446 Y 4:48 de 
esta ley. Respecto del recurso de casación se 
estará ca los que relativamente a laos reglas 
del procedimiento civil estatuye el artículo 
575 del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 4.0- El Presidente de la Repú­
blica dispondrá que se haga una nueva edi­
éión del Oódigo de ProcedÍln'ento Civil con 
las modificaciones introducidas en él hasta 
la fecha, dándole la numeración correlativa 
correspondiente y enmendando' las referen­
das. 

(Fdo.)- Juan Antonio Ríos M.- ()scIa.r 
Gajaroo V. 

'N.o 4.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPL'BLICA 

Por oficio N.O 1,287, de 16 de septiembre 
último, recibido en el Ministerio del Ihterior 
con fecha 11 del actual, V. E. se sirve co­
m unicarme el texto del prOyecto de ley, apro 
bado por el Honorable Congreso Nacional, 
que cambia la denominaciÓlll de diversas �c�a�~� 
lles, avenidas, ¡pa.saJes y plazas de la.s co­
munaos de Santiago, Quinta Normal, Renca, 
Conchalí, Providencia, Las Dondes, ifituñoa y 
San Miguel. 

Sobre el particular, hago presente a V. E. 
que el 'aludido proyecto de ley me iha me­
recido diversas obsel"Vaciones, las que entro 
a detallar a continuación: 

En primer término,estimo que el prop6-
sito del legislador ha sido el de salvar el 
inconveniente grave que se deriva de la re­
petición de nombres en. lag calles de esta 
. e,a.pital y. no e:l de innovar en cuanto a su 
denominación o el de trasladar ésta de unas 
calles a otras, aún cuando no se encuentra 
l'epetida. 

En este predicamento, procede desestImal 
las modificaciones que .se introducen en los 
sIguientes núm:eros del artículo 1.0, por tra­
tarse de cambios o modificación de �n�o�n�i�~� 
bres de Calle,s que no se encúentran rEllP€­
'tidOs en la actualidad: 

IComuna ele Santiago: 1), 3), 61), 66), 80), 
87), 109), 113), 118), 123), 159), 163), 165), 
166), 171); 187), 192), 196), 205), 208), 212). 

Comuilla de Qui.nta. Normal: 33), 49), 50), 
70) . 

Comuna deConchali: 32), 34). 
Comuna de Renca: 2). 
Comuna de Provídencia: 7), 12), 16), 20), 

37), 43), 46), 51). 
�C�o�m�l�~�n�a� de Las Condes: 2). 

Oomuna de �~�u�ñ�o�a�:� 3), 9), 15),16), 20', 
24), 29J, 3ó), 33), 43), 47), 48), 57), 65). 

Comuna, .de San Miguel: 1), 8), 32), 53), 
54), 56). . 

,Asimismo, ®oon suprim!nse. los s.ig.u1eu.. 
tes números del artículo 1.0, por cuanto �e�~� 

tablecen el traslado de nombres de unas a . 
otras calles, aunque éstos no se encuen­
tren repetidos: 

Comuna de Santiago, �~�)�,� 22)" 42), '7'9), 
127). 

Comuna de Quinta Normal: 7), 53}. 
Comuna de Conchalí: 27). 

Por otra parte, el proyecto incurre en el 
error de dardOS nombres distintos a una 
misma calle, por lo cual ,es necesario �d�e�~� 

ja.r una denominación para cada una y su­
primir los nÚID,eros restantes. O sea, deben 
eliminarse los sigutentes números del �a�r�t�í�c�u�~� 
10 1.0: 

Comuna de Santiago: 126), 191). 
Oomtf1a .<.le Quinta Normal: lO, Z5). 
Q:l>muna de Conchalí: 26). 
COmuna de PrOvídenciat: 1).). 

Entre las modificaCiones contempladas en 
el proyecto a qUe vengo haciendo �r�e�f�e�r�e�n�~� 
cia, son olbjeta;bIes algunas que dan �n�o�m�~� 

bres ina,propiados o difíciles de retener en 
la memoria a detenninadas calles; que �r�e�~� 

piten denominaciones ya existentes; O que 
asignan a algunas vías nombres de �p�e�r�s�o�~� 
nas actualmente vivas:. 

En este caso, o en otros semej,ante.s, �~� 
encuentran los siguientes números delartfcu 
lo 1.0: • 

Comuna de Santiía,go: 2), 6), 7), 8), 14), 
18), 19), 20), 136), '4i3), 54)., ;55), '56), 59), 
64), 89), 96), 106), i]17)" J120) , \134), 145), 
149), 164), 174), 180), 181), 184), 202), 2(3), 
207), 218), 220), 223), 225) . 

Comuna de Quinta Normal: 6), 13), 15), 
19), 21), 22), 29), \34), "*l, 415), 56), 65), 
67), 69). 

Q()ID'Ilna de Concha1í: 7) ,19) . 
Comuna de �P�r�o�v�i�d�e�n�e�~�a�:� 14), 23), 2.7), 34), 

39) . 
COmuDa ¡1e Las COndeS: 5). 

Oomuna de R'uñoa: 4), 13), 17), %1), 22). 
34), 44), 49). 
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. Comuna de San Miguel: 4), 18), 19), 30), 
31), 33), 34), 48), 57), 58), 59). 

As!mismo, el proyecto de ley omite cam­
biar ,designación a algunas calle,s que aC­
tuaLmente tienen nombres repetidos. Este 
error se salva en la letra c), de las modifi­
caciones que más adelante someto a la con­
si:deraóón del Honorable Congreso Nacional, 
otorgán.iose mediante ellas nuevos nombres 
a las calles 'que se encuentran en el caso 
a que me 'refiero, y ¡para lp cuál el Ejecuti­
vo; al igual que \ en los reemplazos de nom­
bres propuestos en la letra b). ha elegido 
denominaciones que dicen relación con los 
Gobernadores, Alcaldes y Corregidores que 
actuaron en los primeros cien años de La 
Conquis'ta; con personajes de la vida mo­
derna que han tenido destacada actuación 
en las letras, artes o armas de nuestra pa­
tria; como asimismo, con ciudades O pue­
blos de nuestro territorio, especialmente con 
aquellas localidades que, gracias al Ubre 
ejercicio de ;nuegj;ro 'régtimen r:temoorático, 
han sid.o cuna de hombres que más 'tarde 
han constituido altos valores en la vida na­
cional. 

otra observación Que me ha merecido el 
prOlyi7cto que V. E. 'tiene a bien comunicar­
me, es la relativa a las avenidas y calles 
que comunican a lascomuna,s de Providen­
Cia y l'ruñoa, cuyos sectores llevan distintos 
nombres. Como ejemplo, pueden citarse las 
siguientes: "Avenida Gerarj.Q Lyon" con su 
continuación "San José"; "Avenida Los Leo­
nes" y su continuació.n "Lo,s Padres"; "Ave­
niua Constanza", cuyas prolongaciones ha­
cIa ~uqoa llevan los nombres ;.le "San Luis" 
y "Holanua", ek., etc. En Lo.'; observaciones 
que se señalan más adelante, propongo al 
Honorable Congreso Nacional do'S artículos 
nuevos que deberán 3gI'legarse al proY'Ellc­
to de ley, mediante los cuales se pone re­
medio a esta situación. 

Otra anormalidad grave nntada en el pro~ 
yecto de ley consiste en que, en casos de 
nombres repetidos, no sólo se ha suprimido 
la totalidad de esos nombres, sino que al­
gunos de ellos h~ sido asigna:dos a una 
tercera o cuarta calle de otro nombre, agra­
vándose consideráblemente el problema que 
se trata de solucionar con esta pro,posición 
de ley. En el curso de las modifkaciones que 
formula el Ejecutivo entre las observaciones 
materia de este oficio, se hacen las supre­
siones o reemplazos nece,sarios para salvar la 
referida anormalidau. 

Por último, debo referirme a algunos ca­
sos especiales que, aunque no están com­
prendidos expresamente en las observaciones 
anteriores, el Ejecutivo estima necesario con­
siderar: 

1.0 - Existen en la actualidad dos vias 
que llevan el nombre de "Simón Bolívar". 

• 
Para el1minar esta repetición, el 'I1Iroyeoia 
da a una de éstas el nombre de "DOCe de 
Febrero"; sin embargo, aplicando el crite­
rio • que tiene a este re~ecto, el Ejecutivo, 
propone restituir este último nombre a la 
calle de Santiago que lo lleva actualmente,. 
y, en cambio, 'sugiere dar a la calle "Simón 
Bolívar", del::>antiago, el nomb:re del D1rec­
wr Supremo de la República Argentina, que 
tan decisiva intervendón tuvo en el enviO' 
a Chile del General San Martín, para coro-o 
ba.tir por nuestra independencia, el "Geh~ 
ral Pueyrredón". 

En este mismo acmpite cabe observar que' 
también se propone da:r el nombre de "Si­
món Bolívar" a la prOlongación de la Ave­
rida de este nomore, ,en la comuna de ~u­
ñoa, que lleva el nombre de "Teniente Cruz"; 
pero con ello no se perjudica el homenaj& 
:.t la memoria de este joven héroe de la 
Concepción, pues otra calle de la capital 
se denomina hoy "Luis cruz Martinez", 

2.0 - Como se han confundido en una 
.sola las calles "J.1aturana" y "F1Qntecllla" , 
el proyecto de ley da el nombre de "Mer­
cedes Fontecilla" a ambas y ,elimina asi el 
de "Maturana", que conmemora las :proezas 
de un ilustre General de la República. En­
Tre las modificaciones que propongo, se re­
para esta injusticia dando a ambas canes 
el nombre de "Maturam~" y se propone con­
tinuar recordan:io a la respeta;ble esposa del 
General Carrera, do-ña Mercedes Fontecilla,. 
en otra calle. 

3.0 - Debido a que existen varias vIas 
con el noml)re de "Bulnes", el proyecto con. 
serva el nombre de la más antigua y da a 
la que cp.-;da frente al Palacio de la Mo­
neda la denominación de "Doce de Fe!bre­
ro"; sin embargo. hace caso omiso ,Q:e una 
tercera ~all~ de ese nombre, ubicada en la 
comunB, de Renca. De acuerdo con el cri­
terio que Ya he rtado a conocer, el Ejecutivo 
propone el ::eemplazQ d€l nombre de la ca­
lle de Renca y, al mismo tlempo, el cambio­
de nombre a la Avenida "Doce de Febre~ 

ro" propuesta, por cuanto existe una anti~ 

gua calle de esa denominación. Para con­
cilia:!' el inconveniente de una doble deno_ 
minación con el homenaje que ,se quiso ren­
dir al Héroe de Yungay, propongo que la 
Avenida que Queda frente a La Moneda se 
c1oenom:ine "Mariscal :de Ancach'i' quje 1ué 
el título honorífico que confirió' laRepú~ 
blica del Perú al General Bulnes, en señal 
de agradecimiento, reemplazándose el nom­
bre de la calle existente en Renca. 

4.0 - El proyecto del C:::ngreso da el nom~ 
bre de "Eliodoro Yáñez" a la calle "Las LI­
las", de la comuna de Providencia, en la 
~f.'cción comprendida entre "Antcmio Varas" 
y "Tobalaba". Como en el Plano ReguladOl" 
de SantiagQ esta seceiÓQ1 a¡parl"C·e contUn-
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dida con la cane "Las Lilas", sección com~ 
prendida entre la Avenida Pedro. de Valdl­
vía y Jo.sé Miguel Infante, y con la calle 
Tomás EcheverrÍa, que corre desde Manuel 
Montt a José Miguel Infante, se ,propone dar 
el nombre de "Eliodoro Yáñez" a las tres ca­
lles individualizadas anterio.rmente. 

5.0 - A fin de evitar la repetición en va­
rias calles del apellido "Eyzaguirre", el pro­
yecrtocambia el nombre de la calle "RaJael 
Eyzaguirre" por el de "Ricardo Matte pé­
rez". y no da est€ último nombre a la ca­
He "José Abelardo N'üñez", que ·es la pro­
long alCión de la anterior. CIomo ya lo h6 
dic/ho, nO. es conveniente dar nombres dis­
tintos a los diversos sectores de las calles, 
y, en consecuencia, debe dársele un sola 
nQmbre a las actuales "Rafael Eyzaguirre" 
y "José Abelardo Núñ'ez". Sin embargo, tan­
to el nombre pro~uestQ en ·el proyecto: "Ri. 
crurdo Mlatte 'Pérez" como el de "Rafael Ey. 
zaguirre" y "José Abelardo Núñez", se en. 
cuentran repetidos en otras canes. ;Po!' es­
te motivo, se prepone dar a ambas trozos 
el nombre del gran !historiador chileno don 
José Toribio Medina. ' 

6.0 - Algo similar al del N.o 5 es el 
caso de la calle "Carmen", de la' comuna de 
JS'uñoa, a cuyos dos sectores el proyecto de 
ley asigna nombres diferentes: "O:wmeI' 
Mackenna ce Vicuña" y "El Aguiluclho". PoI 
este motivo, se propo.ne dar a toda esa ca­
He el nombre del ilustre educador argenti­
no, don Domingo Faustino sanniento.. 

7.0 -- Por último, el proy-ecto da el nom­
bre de "Pedro Aguirre Cerda" a la ant1gul!l 
Avenida El salto, nOmbre este último que 
no está repetido en las calles de ,Santiago 
Y. en consecuencia, debe conservarse. En can!' 
bio, y para honrar la memoria del Manda­
tario l'ccientemente faUecido, IPI'Oplango se 
dé sU nombre a la am:plia Avenida que ac­
tualmente construye la Caja de la Ha/bita­
ción Popular, y que unirá la ciudad de San­
tiago eon el Puerto Aéreo .de Los Oerrlll~. 
Con este fin, se inserta, a continuación, un 
art.ículo nuevo mediante el cual se ·declara 
que esta última Avenida llevará, una ve2 
terminada, el nombre de "P,edro Agu!rre 
Cerda" . 

En mérito de las consideraciones expues­
tas y en u.so de la facultad Due me confie­
re el artículo 53 .de la Constftución' Politica 
del Esta'dO, devuelvo a V.E., en orlginal, el 
proy.ecto de ley a que me he venido re!!. 
rlendo, con las si'guientes observaciones: 

l.-En el articulo 1.0: 

a) Suprimir los siguie11tes números: 00-
MUlNA DE SANTIAGO: 1), 3), 4), 22), 42), 
61), 66), 79),,30). 37), 109), 113), 118), 123), 
126), 127), 159), 163), 165), 166), 171), 187). 
191), 192), 196), 205). 2(0), Y 212), - CO­
MUNA DE QU1IlNTA NORMAL: 7), 11), 25), 

33), 49), 50), 53) Y 70), - COMUNA. DE 
CONCHALI: 27), 32). 34) Y 36). - COMU­
NA DiERENC'A: 2) - COMUNA DE PROVI­
DENCIA: 7), 9), 12), 16), 20), 37), 43), 46) 
Y 51. -- COMUNA DE LAS CONDES: 2). -
COMlUlNA DE Ñiu;ÑOA: 3), 9), 14), 15), 16), 
20), 24), 2'9), 30'), 33), 43), 47), 48), 53). 
57 y 65. _. OOMUNA DE SAN MIGUEL: 
1',8), 321, 53), 54) Y 56). 

b) Reemplazar, en los números que máS 
adelante se indican, los nombres que allí 
nguran por los que se mencionan a con­
tinuadón: 

COMUNA DE SANTIAGO 

2) "Abdón Cifuentes" po: "Gonzalo de 103 
Ríos"; • 

6) 
7) 
8) 

14) 

"Agustín Edwards" Por "Cabildo"; 
"Aillavilú"por "Inés de Ba7lán"; 
"Ají" 'Por "Irisarri"; 
"Almirante Latorre" por "OeÍleral 
Pueyxredón"; 

18) "Ancanamón" por "Bravo de NaV'C<la"; 
19) "Antigüeño" por "Ruiz de Gamiboa."; 
20) "Año Nuevo" por "Fray LUis de la Pe-

ña"; 
36) "cadeguala" por "Bernal del Mercado"; 
43) "Clentaru" por. "Toro zambrano"; 
54) "Avenida Cristóbal Colón" por "Juan 

Jofré'" 
55) "Cruz Blanca" por Húrtado de Mendo­

za"; 
56) "Cuesta HuasacaClhi" por "Doctor Rai­

mundo. Oharlin"; 
59) "Curuminilla" por "Diego, de A1IIlley­

da"; 
64) "Avenida Doce de Febrero" por "Ave­

nida Mariscal Ancach"; 
89) "General Aracena" por "Agustín Ed­

wards"; 
96) "General García", por "Rodríguez Mue 

Iver"; 
106) "Guías" !por "Francisco de Zúñiga"; 
117) "Intendente Cousiño" por "Adolfo Val­

derrama"; 
120) "Je!l'ónimo de Alderete" por "AlOnso de 

ReY11oso"; 
134) "La Quintrala" por "Gaspar de la Ba-

rrera"; 
145) "Luisa .Recabarren" por "Longavi"; 
149) "Malaquias Concha" por "Manuel Rlvas 

Vicuña"; 
1M) "Mercedes Fontecilla" por "Maturana"; 
174) "orleans" ¡por "Señor de Mayo"; 
180) "Patronato" por "Nicanor Plaza"; 
181) "Paula Jaraquemada" por "Me:rc~es 

Fon tecilla." ; 
184) "pedro León ugalde" ¡por "Fidel Muños 

Rodríguez"; 
202) "RamÍrez Sanz" por "Camarico"; 
203) "Ramón Subercaseaux" por "Avenida 

Ropdizzoni" ; 
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207) "Real Situado" 'por "Nioolásde Gánü-
ca"; 

218) "Teniente Bello" por "Paredones"; 
220) "'Valdé,s Carrera" por "Cañete"; 
223) "Vk,ente Caballero" por "Reñaca"; 
225) "VÍlumilla" por "Vi.chuquén'~; 

COMUNA DE QUINTA NORMAL 

6) "Antunecul" pOr "Andrés de Ustaris"; 
13) "Catalina de Erauzo" por "Leonor de 

ia Corte"; 
15) "C~utiverio Feliz" pOr "Nueva Extrema­

dura"; 
19) "Córdova y Figueroa" por "Arcadio Du-

coíng"; 
21) "Diego Dublé" por "Sergio Valdovinos"; 
22) "Diego Portales" por "Nueva Imperial"; 
29), "Embajador Quintana" por "Ayacucho"; 
34) "Guales" por "Santiago de Uriona"; 
44) "Las Linotipias" por "Lope de Ulloa"; 
46) "Lo Fiscal" por "José de Garro"; 
56) "Moesta" ,<por "Lazo de la Vega"; 
65) "Rucumilla" por "Marín de Pavera"; 
67) "Tejedor" por "Man.so de Velasco"; 
69) "Toqui Curan:teo" por "Gaspar de oren­

se"; 

COMUNA DE CONCHALI 

'1) "Casas de Contratación" por "Ortiz de 
ROS8S"; 

19) "Julio Besnard" por "Juan GOdínez"; 

14) 
23) 

27) 
-:34) 

39) 

COl\fUWA DE PROVIDENCIA 

"Goyancura" por '''Martín Rivas"; 
"General Freire" por "Rernando de 
Aguirre"; I 

"I'lvencí'ble Annada" por "Suecia"; 
"Lago Lemán" por "Andrés de Fuen­
zalida"; 
"Luis Cousiño" por "Pocuro"; 

C6MUNA DE LAS CONDES 

5) "simplón" por "'Martín de Zamora"; 

COMUNA DE ~U~OA 

4) "Carmen Mackenna de Vicufía." por "sar­
miento"; 

13) "Cuarli" por "Alonso de Berrio"; 
17) "Doctor Fernández Walker" por "Li­

'cenciado de las Peñas"; 
21) "El Aguilucho" por "Sarmiento"; 
22) "Enrique Mac Iver" por "Dublé Almey­

da"; 
~4) "José Tomás Urmeneta" por "Jerónimo 

de Vivar"; 
44) "Luna Huana" ¡por "Bernardo de Ama­

se"; 
49) "Maria LuiSa Esterripa" por "Cristóbal 

de Escobar"; 

;&#. 

COM1JNA DE SAN MIGUEL 

4) "Aurora Mira" por "Alvarez de Tole­
do"; 

18) "Diego Barros Arana" por "José Joa­
quín Vallejos"; 

19) "Diego de Velas.co" por "Correa. iEITá-
zuriz"; 

30) "Juali" por "Sorella"; 
31) "Juan de la Cosa" por "Mont-Calm"; 
33) "Los Impresores'" por "Gaspar de So­

to'" 
34) ~M~Tiano Ignacio Prado" Por "Juan de 

Bastidas"; 
48) "80cabayo" por "Santos Tornero"; 
57) "Vera pintado" por "Mulchén"; 
58) "Vicario Castrense" por "Manuel Riva­

deneira"; 
59) "Zenón Torrealba" por "Juan de 

Bohon"; 
c) Agregar al artículo 1.0, los s1guientes 

números, a continuación de las comunas que 
se indican: 

COMUNA DE SANTIAGO 

227) Jof~ (ex Mariscal Alcáza¡r), AvenMa 
Vkuña Mackenna 200-RamÓlll Carnieel' 
201. 

228) Gareila3Q de la Vega (ex Arturo Pérell 
Oanto), Place~ 630---.F. C. de Circunva­
lación. 

229) Punta Arenas (ex Irarrázaval), Bella­
vista 0630. 

230) Temuco (eXCOrnelio Segundo Arave­
na), Germán Yungue 4100-Antofagas­
tao 

2311) Oautín (ex PazJ, San ~ablo' 2351---Pre­
sidente Bal.maceda 2352. 

232) V111arrica (ex Doctor Torres Boonen) • 
A venida El Salto 2002-A venida. Recole­
ta 2001. 

233) Doctor Carbalán Melgarejo (ex Manuel 
Barros Borgoño), Avenida Bernardo 
Q'Higgins 267. 

234) Violier (ex ROsa Waugih de Vloli.er), 
Avenida Vicuña Mackenna 14'. 

72) 

7.'3) 

40) 

41) 

COMUNA DE QUINTA NORMAL 

Cochamó (ex Francisco González), Ave­
nida Bernardo O'Higgins 4527-N<>ga.lea 
4526. 
Río Baker (ex Pinto), Lo Ampuero 102 
---:Lo López 101. 

COMUNA DE CONCHALt 

AJfredo Guillermo Bravo (ex FraneJ&­
co Bilbao), Av,enida Domingo Santa 
María 401-Jitménez 200. 
Avenida Chillán (ex Avenida. Gorostta.~ 
ga), Fermín Vivaceta 1802-Las Ca.fiá8. 



, :2,a SBSION EXTHAOlW1NARIA, EN MARTES :24 DE NOVIEMBRE DE 1942 113 

42) Antg.ol (ex Argentina), Reina Ma!ría 
332---'Infante Valero. 

43) ·1><'108 Gaviotas (ex Saltta Mónica), Ave­
nida El Salto-Gac OvalIe. 

COMUNA DE &ENCA 

7) Gacitúa (ex Walk,er Martínez), O':Hig­
g1ns 2901~arrión 102. 

8) Vicente Grez (ex Bulnes) , Río Mapo­
cho-Avenida Domingo Santa' María. 

9) Pozo A]m!}nte (ex La Paz), O'Higgins 
3002--Carrión 200. 

10) ahañjaral (ex Los Pl!átar:JJ), \A;~nida 
Domingo Santa María--Matucana. 

11) TOcopilla (ex Los Sauoes), Matucana 
&exta cuadra-Las Acacias. 

J2) TaItal (ex Los 'Tilos), Matucana cuar­
ta cuadra-Las Acacias. 

13) Tongoy (ex Los Aromos), Matucana 
primera cuadra-Las Acacias. 

14) Combarbalá (ex Maruri ), Av,enida Do· 
mingo Santa María-Liberta;d 798. 

15) IlIapel (ex Mapocho), Avenida Domin· 
go Santa Maria-Libertad 698. 

16) Petorc::1 (:ex Marboleta), Avenijia Do­
mingo Santa María-Libertad 598. 

17) LiP..'lU\ (ex puente), Los Maquís-LM 
Ac::wias. 

18 Quillota (ex Oaupolicán), Avenida DO­
mingo Santa Mari~amino de Qui­
liCura. 

19) LÍmache (ex Lautaro), Río Mapooho­
Pla:z,a Blanco Encalada. 

20) Olmué (ex Angamos), Diego Portales"':" 
Calle del Cerro. 

21) Buín (ex A. Prat). AvenIda J. M.Bal~ 
maceda-Manuel Rodríguez. 

22) Paine (ex J. M. Infante), Río Mapocho 
--Lo Velásquez. 

23) Lolo! (ex J. M. Balmaceda), A. Montt 
-M. ROdríguez. 

24) Mataquito' (ex Viña del Mar), A. Prat­
Plamt Montt Varas. 

25) Ohimbarango (ex General VeláSquez), 
J. M. Infante-A. Prat. 

26) pelarco (ex M. Rodríguez), A. Prat-. 
J. M. Balmaceda. 

27) piduco' (ex Salvador Sanfuentes), R.. L. 
IrarrázavaI-Avenida Domingo Santa­
María. 

28) Andalién 
cuña~. 

29) Igualdad 
98. 

(ex General Barboza), C. V1-
Zafíartu. 

(ex Libertad), Las Acacias 

30) Fraternidad (ex Baquedano), CaupOl1~ 
cál1-Estrecho de Magall an es. 

3Il Francisco de Paula Pleiteado (ex M. A. 
Matta), Camino a Quilicura-Estrecho 

, d,e Magallanes. 
32) Moraleda (ex Barro.s Arana), Claudio 

Vicuña-Avenida Domingo Santa Maria. 
33) OolUpuUi (ex Ramón Barros LucoJ , 

Claudio Vicuña.--J. S. Aldunate. 

34) Loiüué (ex Almirante Montt); Avenida 
Domingo Santa María-Diego Portales. 

35) Curepto (ex Andrés BellO), Fermín Vi_ 
vaceta 1l02---Callejón La Obra. 

36) Parral ('ex Claudio Vicuña), Genera] 
Bl¡hwsprimera cuadra-Barros Arana. 

37) Río Bl,eno (ex Las Encinas), Los Peu­
mOs cuarta cuadra--Matucana sexta 
cuadra, 

38) Aysen (ex J. J. Pérez), General Bulnes 
sexta euadra--Cb.aera La Puente. 

39) Eulogio Alta¡mirano (ex Matucana.), 
Av,enida Domingo Santa Maríar-Esta­
eión Renea. 

40) Yáñez Pinzón '(ex San cristóbal), A. 
Bello-Avenida Domingo Santa Mana. 

41) Nancagua (ex Santa EIlsa) , Genera.l 
Bulne,s primera cuadra. 

ICOMUN'IA DE PROVIDENCIA 

53) Traiguén (ex Castaños), General Kor­
ner 652-LOs Leones 652. 

54) Malrdhant Ptereira (ex J,osé TOCornal, 
La, 2.a y 3.a s-ecciones) ,PrOvidencIa 
1901-EuroPa 1901. San Jorge 1901~Los 
Estanques. Bilbao 1901. 

55) Capullo (ex Primavera), Ricardo Lyon 
602. 

56) Pliyehue (e¡x Ha!nta Teresa~, Avenida. 
Manuel Montt 1398-Antonlo Vara"s 
0401. 

COMUNA DE LAS CONDES 

8) Pedro de Víllagra (ex Francisco de Vi­
llagra) , Avenida COstanera.----Avenlda. 
Las Condes. 

9) Pastora (ex Las Condes) , Reyes Lava­
lle 550--Limited 601. 

10) Avenida Vaticano (ex Avenida Valdivie­
so), Avenida Mariano Sánche~Aveni­
da Cristóbal Colón. 

COMUNA DE (R~f.)A 

68) Marathon (ex Manuel Montt 2.a Sec­
ción), Avenida Sur~Avenida EstadiO. 

69) Oauquenes (ex Almirante Montt), Ira­
rrázaval 5l01-Valparaíso 5100. 

70) Quirihue (ex General Parra), San Gre­
gario 180l-Avenida J. Domingo Cañas. 

71) ltata (ex HdTtensia), Montenegro 201-­
General Gorostiaga. 

72) Peñalolén (ex José Arrieta), A. Egaña 
60l-Fundo Peñalolén. 

COMIJNA D~ SAN MIGUEL 

60) Mariluán (ex Clhañarcíllo), IPadura 
260l-Bascuñán Guerrero 2602. 

61) Llico (ex Larraín Vial), Gran Avenida 
5302-Santa Rosa 5301. 

62 orán (ex PaTis), Avenida Central 1302-
San Joaquin 1151. 
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63) Olavarrieta (ex Miguel Rafael Prado), 
María Auxiliadora 955-ROsa Mira. 

64) Ipiranga (ex Santa Adela, 2.a Sección), 
La pirámide 625-Larraín Vial 626. 

65) Cunaco (ex Serrano), Mercedes Mira 
830-San Francisco 3960. 

d) Modificar la redacción de los números 
que se indican, en la siguiente forma: 

COMUNA DE SANTIAGO 

151) Manuel A. Tocornal (ex Tocornal, l.a Y 
2.a secciones), Jofré 45O---Coquimbo 451. 
Santa 'Elvira 476-Zanjón de La Agua­
da. 

COMUNA DE PROVIDENCIA 

19) Eliodoro Yáñez (ex Las Lilas, en sus 
dos secciones, y ex Tomás Echeverría), 
Providencia 759-José Miguel Infante 
187. Avenida Manuel Montt 566-Anto­
nio Varas 60l. Antonio Varas 690-To­
balaba 1400. 

47) José Toribio Medina (ex Rafael Eyza­
guirre y ex José Abelardo Núñez), Ave­
nida Seminario 78----Salvador 567. Gene­
ral Bustamante 2~Avenidfl. Seminario 
251. 

COMUNA DE ~U~OA 

10) Coventry (ex Berlín), Avenida Irarrá­
zaval 482&-San Pedro . 

62) Avenida Simón Bolívar (ex Bolivar y 
ex Teniente Cruz), Antonio Varas 3031 
-Hamburgo 700. Avenida Manuel 
Montt 2602-Antonio Varas. 

H.-Agregar al proyecto .de ley los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Art ... La Avenida Que actualmente cons­
truye la Caja de la H3!bitación Popular, 
que parte desde el ,puente de Melipilla, bajo 
,el nivel de la línea férrea al sur, para em­
¡palmar con el camino de aoceso al Puerto 
Aéreo de. Los Oerrillos, llevará el nombre de 
"~dro Aguirre Cerda". 

"Art. .. Las calles que comuniquen entre 
sí a las comunas de Providencia y ~uñoa. 
deberán llevar, en adelante, una sola de­
nOminación". 

·'Art. .. Slupr'imense los nomwes de las 
cal1es San José y ,Los padres, en la ~omun!\ 
de :&uñoa, y General Korner, en la de Pro­
videncia, y as.ígnaseles los de "Avenida Ri­
cardo Lyon", "Av,enida Los Leones" y "Ave. 
nida pedro Lucio Cuadra", respectivamente. 

!'Suprrmense, asimismo, la.~ denominacio­
nes de las actuales calles C'1D,,:tanza, de la 
'COmuna de PrOVidencia, y San Luis, de la 
de í&uñoa, y asígnasele~ el de "Avenida Ho­
landa", conjuntamente con la calle de ese 
nombre que actualmente existe en esta úl" 
tima comuna. 

,La Dire.~ción General \de llnd'ormaciones 
y Cultura procederá, de acuerdo con las Mu­
nicipalidades interesad~, a fijar la nume­
ración definitiva de las avenidas a que s& 
refieren los incisos ant.eriores". 

IlI.--<Ree,mplazar, en el inciso segundo del 
artículo 2 .. 0, y en el inciso segundo del ar­
tículo 3.0, la frase "al Departamento de Mu­

'nicipalidades del MinisteriO del Interior" 
por: "a la Dirección General de Informacio­
nes y Cultura". 

En último término, me permito h3!Cer :pre­
sente a V; E., la necesidad de dar orden co­
rrelativo, tanto numérico como alfajbétieo, 
a las calles indicadas en el proyecto de ley 
'yen esta.> observaciones, como asimismo 
a los diversos artículos 'de dicho proyecto. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): J. A. RíOs 
M., RaÍal Morales. 

~r.Cl 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDEl't"TE Dio: 
LA REPUBLICA. 

Santiago, 18 de noviembre de 1942. 
Por oficio N.o 1,205, de fecha 24 de sep­

tiembre. V. E. ha tenido a bien comunicar­
me la' aprobación de un proyooto de ley 
que concooe el derecho a jubilar a las ex 
empleados de la IAdmin1sitración Ci'Vil d¡el 
Estado, que cesaron en sus caTlgos entre el 
1.0 de enero y el ,3D de junio de 1926, y en­
tre elLo de enero de 1928 y el 31 de di­
ciembre de 1932. 

Un ¡proyecto Nbre la misma materia ha­
b~a sido despa.ch8ic\ocon anterioridad por 
el Congreso Nacional; pero los defectos de. 
que aoolecía, movieron al Gobierno a ob­
servarlo, por medio del ()ficio N.o 386, del 
23 de mayO de 1941. Estas observaciones fue­
ron acepltadas y el Gobierno )Conltrajo el 
com¡promiso de presentar un nuevo proyec­
t() de ley, ya que se trataba de a,bordar un 
problema con solrulCiones de justiCia y equi­
dad. en cuya apreciación estaban de acuer­
do ,el Ejecutivo y las Cámaras Legislativas. 

Con el objeto indicado, se entregÓ a la 
consideraciÓn del Congreso, el ,proyecto con­
tenido en el Mensaje N.o 6, de fecha 19 'de 
agost,o de 1942, sobT,e el cual ha recaído el 
pronunciamiento contenido en el oficio N.o 
1,2p5 de V. E. 

Al ,proyecto del E.iecu'tlvo se han intro­
ducido diversas m,Cditlcacione.s, que no son 
del todo convenientes: pero que carecen de 
importrmcia trascendental, .por lo \ cual no 
me detendré eú su examen. Pero en el ar­
tíc,':! 4.0 se modificó s'lbscanciaknente el 
; :cn.:;,::tüoe que deherá reintegrarse en ar­
en·', fisr::ales e: desahucio ('ue sr;: hllhiere per. 
cih:rj,). ~'eemplazándolo ,por e} qll~ no deberá. 

1,' fnr~ccs de desahucio se fOlfman por 
descuentos 'que se hacen sobre los sueljos 
de i,os empleadOS para los fine~ .e.specí¡fl1cos: 
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determinados por la ley; las regla,s genera· 
les incompatibilizan el desahucio por la ju­
bil:,wión, y en esta circuns,tancia no IPuede 
acept.arse la idea de que aLgunos jUlbilado& 
no deban res'tituir lo .que todos los otros es­
tán obligados a devolver. La forma que se 
ha dado al -iwec.e~to, significa un maYr1. 
¡gravamen de tres millones de ,pesos, que no 
se encuentra financiado y que recae sobra 
fondos que, .prácticamente, pertenecen a los 
<empleados públicos para los fines de la pre­
visión. en los casos de cesantía. 

En méritro ¡de .estas IJIbservaciones Iy Itm 
Uso de la faculta'd que me acuerda el ar_tícu-
1053 de la Constit'u,ción Política del éElsta­
do, devuelvo a V. E. el ¡proyecto contenido 
en el oficio N.O 1,205, cOn la observación de 
que se reemplace en el articulo 4.0 la fra- ' 
.se qUe dice: "no reintegrarán en arcas fis­
cales el desahucio que hubieren percibido", 
}JDr la' siguienlte: "deberán reintegrar en ar­
~as fiscales, iOOn ellO por ciento de 'la pen­
sión de catgo del Estado, el total del de­
sahucio que hubieren percibido". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): ,L:an An­
,tonio Ríos M.- Guillermo del pedregal. 

El proyecto observado dice así: 

PROY'ElCTO DE LEY: 

"Ali.¡~ulo 1.0 - Goncédese der-echo a jU-, 
bilar. de acuerdo C011 las disposiciones le­
gajes vigentes a la fecha de término de sus 
..servicias. a los ex empleados de la Administra­
ción Civil del Estado, que debteron cesar de 
.sus cargos en los ¡períodos comprendidos en­
tre elLo de Enero y el 30 de junio de 1926, 
~' elLo de e118ro :d-e 1928 y ,el 31 de diciem­
b"c de 1932, y que cumplan los sLguient-es 
re<;. uisitüs: 

1) QUe hubieren quedado cesantes por de-
0'\::tTaCi Ón 'de valcanda, supr,esión o fusión 
de e:np1ecs" cancelación o temninación del 
contrato por economías o renuncia en que 
se comprobare que ésta fué voluntaria; 

2) Que el alejamiento del s-ervicio no se 
hubiere debido a la comisiém de delito en 
el desempeño de sus funciones y sanciona­
do p9r la Justicia Ordinaria; 

3) Que contaren cOn un mínimo de die­
ci00ho años en la Administración; hasta la 
fe'Ciha _de la cesantía o que, con (fiáIS de diez 
dío,s de servicios, acrediten cincuenta 'añO$ 
de edad a la fecha de vigencia de esta Íey 
'O imposlbiJidad f!.sioa 8iotual para el desem­
peño del cargo en que cesaron. y 

4) Que no se encuentren reincorporados 
a la Administración o a otros organismOS 
del Estado, CUyO,S empleados esren afectos 
al régimen de pr-evisión de la Caj a Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

Arliéal0 Z.o - La Caja Naciop.alKleEm-

pleados Públicos y Periodistas reconocerá a 
estoo empleados, los servicios. pooteriores al 
15 de julio d,e 1925, para cuyo efecto reci­
birá, con el seis pOr ciento de interés anual, 
el reintegro de las im:posiciones no satisfe­
chaspor los mi"mos. Las cantidades adeu­
dadas por este (',oThcepto se cancelarán con 
cuotas anuales 'que no podrán exceder (lel 
diez por ciento del total que deba reinte­
grar. 

Artículo 3.0 - Servirán de a-bono a es­
tos empleados, 'os servicios prestados en em­
pre.>:as in:dustriales del Estado, y las cuotas 
de pensióncorre.,¡pondientes serán pagadas 
por ellas y liquidadas en ccmformidad a sus 
leyes orgánicas. 

Artículo 4.0 - Los empleados que se aco­
jan a los beneficios de la presente ley, no 
reintegrarán en arcas fiscales el desahucio 
que hubieren percrbido. 

Artículo 5.0 - La jubilación que conce­
de la presente ley, deberá sol1cítarse del Mi­
nisterio de Hacienda dentro del plazo de 
un año, contado desde su vigencia. 

Artículo 6.0 - Exímese a estos empleados 
del pa,go de los dereohos e ilIllPuestos corres­
pondientes al examen que deba practicar el 
Servióo Médico de la Caja Nacional de Em­
pleadOS Públicos y Periodistas, 

Artículo 7.,1) _.' El gasto que d€JI11ande la 
aplicación de esta ley _se impu'tará al res­
pectivo item de pensiones del Presupuesto 
del Ministerb de Hacienda. 

ArtíCulo 8.0 - Esta ley r-egirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial, y de8de esa fecha se canlC,elarán las 
pensiones ql1€ se concedan en ¡SU confor­
midad". 

Dios guarde a V, E,- (Fdo,): J, A. Ríos M., 
Gmo. del Pedl'eg'al". • 

N.'! ¡¡,-OFICIO DE S. E. El; PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA.-

"N.'? 5,067,-Santiago, 20 de noviemm-e de 
1942. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la ~ atribución que me confiere el 
artículo 57 de la Constítueíón Política del Es­
tado,' y de acuerdo -con los informes emitidos 
por el Comité Económico de Ministros, he re­
suelto incluir e,ntre los asuntos de que pOdrá 
ocuparse el H, Gong'teso Naeional, en el ac­
tuaIperíodo de sesiones extraordinarias, los 
siguientes proyectos de ley: 

a) Creación de una Estación de Mitilicultu­
ra en Quellón; 

b) Expropiaciones de terrenos en Quilpué 
para el aeródromo de "El Belloto"; 

e) P~'evisión Social para los agentes pro­
fesionales de seguros; 

d) Expropiación de la manzana compren­
dida entre las calles Blanco, Av. Errázuriz, 
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San Martín y Valdivia, de Valparaíso, para 
los servicies de la Armada Nacional; 

el Incorporación de empleados y obre'ros 
del F\errocarril Transandino de Chile al ré­
gimen de previsión social de la Caja de Re­
tiro y Previsiólf SO.cial de los Ferrocar';iles 
del Estado; 

f) Liberación de contribuciones a las co­
munidades indígenas mientras permanezcan 
indivisas; 

g) Dispone que la comuna subdelegación de 
Navidad pasará a depender del departamento 
de San Antonio, y 

h) Autorización a las Municipalidadés del 
pais para donar te'trenos al Fisco para la 
construcción de escuelas. 

Dios gue. a V. E. (Fdo.) ;J. A. Ríos M. 
Raúl Morales. 

N.9 7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA.-

"N.9 -5.071. -Santiago, 20 de noviembre de 
1942. 

T€ngo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que he resuelto incluir entre los 
8suntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones exvlaordinarias, los siguientes pro­
yectos de ley: 

Mensaj,e sobre reforma de las leyes 4,054 y 
4,055: 

Mensaje sobre creación del COlegio Médico. 
Saluda a V. E. (Fdo.) J. A. Ríos M. -

Raúl Morales. 

N.9 S.-OFICIO DE S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA.-

"'N.Q 5,174.-Santlago, 24 de noviembre de 
1942. 

rengo el honor de ponér en conocimiento 
de V. E. que he resuelto incluitr entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Cong'~eso Nacional, en el actual 'período de 
sesiones extraordinarias, los siguientes proyec­
tos de ley: I 

Moción que modifica el Decreto-Ley N.9 767, 
l'iobre jubilación y previsión social de los pe­
riodistas. 

Proyecto que crea el Colegio de periodistas. 
(Moción de los HH. DD. Castelblanco y Ber­
man). 

Saluda a V. E. (Fdo.) J. A. Ríos M. -
Raúl Morales. 

N.'? 9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA.-

"N.'? 13.-.'Santiago, 23 de noviembre de 1942. 

T€ngo -el honcor de poner en vuestro cono­
cimiento que he resuelto incluir entre las ma-

terias de que podéis ocuparos durante el ac­
t:ral periOdo extraordinario de sesiones, el pro­
vecto sobre prQr':oga de la vigencia de la Ley 
de Previsión de los Abogados, que se en­
cuentra pendiente en el H. Congreso. 

iF'do.J J, A. Ríos M. - Oscar Gajardo V. 

N.9 IO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA.-

"N.9 5,069.-Santiago, 20 de no~iembre de 
1942. 

Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 57 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto incluÍ'¡ entre los 
asuntos de que podrá ocuparse el H. Con­
greso Nadanal, en el actual período de se­
siones extraordinarias, y con el carácter de 
urgente, el proyecto de ley que modifica el 
inciso 1.9 del artículo 26 del decreto con fue'rza 
de ley N.? 245, de 20 de mayo de 1931, con el 
objeto de permitir á las MuniCipalidades des­
tinar parte de los ingresos pr'bvenientes de la 
contribución adicional para mejoramiento y 
extensión de los servicios de alumbrado pú­
blico en g'astos generales d,el mismo se'i'vicio. 
(Mensaje' N.9 9, de 7 de Mayo de 1940). 

Dios gue. a V. E. (Fdo.J J. A. Ríos M. -
Raúl Morales. 

N.9 H.-OFICIO DEL SEfWR MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

-
"N.9 5,022.-Santiago, 19 de noviembre de 

1942. 
Por oficio N.9 795, de 13 de agosto último, 

V. E. se sirvió transmitir a este Ministerio 
una petiCión del H. Diputado, don Juan 
Smitmans, para que se proporcionaran a esa 
H. Cámara todos los antecedentes relaciona­
des con la introducc;ón al país de mé'¡cade­
ríflS consignadas a la Embajada de los Es­
tados Unidos de Norteamérica, transportada 
por lo,s va.por'es "Curaca" ex "Dido" y que 
consistirían en bombas explosivas, paracaídas 
y otros elementos bélicos. 

En respuesta tengo el hO:!1or de manifestar 
a V. E. que, p'L'actIcadas las investigaciones 
del caso y expedidos los informes de las auto­
ridades corn~spondi,en+f's. SI" hf1 por!1do e~ta­
ble('~r que dichlJs elementog fueron ~nt,reg8dos 
a la Fuerza Aéres de Chi1e. según pólizas 
N.os 107,637, de 24 de julio último, y 207,340, 
de 30 del mismo mes. 

Dios guard,e a V. E. (Fdo.) Raúl Morales. 

N.9 12 .-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

"N.9 5,008.-'Santiago, 23 de noviembre de-
1942. 
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Con relación al oficio de V. E. N.9 1,259 
de 6 de octubre último, en que V. E. se sirv~ 
comunica'¡ a este Departamento de Estado 
las observaciones formuladas por el H. Dipu­
tado, s'eñor Gustavo Vargas Molinare, acerca 
del problema de la bencina y de la necesidad 
que existe en que se arbitren las medidas 
técnicas que permitan el máximo aprovecha­
miento de bencina con que cuenta el país, 
tengo el honor de manifestar a V. E. que el 
citado oficio fué enviado a la cons~deración 
del seña! Ministro de Economía y Comercio, 
por corresponderle a ese Departamento de Es­
tado el estudio del mencionado problema. 

Dios 'guarde a V. E. (Fdo.) Raúl Morales. 

N.O 13.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 5,025.- Santiago, 19 de noviembre de 
1942.- Por oficio N.O 2,019, de 12 del actual, 
el ,Ministerio de Economía y Comercio dice a 
esta Secretaría de Estado lo siguiente: 

"Este Ministeri.o ha hecho presente a VS. en 
varias ocasiones la grave situación del corfl, 
bustible, que ha obligado a tomar diversas me, 
didas para obtener que el aprovechamiento de 
estos elementos sc;¡, en actividades esenciales 
para el desarrollo e~onómico del país. 

"Una de estas medidas de la que VS. tiene 
ya conocimiento, es la relacionada con el uso 
de los discos de tráI'sito que todo automóvil 
particl1lar debe llevar pegado en el costado de~ 
recl'o de su parabrisa, para que Carabineros 
en cumpl.imiento a las órdenes recibidas, n¿ 
impidan su circulación. 

"Para Carabineros de Chile se presenta el 
problema de no poder distinguir los automóvi­
les p<1rticulares de los honorables miembros del 
Cuerpo Legislativo, por cuanto muchos de ellos 
no emplean el disco de libre tránsito; 10 que 
unido al empleo de una sola placa patente en 
la parte trasera del coche -sistema motivado 
por la escasez de hojalata- no permite a los 
miembTOS del Cuerpo, encargados del tránsito' 
saber rápidamente a quién pertenece el auto~ 
móvii, lo que, lógicamente, causa molestias a 
su dueño y recargo de trabajo a Carabineros. 

"Por los motivos señalados, y para conve­
niencia de los honorables miembros del Poder 
Legislativo, y sin que ello signifique en modo 
alguno menoscabo del alto fuero con que están 
invesi.i<::los, este :Ministerio ruega a VS, solicitar 
a l¿s honorables Diputados y Senadores quie~ 
ran usar en sus automóviles los discos de Li­
bre Tránsito que oportunamente les han sido 
entregados. 

"Me permito hacer presente a VS. que esta 
coop0ración que se solicita de los honorables 
señores parlamentarios será avaluada en alto 
grado por este Ministerio, ya que con ella se 
solucionarán diversas dificultades que hoy SE! 

presentan a Carabineros de Chile en el cum-

plimiento de las órdenes que, sobre esta mate. 
ria, harl recibido". 

Lo que tengo el honor de poner en conocí­
mif'nto dé V. ~. a fin de que se sirva, si la . 
tiene a bien, solicitar de los honorables Dipu­
tados acced2n a lo solicitado en el oficio pre­
inserto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Raúl Morales. 

N.o H.-OFICIO DEL SE:S-OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MU~CACION. 

"N.O 951.- Santiago, 19 de noviembre de 
1942. - En atención al oficio de V. E. N.O 788, 
de fecha 15 de agosto último, relacionado con 
la petición formulada por el honorable Dipu­
tado señor Francísco Javier Labbé, sobre la 
necesidad de destinar la suma de $ 30,000 para 
el mejoramiento del camino de Doñihue a Col­
taueo, en el sector comprendido entre Los 
Bronces y Parral, comunico a V. E. lo siguien­
te: 

Este camino tiene una longitud de 16,5 kil6~ 
metros, y sirve de unión a los pueblos de Do­
ñihue y Coltauco, pasando por El Infiernillo y 
Lo d2 Cuevas, con una población de 1,500 ha­
bit:mtes. 

El mejoramie'nto de este camino, consistenté 
en su formación, con el equipo escarificador en 
una extensión de 4,500 mI., entre los Kms. 6,9 
y 11,4 Y una ripiadura de 0.05 m. de espesor 
y 4 m. de ancho entre los Kms. 8,4- y 11,4, ten~ 
dría un costo de $ 30,000. 

En vista de que no se dispone de fondos en 
la actuaJipad, para la realización de estos tra~ 
bajos, se ha anotado el presupuesto respectivo 
entre las obras urgentes, a fin de proceder a 
su ejecución tan pronto como se cuente con 
nuevos recursos. 

Saluda Atte. a V. E.- (Fdo.): E. Arrianda. 

N.o i5.-0FICIO DEL SEÑOR l'UNISTRO DE 
OBRAS PUB:LICAS y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.O 956.- Santiago, 21 de noviembre de 
1942.- En contestación al oficio de V. E. N. o 
1,263, de 5 de octubre ppdo., relacionado con 
el envío de un ejemplar del Boletín de Sesio~ 
nes ¡;orrespondiente a la 83.a .sesión, de 16 de 
septiembre d'el presente año, en cuya página 
2,715, ·aparecen algunas observaciones formula~ 
das por el honorable Diputado señor Gustavo 
Vargas Molinare, acerca de la necesidad de 
construir un muelle y un rompeolas en el Lago 
de Villarrica, transcribo a V. E. lo informado por 
la Dirección General de Obras Públicas sobre 
el particular: 

"Al respecto puedo manifestar a USo que el 
Departamento de Ferrocarriles de esta Direc­
ción construyó como obra complementaria~ del 



llR CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

Ferrocarril de C"nión a Lago Ranco, un pequeño 
puerto, que sirve para facilitar el embarque a 
los vaporcitos que haren el tráfico en el Lago 
y también como refugio en -días de temporal. 

Cuando esta Dirección construyó el Ferroca­
rril de Loncoche a Villarrica, no se llevó la lí­
nea hasta el mismo Lago, por dificultades sus­
citadas entre los interesados, que no llegaron a 
ponerse de acuerdo acerca de la mejor ubica. 
ción del puert,o. 

El Depar'.amento de Ferrocarriles dejó 'estu­
diada la ubicación del término del ramal que 
saldría de la Estación Villarica hasta el Lago, e 
hizo algunos estudios relacionad,os con la posi­
ble constr'lcción del embarcadero. 

Esta Dirección General está de acuerdo con 
la conveniencia de ejecutar las obras solicita­
das por el honorable Diputado señor Vargas 
Molinare, y no tiene inconveniente para Que 
por medio. de sus Departamentos, se confeccio­
ne un proyecto para un muelle y rompeolas, 
siendo solamente necesario que ese Ministerio 
dé las instrucciones correspondientes y se con. 
sulten fondos p,n;) dicho objeto". 

Saluda Atte. a V. K- (Fdo.): E. Arriagada. 

N.o IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.o 2,579 - Santiago, 18 de noviembre de 
1942.- Tengo el agrado de acusar recibo de 
la atenta ::omunÍCación de 16 de octubre ppdo' f 

que S. 's. dirigiera al Ministro infrascrito, en 
el sentido de que se dictara 'una resolución au­
torizando descuentos sobre "tabla de pago" a 
los sosios de 1'1 Ul"ión de Obreros a .Jornal del 
Apostadero Naval de Talcahuano. . 

Soore el particulal', me es grato manifestar 
a S. E. que la Dirección Generd L'el Tl'abajo, 
informando al, respecto, ha expresado lo si. 
guiente: "La AEodaclón recurrente no tiene ca. 
lidad de sindicato, no procediendo, en conse· 
cuencia, aplicar las disposiciol'es previstas en 
el artículo 3n del Código del Trabajo. Sin em, 
bargo, tnüándose de descuentos que, según ex, 
presan los solicitantes, los haría el Apostadero 
Naval de Talcahuano, en la forma que ellos 
denominan "descuento sobre tabla", esto que­
daría sometido a la autorización que para esa 
efecto, cada uno de los interesados conceda al 
je:e resl'f'::'tivo, Y LJ. aceptación de éste para 
practicar los descuentos que se solicitan". 

En consecuencia, y como lo manifiesta la Di. 
rección General del Trabajo, sólo cabría en es. 
1e c:;tso la autorización del jefe correspondienta 
para que se realizaran tales descuentos. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): Maria. 
no Eustos". 

N.o I7.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DIII 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS· 
TENCIA SOCIAL. . 

N.O 1,079.- Santiago, 21 de noviembre de 
1942.- La Dire(:ción General de Beneficencia. 
por ofic!o N.o 8,719, de 13 de noviembre del 
presente año, dice a este Ministerio 'lo que 
sigue: 

"En cumplimiento de la providencia de US. 
N.o 1,918, de 13 de octubre último, tengo el 
agrado de poner en su conocUr.üento que ha 
quedado solucionado el asunto a que se refiere 
el oficio de la Honorable Cámara de Diputados 
N.O 1,249, de 28 de septiembre, relativo al abas. 
tecimiento de bencina para la ambulancia da 
la Casa de Socorro de Curacaví. 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento, en aténción al' oficio N.o 1,249, de esa 
Honorable Corporación. 

Saluda a V. E.- (fdo.)- Dr. M. Etcheba.r~ 
ne R. 

N.o 18.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DII 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS. 
TENCIA SOCIAL. 

"~.o 1,056.- Santiago, 18 de noviembre de 
1942. - Por oficio N.o 10,334, de 10 de noviem­
bre del año en curso, la Caja Central de Seguro 
Obligatorio, a este Ministerio dice lo siguiente: 

"Me refiero a su providencia N.o 1,632. de 
fecha 28 de agosto pasado, recaída en oficio de 
la Cámara de Diputados,· en que se solicita ~ 
rebaja de los cánones de arrendamiento de nues­
tra población obrera de Quillota. 

Sobre el particular, siento manifestar a USo 
que los cánones fijados, que fluctúan entre $ 180 
Y $ 250 mensuales, para nuestros asegurados, 
lo han sido en carácter provisorio, pues toda~ 
via no es posible determiaar el costo definitivo 
de la edificación, ya que existen trabajos pen~ 
dümtes de bastante importane!/).. 

Sin embargo, estamos seguros de que los cá~ 
nones provisorios fijados guardan estrecha' re­
laci011 con la capacidad de los obreros que ocu~ 
pan las casas y con las comodidades que ellas 
proporcionan, máximtf si se considera que pOI 
un cuarto redondo, sm servicios higiénicos y 
en un ambiente de conventillo, se cobra en la 
actualidad hasta $150 mensuales de arriendo. 

EL todo caso, una vez que hayamos estable­
cido el costo definitivo de la población, fija­
remos los cánones tomando en consideración 
las observaciones y deseos manifestados por el 
honorable Diputado señ9r Vasco Valdebenito. 

Saluda Atte. a US.- Caja Central de Segu­
ro Obligatorio.- Sergio Concha G., vicepresi­
dente ejecutivo subrogante". 

Lo que' transcribo a' USo para su conocimien .. 
too 

Saluda Atte. a US.- (Fdo.): Dr. M. Etehe­
barne R. 
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~.o 19.-OFICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION y 
ASISTENCIA SOOI4L. 

\ 
N.o 1,055. - Santiago, 18 de noviembre de 

1942. 
Por oficio N.o 32, de fecha 11 de noviem­

bre del presente año, la Dirección General 
de Protección a la Infancia. y Adolescencia 
.a este Ministerio dice lo siguiente: 

"Con motivo de las observaciones formu­
ladas por el honorable Diputado señor Jo­
sé Acevedo, en orden a que en el pueblo 
de San Alfonso existirían más de 10'0 es­
colares que actualmente no cuentan COn la 
atención dental escolar, y dando respuesta 
.a la Providencia N.o 2,042 de U. S., de 2 de 
noviembre del presente año, esta Direcció:n 
General tiene a bien informar a U. S. lo 
siguiente: 

Que d{¡¡bido a la escasez de :bencIna, y 
por tratM'se de un reducido número de es­
colares, el Departamento de Odontología co­
munIc6 al Director de la Escuela de San 
Alfonso, que aquellos inenor'es que requie­
ran una urgente atención podrtan ser en. 
Viadas a la ClíniCa de Puente Alto para su 
atención, enltretanto las ambulancias den­
tales puedan contar con un mayor raclona. 
mIento, ---Be rebajó en más de un 40 por 
ciento-, que el que 'hoy disponen. 

Saluda atentamente a U. S. doctor Guiller­
mo Miora1tes Beltraml - (»::Lo;): Direci(.~ 
General de ProteClción a 'la Infancia y Ado. 
lescencE!a." . 

11> que pongo en .su conocimiento para 
los fines a que haya lugar. 

Saluda a V. E. - (F1do.): DOctor M. Etc,he­
barne R. 

N.o :?O.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

HONORABLE OAMARA: 

VUeBtra. Com.i.sión de Gobierno Interior ha 
considel'ado y pasa. a informaros acerca de 
'la Moción de' que es autor el H. Diputado 
don Armando Rodríguez Quezada y por la 
cual .se autoriza a la Municipalctdad de :ÑU­
ñoa para contratar un empre.stito hasta por 
la sum'a de $ 3.500.000 COn el ob}eto de COThS' 
truirr su Oasa Oonsistorial, con departamento 
de renta. 

La Municipalidad de :&u:fí.oa tiene una en­
trada ordinaria anual superior a 5 millones 
de pesos y \SU capacidad financiera aJcanza 
perfectamente pa'ra poder contmer la obli· 
gación que autoriza el proyecto en informe. 

Por otra parte, el edificio en que funcio­
na actualmente la Municipalidad es inade­
cuado y estrecho, carece de todo confort y de 
las comodidades, tanto para el público como 

para los :funcionarios, que deberían tener una 
Casa Consistorial para un municipio de la­
importancia del de 1il'uñoa. 

Vuestra ComisiÓn ,estimó, en consecuencia, 
perfectamente justificada la inic:iativa y le 
prestó su aprobación, considerando, además, 
que la 8uma que se autoriza no puede esti­
marse elevada, si se toma en cuenta el v.alor 
d<f: la construcciÓn Y' el hecho de que no sola­
mente se construirá un edificio para las oti­
cinas municipales, sino, también, departamen· 
tos de renta. 

Tanto los tipos de intereses y amortizacio­
nes 1"ijados, así para el caso de la contrata· 
ción directa como de la emisiÓn de bOnos, y 
~as demás disposiciones del proyecto !fueron 
'redactadas conforme a' la pauta general en 
Que se encuadran todas estas iniciativas de 
empréstitos municipales y que tiene [a ven­
taja. defacllitar el cumplimlento de la ley. 

Por estas razones vuestra Oomisión os pi· 
de que aprobers el proyecto en informe redac­
tado en 108 siguientes ténninos: 

PROYECTO DE LEY: 

I.Artículo !.o- Autoríza.se a la Municipali­
dad de Runoa para contratar, directamente 
o POr medio de la emisión de bonos, un em­
préstito de tve.s millones quinientos mil pesos 
($ 3.500.000). 

Si el empl1Mtito se contrata por medio de 
la emisión de bonos éstos ganarán un in te­
res máximo de 7% y tendrán una amortf218.­
ción acumulativa m1nima de 1%, ambos anua 
les, y no podrán ser colocados á un precio 
Ll~e~l'ior al 85% de su valor nominal. 

Si el empréstito .se contratare directamen· 
te, la Municipalidad podrá p~tl!<r COn la ins­
titución que tome el empréstIto un interés 
máximo de 8% y una amortización acumu­
lativa no inferior al 2%, ,ambos anuales. 

ArtíCUlo 2.0- Facúltase a la Oaja Nacional 
de Ahorros, Oajas de Pre'visión o Corpora­
ción deF1omento ,a la Producción para tomar 
'el empréstito cuya contratación autoriza el 
artículo ,anterior, para cuyo sólo efecto no re­
g1rán nas ¡ctiSposLciones ll'estrlctlivM ~ 81lII 
rEspectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0- El. producto del empr&lto 
autorizado por l,a presente 1ey se 1nv~ 
ezclusivamente en l!a construcción (le una 
Ca.sa 'Oonsistorial, con departamentos de ren­
ta, en la comuna de Ñuñoa entre las calles 
Washington, Rio de Janeiro y Belgrano. 

Artículo 4.0- F..stablécese, con el ,exclusivo 
objeto de 'hacer el servicio del emprestito, un 
impuesto adicional de' un medio por mil so­
bre el avalúO' de los bienes raíces de la co­
muna (l,e J.\ruñoa. 

Este impuesto adicional se p2rcibL'á, hasta 
lit total cancelaciÓn del empréstito. 

Artículo 5.9-- En caso -de que' los reeursos 
creados por el artículo anterior fueren ÍllSu-

- ! 
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flCientes o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará las 
sumas neces'arias para hacer el servicio del 
emllrestito con cualquier clase de fondüs de 
sus rentas ordinarias. Si, por elcontra:rio, 
hubiere excedente, se destinará éste sin des" 
cuento alguno, a ,amortizaciones extraoQ'di­
na rías, las que podrán hac,erse por sorteo o 
compra directa en el mercado en el caso de 
la contratación por medio de la emisión de 
bonos y por pagos anticipadOs en caso de 
contratación directa. 

Artículo 6.0- El pago de los intereses y 
amort:imciones, sean estas ordinarias o extra­
ordinarias, 10 hará la iQa~a Aultónoma de 
Amortización, para cuyo ef'ecto la Tesore­
tia Comunal de :Ruñoa, por intermedio de 
la Tesorería General de la ~epública, pon­
drá oportunamente a disposición de la re­
ferida Caja los fondos nec·esarios 'Para cu­
brir dichos pagos, sin necesidad de decreto 
del AlcaMe si éste na fuere dictado con la 
O1JQrtunidad debida. 

Artícuilo 7.0- La Municipalidad de ~uñoa 
d{':oorá consultar en su p;:.esupuesto anual: 
en la partida de ingresos ordinarios, los .n~­
cursoo que destina esta ley para el &el"VlClO 

del empréstito; ,en la partida de egresos. or­
dinarios la cantidad a que asciende dIChO 
aervicio "por intereses y amortizacione~ ordi­
narias y extraordinarias; en la partlda de 
ingresos ext"ao"dinalriO'S, ~os reculrSlO\S .kue 
produzca el empréstito autorizado y. fmal­
mente, en ,la partida de egresos extraordina­
rios el plan de inversión autorizado. 

Arlículo 8.0- La llresente ley regirá desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diar~o. Ofi­
cial", con excepción del impuesto adICIona! 
~j¡ablecido por el artículo 4.0 que empezara 
a regir elLo de julio de 1942. 

Sala de la Comisión a 18 de agosto de 1942 
,Acordado 'en sesión de fecha 13 de a~osto 

de 1942, con asistencia de los señores San­
t.andreu (Presidente), Barros, GM"d'eweg, Go­
doy, González Madariaga, Holzapfeil, Olava­
rria, osario, Veas y V,ene-gas. 

Por unanimidad &e designó Diputllido in­
fcrmante al H. señor Ro(iriguez Quezada. 

(Fdo.): Carlos A. Cruz.- Secretario de la 
Comisión. 

Santiago, 18 de agosto de 1942". 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

HONORABT.iE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado el 

pr()yeeto aprobado ,por la ComisiÓ\l1 'de Go­
bierno Interior, que autoriza a la Municipa ... 
Hdad de :Ñ"uñoa para contratar 'un emprésti­
to hasta por la cantidad de tres mmones 
quinientos mil pesos ($ 3.500,000), con el gb· 
jeto de construir su Casa Consistorial 

El articulo 4.0 del proyecto, establece con 
el exclusivo objet.o de hacer frente al 8e1.'­
vicio del empréstito, una contribució~ adi-

:: 

cional de un medio por mil s<Jbre el avalúo: 
de los bienes raíces de la Comuna de :Ru­
ñoa. 

El avalúo imponible de los bienes raíces 
de la Comuna 'de .Ñ"¡uñoa, g€.gllil dato sumi­
nistrado por el Departamento de Municipa­
lidades del MiniEterio del Interior, asciende 
a la cantidad de $ 899.322,700; de modo que 
el medio por mil adicional con que se gra­
varían. producirá, anualmente, la cantidad 
de $ 449,661, lo que es suficiente para ser­
vir el empréstito que se autoriza. 

A,tlemás, para ,finailciatr ,e,ste lempréstito. 
en caso de que el medio poi· mil no sea su­
ficiente, la MunicipaliJad completará la su­
ma que falta con cualquiera clase de fon­
dos de ,sus rentas ordinarias. 

Enconsecuenda, la Comisión de Hacienda 
no ve inconvenien.te en que el proYecto se 
apruebe en los términos indicados por la Co­
misión de GObierno. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiembre' 
de 1942. 

Acordado en sesión de igual ¡fecha con 
asistencia de los señores Faivovich (Presiden­
te), Alcalde, Aldunate, Alessandri, Edwards, 
González von Marées, Guerra, Prieto, Ruiz y 
Urzúa. • 

Se acordó designar Diputado informante al 
honorable señor Urzúa. 

(Fdo.l: Aniccto Fabres L, Secretario de 
Comisiones. 

N.Q 2I.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAQVIARA: 
Vuestra ComiSión de Gobierno Interior ha 

estudiado y pasa a infol'illlar<Js acerCa de uria 
mcción de la que es autor el Honorable Dipu­
tado don Sergio Fernández, por la cual se 
autoriza a la Munidpalidad de MelLpilla pa­
ra erigir en esta ciudad un monumento a 
la memoria de SU fundador, don JtJsé Anto­
nio Manso de Velasco, Conde de Superunda, 
que será costeado por SUbscripción popular. 

Con esta iniciativa ,se ,trata de autorizar 
la realización de una de las festividades cOn_ 
sultadas en el programa de· la celebración del 
Segundo Centenario de Melipilla, ciudad fun­
dada el 11 de octubre de 1742. 

La colonia española residente en Melipilla 
tiene ya. re,unidos los fondos con los cuales 
seccsteará la creación del monumento a la 
memoria de don JOsé Antonio Manso de Ve­
lasco, quien, como Gobernador del Reino de 
Chile, fundó, entre varias otras, la ciudad 
de Melipilla. 

La Municip'alidad de esta ciudad, con fe­
cha 24 de julio del presente año, aprobó po:r 
unanimidad un a;cuerdo resolviendo la erec­
ción de este monumento y la obtención de 
la respectiva autorización legislativa. 

No ve vuestra Comisión incon\'eniente al· 
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guno para que pr·estéis vuestra aprobación a 
esta iniciativa, que 'honra la memoria de un 
BEclarecUo Gobernador de la Colonia, cuyoo 
servicios lo llevaron más tarde a s'er desig­
nado Virrey del Perú. 

En mérIto de estas consideraciones, tiene 
el honor de someter a vuestra aprobación, 
en los mismos términos en que fué formu~ 
lado pOr el H. señor Fernández, el siguiente 

PROYECTO DEllEY: 

"Artículo único.- Autorízase a la Munici. 
palidad de MelipHla para \que erija un mo· 
numento en la dudad de MelipiÚa a la me­
moria del fundador de esa ciudad, don José 
Antonio Manso de Velasco, Conde de SUpe­
runda, costellido por subscripción popular". 

Sala de la Comisión, a 17 de septiembre 
de 1942. 

Acordado en sesión de .fecha 9 de septiem­
br'e de 1942, con asistencia de los señores 
Santandreu (Presidente), Acharán, Barrientos, 
Concha, Domínguez, Gardeweg, Holzapfel y 
Veas. ' 

Por asentimiento unánime se designó Dipu· 
tado informante al H. señor Fernáilldez. 

(Fdo.): Crurlos A. Cruz, SeCretario de la 
Comisión. 

, 

N.o 22.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Vvestra. Comisión de Trabajo y Legislaci6n 
~ocial. resolvió, en las primeras sesiones de la 
'legislatura ordinaria que expira, estudiar en 
conjunto los proyectos Que tenía en carpeta y 
ClUe se refieren a las indemnizaciones que de­
ben -percibir los obreros o los empleados en Cli­

so:, de accidentes del trabajo. Esta materia, aue 
era de lato conocimiento, se redujo, en seguida, 
a su aspecto más urgente, cual era el de aumen­
tar el monto de las indemnizaciones que se de­
ben por accidentes del trabajo, dejándose de 
m:mo, por el momento, el estudio de las refor­
mas que reclama la actual legislación sobre 
ef'te padicular. 

A<,í fué como estudió, en conj'unto, las !;j­

guientes iniciativas: moción de los señores Es­
eobar, Guerra, Brañes, Videla y otros señoi'es 
Diputados, Que modifica diversas disposicio'­
nes del Código del Trabajo. en' la parte que se 
relaciona con los accidentes del trabajo; Mo­
ción d~ los señor~ Gaete, Húbner, López, Oje­
da JT Videla. que modifica el Art. 265 del Có­
digo del Trabajo, y aumenta las cantidades 
que determinan las indemnizaciones por acri­
dentes; y Mensaje de 27 de mayo de 1941, que 
reforma los artículos 265 y siguientes del Có­
digo del Trabajo, por los cuales se determinan 
los procedimientos para fijar el monto de J:.¡ 

indemnización por accidentes del trabajo. 

La base para efectuar los cálculos de las in­
demnizaciones por accidentes del trabajo fign­
I"a en el artículo 265 del decreto con fuerza de 
ley N. o 17ú, de 13 de mayo de 1931, y dice 
Que el salario (estipendio del obrero) o sueldo 
('estipendio del empleado) anual, no se consi­
del"ará nunca mayor de $ 3.600 ni menor de 
$ 900, aún tratándose de personas que no re­
ciban remuneración. Agrega el artículo indi­
v,idualizado Que no obstante esto. los obreros o 
Jos empleados pueden estipular con sus patrc­
Hes indemnizaciones mayores que las fijadas 
por este texto. 

La sola lectura de esta disposición, da y~. a 
entender cuán reducidas son las indemnizacio­
nes que se pagan por accidentes del trabajo., 
Los salarios Y los sueldos desde el año 1931 
hasta hoy, han sido elevados a· un nivel que 
Cfu3rda cinta relación con la actual carestía 
de la vida en todos sus rubros de alimentaCión, 
vestuario y habit<:::ción; Y la norma que' marca 
el índice de estos costos, la encontramos deter­
minada con seriedad en la labor de la Comisión 
Central Mixta de Sueldos, que fija anualmen­
te el sueldo vital para los empleados particu­
lares. Ya no hay en el país quien gane sala­
rios' o sueldos anuales de $ 900 y' es difícil, 
por no decir imposible, quién disfruta de 
$ 3,600, cifra que el Código del Trabajo de·· 
termina como la mayor para los efectos de 
calcular la indemnización por accidentes del 
trabajo. 

'I'al como se decía al empezar, este fué el 
punto que se estimó más de urgencia de mo­
dificar, puesto que si tomamos, tal como lo ha­
ce el Mensaje, un ejemplo de un obrero con 
un jornal diario de $ 30, veremos cuál es la 
indemnización, que a la postre le corresponde 
percibir. 

Un obrero con un jornal diario de $ 30, ca­
sado y con seis hijos, muere en un accidente 
del trabajo. 

Según el artículo 265 del Código del Trabr.­
jo, el sueldo o salario anual en ningún caso !'e 
podrá considerar mayor de $ 3,600 ni menor 
de $ 900 para los efectos de calcular y fijar 
el monto de las indemnizaciones por accidentes 
del trabajo. 

Por su parte, los artículos 287 y 288 estable­
cen que el cónyuge mujer sobreviviente tendrá 
una pensión igual al 30 010 del salario anual de 
la víctima y los hijos, en conjunto, igual ó1 
40 ola del mismo salario, esta última suscep­
tible de aumentarse al 60 0)0 en caso que no 
hubiera cónyuge. ' 

En el caso presentado y de acuerdo con los 
artículos citados, la esposa devengaría una 
pensión de $ 1,080 anuales y los seis hijos en 
conjunto, una pensión de $ 1,440, o sea, la pri­
mera tendría para subsistir una entrada diaria 
de $ 3.06 Y cada uno de los hijos dispondría 
de $ 0.80 diarios. La pensión total de madre e 
bijas alcanza a $ 210 mensuales. Debe hacerse 
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constar que los hijos tienen derecho a la p€n­
sión sólo hasta la edad de 16 años. 

El artículo 273 del Código del Trabajo, re­
firiéndose a las incapacidades temporales, dice 
que el accidentado tendrá derecho a una in­
demnización equivalente a la mitad del salar;f) 
diario, considerado éste dentro de los límites 
del salario anual que se establece para estos 
efectos, es decir, un máximo de $ 3,600 Y un 
mínimo de $ 900. Naturalmente, este medio 
salario se debe por toda la duraci5n de la en­
fermedad, desde el dh en que ocurre el acci­
dente, hasta la curación completa de la vícti­
ma y sin descuento alguno por día feriado. 

La Comisión, desestimando la idea conteni­
da en el Mensaje, de hacer distingos entre 
obreros, con· o sin cargas de familias, para de­
terminar, según los casos, distintos porcentajes, 
acordó que el accidentado tendría derecho a 
percibir una indemnización equivalente al 75 
por ciento de su salario diario, cualquiera que 
fuera "U situación, de casado. soltero o viudo, 
coQ. o sin cargas familiares. 

Por cierto que se mantiene la línea del C6-
digo del Trabajo de no permitirse el hacer des­
cuentos por días feriados. 

De manera, entonces, que puede decirse que 
este 75 ojo del salario que ha de pagarse con­
tinuadamente, casi equivale al salario com­
pleto del obrero en trabajo por los días que 
acude a la faena y que los patrones están ob'i­
gados a pagarle. Es decir, un obrero percibe 
entre el 12 de septiembre y el 19 del mismo 
m€s, el salario completo por cuatro días y 
medio de trabajo; pero si se hubiere accid~n­
tado el mismo día 12, percibiría el 75 por cien. 
to del salario de 7 días corridos, puesto que se 
pagan los festivos, que en el ejemplo propuesto, 
serían los días 13, 18 Y 19. 

Además de lo dicho, la Comisión tuvo C'1 

vista, también, para suprimir las diferenc!3s 
entre obreros con o sin cargas de familia, las 
dificultades que se iban a presentar cotidiana­
mente para que el accidentado pudiera com­
probar en cada caso la existencia de cargas fa­
miliares, y mientras tal ocurriera, estaría im­
posibilitado de percibir subsidio 31guno, por 
no, poder precisar¡;:e el porcentaj¡> que le co­
rrespondería recibir. 

Estas ideas y las consideraciones expuestas, 
que miran al punto urgente que la Comisión 
tuvo que resolver, es decir, a aumentar los 
porcentajes establecidos en el Código, informan 
favorablemente la redacción del proyecto que 
se os propone, para vuestra aprobación, en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Substitúyese el artículo 26h 
del Código del Trabajo por el siguiente: "Para 
los efectos de las indemnizaciones que estable­
ce este Título, el salario t sueldo anual no po­
drá ser considerado inferior a $ 3,000, aún tra-

tándose de personas que no reciben remunera­
ción". 

Los obreros o empleados podrán estipular 
con sus patrones indemnizaciones may~¡res que 
las fijadas en este Título". 

"Artículo 2.0-- Reemplázase el artículo 273 
del mismo Código, por el siguiente: 

"Artículo 273. - En los casos dQ incapacidad 
temporal, el accidentado tendrá derecho a una 
indemnización equivalente al 75 ojo de· su sa­
lario diario. 

La indemnización se deberá por t'lda la du­
ración de la enfermedad, desde el día en que 
ocurrió el accidente hasta la curación com-

. pIcta de la víctima y sin descuento alguno por 
dí8 feriado, debiendo pagarse de, acuerdo con 
los períodcs de pago del salario establecido en 
la empresa". 

Artículo 3.0-- Substitúyese la frase final del 
artículo número 274, que dice: según sea ca­
lificado por certificado médico", por la si­
guiente: "según calificación que hará el médi­
dico sanitario respectivo". 

Artículo 4.0-- Derógase el artículo 278 del 
Código del Trabajo, de 13 de mayo de 1931. 

Artículo 5.0-- Reempiázase el inciso 2. o del 
c.:rtículo 264 del mismo Código del Trabajo, por 
el siguiente: "La determinación de la parte 
de salario que no se perciba en dinero se hará 
en igual forma que para los efectos' de la ley 
4,054". 

Artículo 6.0-- Esta ley comenzará a regIr 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo l.&- Las pensiones que actual­
mente paguen los patrones se reajustarán de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley 
y desde la fecha de su vigencia. 

Artículo 2.0-- Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del traha­
jos y enfermedades profesionales, que importe 
la Caja de Accidentes del Trabajo, serán libe­
rados de derecho!> de internación y vendidos 
por dicha institución a sus asegurados a pre­
cio de costo. 

Acordado en sesión de fecha 15 de septiem­
bre de 1942 con asistencia de los señores Gae­
te (Presidente), Agurto, Díaz, Escobar, Díaz 
Montt, Muñoz Ayling, Pinto, Ruiz y Valdés. 

Se designó Diputado informante al H. señor 
Muñoz Ayli!1g. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la Co­
misión. 

l:SFORME DE LA COMISION DE HAtIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa acerca del 
al·ticulo Z. o transitorio contenido en el proyec­
te., aprobado por la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, que modifica algunos artículos 
del CÓdigo del Trabajo. 

1':1 citado artículo 2. o es el· siguiente: 
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"Artículo 2.0 Los aparatos de protección des­
tirludos a prevenir los accidentes del trabajo y 
cniermedades profesionales, que importe la 
Caja de Accidentes del Trabajo, serán liberados 
de derechos de internación y vendidos por dicha 
iastitución a sus asegurados a precio de costo". 

La Comisión de Hacienda estimó que el ar­
tículo, en la forma en que ha sido concebido, es 
inconveníente, pues viene a dejar en situación 
ae privilegio a la Caja de Accidentes del Ti"< 
bajo con respecto a las restantes entidades que 
Se dedican al 'comercio de esta clase de segl..· 
ros. 

Estimó que debe existir al respecto una situa­
ción de igualdad para todos. 

Por esta razón fué de opinión de redadar el 
&rtículoen forma amplia, es decir, liberar de 
derechos de internación todos los aparatos de 
protección Que sirven para prevenir los acci­
dentes del trabaio. 

En esto. forma no se crea un privilegio y los 
precios de esos artículos tendrán forzosamente 
que nivelarse por los que fijan aquellas ins­
tituciones flU!:, como la que se trata, no tiene. 
miras de lucro. 

En, consecuencia, pr.opone que' el artículo 2. o 
~ransitorio se apruebe en la siguiente forma: 

"Artículo 2.0- Libéranse de derechos de 
inü rnación Jos siguientes artículos comprendi·· 
dos el}' bs partidas del Arancel Aduanero que 
a c()l1tínuaC'Íón se indican: 

Partida 1360. - Protectores para artesanos y 
profesionales no especificados, tale.; como cas­
cos, delantales, máscaras, guantes envolventes 
de goma para trabajos de alta tensión, etc., y las 
piezas y repuestcs no especificados de estos pro-
tectores ........ , ... '" ... $ 2.20 K. B. 

Partida 1677: - Guantes,' aunque tengan bor­
dados de seda, inclusas las piezas cortadas para 
su fabricación, y otros protectores para obre­
ros ... '" ........ , ... ... . $ 12- K. L. 

Partida 1805. - Anteojos con o sin estuche, 
inclusl'lS las armaduras para lentes o gafas, con 
rejilla o defensa de metal ordinario y los espe­
ciales para conductores de vehículos para arte-
sanos .... \ ................ $ 1.50 K. L. 

Sala de la Comisión, a 16 de Septiembre de 
1942. 

Acordado en sesión de igual fecha con asis. 
tencia de los señores Faivovich (Presidente), 
Alcalde, Aldunate, Alessandri, González von 
Marées, Guerra, Prieto, Ruiz y przúa. 

Se designó Diputado informante al honorable 
señor Ruiz. 

Aniceto Fáb:fl'''' 1 .. Secretario de Comisiones. 
l'!nviem)Jye 20 de 1942. 

N.G 2~,-ILNFORMF; HE LA ¡COM;ISION m,: 
~RARAJO y LEG:1:SI,ACION so­
CIAl,. 

H8N8iRABLE CAMARA: 
Con motivo de la inauguración de la ae .. 

tual legislatura extraordinaria yen su prl-

mera sesión, vuestra Comisión de TrabaJo y 
Legislación Social procedió a revisar la" di­
versas iniciativas legales que tiene pendIen­
tes en Su carpeta de estudio. Como conse­
cuencla de e.ste traba,ÍlO, en relación con lo! 
asuntos despadhados, resolvió solicitaro,s el 
archivo de los siguientes asuntos: 

Lo - Moción N.O 19, de 30 de junio de 
1936, de los señoTes Casan<Jva 'Y Clemente 
Escobar, que modifica la Ley de la Caja de 
la Habitadón Barata. 

Durante la legislatura ordinaria que re ... 
cién expiró fué totalmente despachado un 
mensaje que reforma totalmente la Ley N.O 
5,950, orgánica de la Caja de la Habitación 
Ha perdido, pues, SU opOil'tunldad, esta mo­
ción. 

2.0 - Moción N.o 23, de 22 de junio de, 
1937, de la representación demócrata, que es­
ta')lece el del"echó de &esafuucl0 para los 
obreros. , 

!Vuestra C{)[llisión despachló, después de 
meditado estudio, un proyooto que modifi­
ca el plazo de desahucio para los obreros, y 
les reCODC{!e -el derec-ho a percibir una In­
demnización especial por los años servidOl'!. 
Ha perdidO, pues, su oportunidad. 

3.0 - l\!Iodón N.O 34, de 8 de septiembre 
de 1937, de los ,señores Barros Torres y Ga~ 
r.retón, que crea el Arohivo JUdicial iJara 
los Tribunales del Trabajo, con asiento en 
Santiago. 

La a.probaciÓn por el Congreso del Men ... 
saje sobre reestructuración de todos los TrI­
buna'es del Trabajo de la República ha he ... 
~~ho qUe esta moción pIerda su oportunidad. 

4.0 - Moción N.o 43, de 14 de septie,rIlJbre 
de 1938, de los señores Madrid Arellano. 
Smitmans, tSantandr'eu, >Zapata ;y 'La¡rraín, 
c;it\e ~oncede !jubi'lación al persona¡} JdIe la. 
Er:lprew de' Agua Potable de santiago, ce­
sante en los años 1929 a 1931. 

La aprobación de diferentes prOyectos .so~ 
bre personal de la' Administración Pública, 
que quedó cesante' en los años referidos, , 
la saJThCi,ón favoralble polI' ila Qom'isiÓlllde 
GoJjierno Interior de un proyecto que eB~ 
pecíficamente se refiere al personal de la 
Empresa de Agl1a (Potable, obliga a pedir 
el archivo de esta moción. 

5,0 - Moción N.o 49, de 4 de julio de 
193'9, del señor Berman, que concede eler. 
tos beneficios al personal de las Fuerzas Ar­
madas y CarabLneros, accidentados duran~ 
t~ o con ü~asión del t-erremoto del 24 'de ene~ 
ro de 1939. 

L:l Ccmisión de Defensa Nacional,con fe­
rh:1 9 Se ,iu1io de 1942, despachó favora:ble­
mente un proyecto que concede .abonos ex~ 
tmordinarios al personal dependiente del Ml­
n~~.terio ,de Uefensa' Nacional, Aue 100 en~ 
contró y actuó durante el terremoto de 1939. 
Al hacerlo así tuvo también a la vista la 
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moción del señor Berman y alIDlnas de sus 
ideas fueron consideradas l1teralmente en el 
proyecto aludido. 
. Con respecto a la situación de los mlem,. 
Ibros del Cuerpo de Carabineros y demás 
funcionarios de la Administración 'Pública, 
los séñores Diputados pueden, durante la 
discusIón del proyecto informa:do por la Co­
misión de Defensa, hacer las indicaciones 
pertinentes. 

6.0 - Moción N.O 50, de 19 de julio de 
11939, del señor Lobos, que crea la Caja de 
Desahucio del Gremio de Obreros Moline­
ros. 

La aprolbación del proyecto que mod1!lca 
el plazo de desahucio para los obreros y le11 
reconoce el derecho para percibir una tn­
demnización especial por los años que hu­
bieren servido a sUS patrones, deja de ma­
nifiesto la inconveniencia de crear una Ca­
Ja Especial para un determinado gremio de 
obreros del país, cuyo financiamiento, ade­
mas de !a burocracia necesaria, se basa en 
porcentajes aportados sobre el salario de 10ll 
propios obreros, y aún, con un gravamen 
sobre el quintal métrico de molienda de tri. 
go. ' 

Adem!\s, el derecho al desahucio recono· 
cido ampliament'e en el proyecto desrpacna­
do por vuestra Comisión, hace que esta mo­
ClÓ¡Il haya perdido su oportunidad. 

7.0 - Moción N.o 57, de 22 de agosto de 
1939, de los señores Bahamondes, Durán, 
Echeniq.ue, Garretóne Yrarrázaval, que al 
reformar la Ley N.o 6,020, de 8 de febrero 
de 1937, establece la asignación familiar pa~ 
ra los empleados particulares. 

La Ley N.o 7,280, de 14 de septiembre t1e 
1942, sobre remuneraciones de los empleado.! 
particulares, hizo que esta mocIón perdie. 
ra su oportunidad. 

8.0 - Moción N.O 64, de 15 de mayo de 
1940, de los señores Gaet.,e y' Videla, que re­
forma la Ley N.o 6;527, de 9 de febrero de 
1940, sobre indemnización a empleados 1,)a1"-
ticulares. ' 

La Ley N.o 7,280, de 14 de septiembre de 
1942, sobre remuneraciones de los emplea­
dos particulares, hizo que esta moción per­
dIera su oportunidad. 

9.0 - Moción N.o 96, de 8 de enero ae 
1941, de los señores Durán y Garretón, qUE! 

modifiCa la Ley N.o 6,020 y el Código del 
Trabajo. 

Esta iniciativa legal ha perdida su opor. 
tunidad, en virtud de la dictación de la Ley 
N.O 7,280, de 14 de s-eptiembre de 1942, en 
la parte que Se refiere a los empleados par­
ticulares, y en cuanto a la Ley N.O 4,054. 

\ cabe tener presente' que vuestra Comisión 
dé'I1rabaJo, unida con la de Asistencia Mé­
dico Social e Higiene. están dando los úl. 
Ittmos pasos .:n. lell despacho ¡iel; !Mensaje 

que mOdifica la ley orgánica de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio. 

10.0 - Moción N.o 97, de 8 de enero ,_de 
1.941, de los señores Berman, Godoy, Düw­
ling, Rosales y Zapata, sobre situación de 
mejoreros en terrenos fiscales. 

Esta moción iba perdido su oportun1dat1. 
en virtud del despacho, por parte de la Cá­
mara, del Mensaje que r,eformó, totalmen~. 
te l.a Ley N.o 5;950, orgánica de la caja :oe 
la Habitación y también por la aprobación' 
del Me-nsaje que autoriza al Presidente de 
la República para vender a las diferentes 
Caj as de Previsión los terrenos fiscales que 
sean nec,e.~arios para construir habitaciones. 

11.0 - Moción N.O 108, de 11 de febrero 
de 1941, del señor Arellano, sobre desahu. 
cio al personal de obreros de las adminil$­
traciones de puertos. 

~u.estra /8o:moon desp*rehó un proyecto 
que modifica el plazo de desahucio, y r,eco­
noce el derecho a percibir una indemniza­
ción esp,ecial por todos los año.s que haya11 
servido a'quellos que juridicamente tengan la 
calificación de' obreros. 

Ha ,perdidO, pues, su oportunidad esta 
iniciativa legal. 

12.0 - Moción N.O 112, de 26 de mayo de 
1941. de los señores GOdoy, Rosale.s y Zapa­
ta, por medio de la cual se jubila a ungru­
po de ex empleados de los servicios de 18 
Empresa de Agua Potable de Santiago. 

Esta moción ha perdido su oportunidad, en 
virtud del despacha. por parte de la Cáma. 
ra, de un proyecto general sobre la mate­
ria.-

13.0 - Moción N.o 118, de 17 de junIo 
de 1941, de los señote.s Cabezón y Rivera, 
l'J.ue otorga desalhucio especial a los Presi­
dentes de los Tribunales de Alzada del Tra;. 
bajo. 

El despacho del Mensaje que reestructu­
ró los Tribunales del Trabajo contiene una 
disposición espedal que, precisamente, le da 
a los actuales Presidentes de los Tribuna1e1! 
de Alzada del Trabajo, que hayan de cesar 
en iSUS funciones, una indemni~ión;. Ha 
perdido, pues, su oportunidad. 

14.0 - Moción N.o 140 de 12 de noviem~ 
b:~ de 1041, del señor FaivoVich, que mo. 
dlflca la Ley N.o 6.020, entregándole a loo 
Juzgados del Trabajo el cOl1ocimiento de los 
juici.os sobre aplicadón de la referida ley. 

La Ley N,o 7,280, de 14 de septiembre de 
1942, h" ,:'!eiao" "In efect.o. esta moción. 

15. Moción N.O 142. ;;le 23 de abril de 1942 
de los seño:es Garretón y Tomic, que modi~ 
fica el artículo 15' t',:ansitorio de la ley N.9 
7,064, sobre reajuste de sueldos a los emplea­
dos particulares. 

16. Moción N.O 169, de 1.9 de septiembre de 
1942, de varios señores diputado.s, que prorro-
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ga . por seis meses el plazo establecido en el 
artículo 1.9 tr:msitorio de la ley 7,064. 

Amba.<; . iniciativas legales, en su espí'ritu y 
en su letra, fueron rebatidas en el .seno de 
vuestra Comisión, con ocasión del estudio que 
se hizo del proyecto del Senado sobre re­
formas a las leyes que fijaron el sueldo de 
los empleados particulares. 

El Congreso Nacional resolvió la cuestión 
aprobando las disposiciones pertinentes al 
desahucio e inamovilidad d{l los empleados 
pa'rticulares en la forma que aparecen en el 
artículo .4.<> transitorio de la ley 7,280, de 14 
de septiembre de 1942. 

Ambas iniciativas legales han perdido, pues, 
su oportunidad. 

* * 
17. El 31 de agosto de 1936 se enviaron a 

vuestra Conüsión de Trabajo y Legislación 
Social las o'bservaciones que S. E. el Pre­
sidente de la República dedujo sobre el pro­
$recto que devuelve a ios ex carabineros al­
gunas imposiciones. 

Esta materia ha perdido su oportunidad, 
pues en Una de las disposiciones transitorias 
de la ley 7,260, de 1.<> de s€ptiembre de 1942, 
sobre mejoramiento económico del personaJ 
del. Cuerpo de Carabineros de Chile, se con­
sultan -fondos para proceder a la devolu~ 
ción de imposiciones. 

18. Mensaje N.Q 12, de 31 de enero de 1938, 
que deroga el inciso final de la ley N.Q 6,020, 
de 5 de f,ebreoro de 1937, y que se refiere a la 
asignación familiar de los empleadas parti­
culares. 

19. Mensaje N.<> 32, de 13 de diciembre 
de 1940, que modifica el artículo 17 de la ley 
6,020, sobre asignación familiar para emplea­
dos particulares. 

Ambos Mensajes han perdido su oportunl­
dad COn motivo del despa;cho de la ley 7,280, 
dé 14 de septiembre de 1942. 

Acordado en sesión de fecha 19 de noviem­
bre de 1942, con asistencia de los señores: 

Gaete, Atioenza, Montt, Muñoz Ayling e 'tra­
rrázaval. 

Santiago, 19 de noviembre de 1942. 

(FdoJ Paulo Rivas S., Ser/retario de la C6-
misIón. 

N.Q 2él.-OFICIO DE LA COMISION DE lN­
DUSTRIAS.-

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Industrias, en seSlOn 
celebrada en el día de hoy, entró a conside­
rar un ,proyecto de ley, iniciado en un Men­
saje de S. E. el Presidente de la República 
y calificado por la H. Cámara como de "slm­
-pIe ur¡¡;encia>', por el cual se prorrogan po~ 

tres años los efectos ~ la. ley N.I? 6,52~, que 
libera de todo derecho la internación del car­
bón. 

Después de un breve análisis de sus dis­
posiciones, estimó que el objetivo que se per­
sigue es más bien un asunto de la incum­
bencia de la H. Comisión de Hacienda y, en 
consecuencia, acordó proponeros que tengáiB 
a bien >remitirlo a ella para su conocimiento 
y resolución. 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre de 
1942. 

(FdoJ R. Núñez. - A. Fernández M., Se­
cretario acc. de la Comisión. 

N.9 25. -MOCION DE LOS SElQ'ORES GAETE, 
IB~EZ y VIDELA.-

HONORABLE CAMARA: 

El Decreto con Fuerza de Ley N.Q 178, de 13 
de mayo de 1931, llamadO Código del Trabajo, 
establece las normas fundamentales y gene­
rales sobre feriado de los obreros y de los 
empleados. 

En efecto, el artículo 93 estatuyé el proce­
dimiento y el derecho que les asiste a lo.s obre­
ros para gozar del feriado, según los días que 
efectivamente hayan trabajado, durante el año, 
en la respectiva Emporesa o faena. El máximo 
de feriaClo se fija en 15 días para aquéllas que 
durante 288 días hubieren desempeñado sus 
labores durante el año calendario. 

El artículo 158 del referido D. F. L. esta­
blece, a su vez, el feriado que le asiste a los 
emp1eados y, en este caso, sin descriminar 
sobT,e el núme':o de días trabajados, le re­
conoce a los empleados que hayan servido más 
de un año un feriado anual de 15 días. -

Posteriormente, la ley '6,812, de 31 de enero 
de 1941, estableció que el feriado para los 
empleados que residan en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Ma.galla­
nes será de 25 días, dentro de cada año. 

El Código del Trabajo al r-ef€'l'irse al feriado 
de empleados y obreros no distingue la faena 
en que cada cual emplea su esfuerzo y reco­
noce un derecho a f~riado exactam&nte igual 
al obrero que trabaja en las ,1abo1'es agrí-

. colas,como en las mineras o en las fábricas. 
En cuanto a los empleados, no se hace otJro 

distingo para otorgarles el derecho a feriado 
que la posición geográfica (con respecto al 
país), donde desarrolla sus actividades, tal 
como lo dice la citada ley N.9 6,812. 

A mi entender, la diferenciación que se hace 
r,on r-especto a los empleados no es precisa- . 
mente la más justa y, con respecto a los 
obreros, campo donde no se hace distingo 
alguno, es todavía peor. . 

Todo e..,to, si tomamos en consideración cuá.l 
es el verdadero fundamento científico y fi~ 
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siológico del feriado, eS decir, del ' descanso 
que tiene derecho a disfrutar el capital hu~ 
mano empeñado en procurarrlqueza.s o en 
ser útil a la colectivida'cl. 

NoC'l'€o necesario fundamentar más esre 
aspecto del proyecto que tengo el honor de 
presentar a la H. Cámara y a nadie escapa~ 
rá la justicia y la base científica que debe 
tener el descanso de un obrero Que trabaj a en 
el interior de las minas, con turnos perma~ 
nentes y viviendo en malas condiciones en 
los campamentos q,ue los cobijan, en relación 
cen el f(>tiado que debe disfrutar, de confor~ 
midad a la ley, el obrero que desarrolla sus 
actividades en la agricultura. 

otro tanto, aunque en menor Intensidad, 
puede rleclrse de los empleados; pero en uno 
y otro caso es bien justificado el anhelo que 
tienen estos gremios de obtener una amplia~ 
ci.ón del dere.cho a feriado. Dicha aspio:ación' 
se estima justa, considerando las condiciones 
de vida que inevitablemente imperan en todo 
el campamento minero; teniendo en cuenta 
las rigurosas condiciones del clima en invi,er 
no,- y la circunstancia que para abandonar 
el mineral se precisa de dos 'o más días de 
viaje, debi?-o a la situ9.ción topográfica de 
los minerales chilenos. 

PO'1' todo lo dicho. estimo de justicia mo, 
diflcar el Código del Trabajo en cm,nto al 
d8recho del feriado se refiere. con el objeto, 
principalísimo de que este derecho esté ba~ 
s.::.do en la característica rie l~s labores uue 
cada uno desarrolla. en ... ·~1c¡Ciñ'l r:'D el des. 
gaste de la salud del 0'1"""',; o d'e] erápleado 
y en atención a la disminnclón qu~ é,stos pue, 
dan sufrir en su capacidad de> trabaja. 

La repl"esentación p8rlam"ntfll'h am~ tengo 
",n el seno d·e esta H. Cámara ro" deja en 
condiciones especialísimas, y l,,, r:: hié'1 por mis 
Intimas relaciones con los obr"l'C O • de poder 
afirmaor,concretando los casos qUe; espe~ífl­
cament-e conozco que los obreros y lo~ emnl€<t­
do<=: au,., entrpgan ~u capacidad de traba 
jo a los capitales de Sewell y Caletone~ son 
digno" ejemplos de cómo año a año ven dis 
minuir el esfuerzo de sus brazos. No sólo 00 
afectan los empleados, lag obreros que ho­
f?dan las entrañas de los cerros, sino que pa­
dece de inifit08 achaques tojo pI nersonal 
que labG~a en las referida.s localidades. 

El calor que irradian los hornos de fundi­
ción y las emanacIones perniciosas de los me~ 
tales que se trabajan no sólo afectan a los 
obreros y emplea.dos de estos campamentos, 
sino que es fácil observar Que su veneno 
ataca a la naturaleza misma -y es fácil ob­
servar que la flo'la de los cerros que sufren 
estas emanaciones se ha reducido a su nu­
lidad. Ellos se muestran ahora áridos y ca­
rentes tle toda vegetación. a causa .de los 
hechos expuestos. 

Pero, como no es posible que un proyecto 

de general aplicaCión se refiera determina­
damente a los obreros de Sewell y Ca1e,tones~ 
pO'tque es muy probable que existan otra.s 10- ' 
calidades del país donde acontezca algo si­
milar, es del caso, entonces, recalcar que_ el 
espíritu de esta legislación consiste en ampa­
rar con feriados especiales a los que se en­
cuentran expuestos a sufrir enfermedades 
profesionales en el trabajo por efectos de la 
labor que habitualmente desa'll'ollan. 

Estas mismas consideraciones me hacen 
pensar que no es prudente que estos obreros 
deban trabajar 288 días en el año pata que' 
al cabo de los cuales se le den 15 de feriado. 

Antes, bien, sería .preferible dividir estoo 
días en dos porciones, a fin de pa'ftir esta lar­
ga jornada por un feriado que llenaría loo 
fines fisiológicos del descanso de un obrero o 
empleado que trabaja en las condiciol'les que 
he tratado de determinar, 

El proyecto tiende, pues, a modificar los ar­
tículos 98 y 158 del D. F. L. N.o 178, de 13 de 
mayo de 1931, llamado Código del Trabajo, y 
en la oportunidad debida, verbalmente, infor­
maré a la Honorable Cámara de una" serie de· 
detalles Íntimamente relacionados con los 
obreros y empleado's de Sewel1 y Caletones y 
de otras localidades, pues no creo que sea pro­
pio de la legislación misma hacer enumeracIo­
nes t.axativas que no siempre resultan del todo 
precisas. 

El proyecto, de carácter absolutamente gene.­
ral y que ha de ser aplicado con el criterio que 
impera en las leyes del Trabajo, dice así: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artí(,Ek 1.0-;- Agréganse a los artículos 98· 
y 158 del D. F. L. N.o 178, de 13 de mayo de 
1931, los siguientes incisos nuevos: 

"Sin embargo, los obreros que trabajan en­
empre~a~ o faenas mineras. gozarán de un fe­
riado de doce días al cabo de 144 días de tra­
bajo, y 13 días más cuando hayan alcanzado 28~ 
días de trabajo en el año. 

El feriado para los demás casos de Que trata. 
este artículo se dividirá, según esta" misma 
norma". 

"Los empleados que hayan servido más (Jet 

un año a empleadores o empresas mineras, gow 
zarán de un feriado de doce días al cabo de los, 
primero[l; seis meses de trabajo, y de trece dfa9 
más cuando cumplan doce meses de trabajo". 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regIr 
desde la fecha de su publicación en el "Diario. 
Oficial" . 

Santiago, 24 de noviembre de 1942.- (Fdo.):: 
Carlos Gaete, Bernardo Ibáfi.ez, Lui8 Videla. 
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N.8 26.- MOCION DE LOS SEÑORES DIEZ, 
DONOSO Y, PRmTO. 

HONORABLE CAMARA: 

Es obligación ineludible, la de dar preferen~ 
te atención a todos los problemas que digan 
relación con la normal y buena marcha de los 
Servicios Públicos, a fin de proporcionar la 
solución que despeje todo entorpecimiento. 

En la 1. Corte de Apelaciones de Talca exis­
te en la actualid~d solamente una plaza de Re­
lator, y este estado de cosas hól creado, desde 
hace años, una serie de dificultades al buen 
funcionamiento del Tribunal. . 

En efecto, a más. de que la Corte menciona. 
da ha aumentado considerablemente su movi­
miento debido al crecimiento de sus ingresos, 
el único funcionario que sirve el cargo de Re­
lator debe desarrollar una pesadísima labor pa. 
ra hacer las relaciones de las seis tablas de la 
semana, trabajo éste que excede los límites de 
lo razonable. 

Por otra parte, cualquiera circunstancia im­
prevista que prive al Relator de sus funciones 
cotidianas -enfermedad, feriado, etc.-, deja a 
la l. Corte en la dificil situación de no tener 
quién haga las relaciones. 

y esta circunstancia, no es sólo susceptible 
de producirse en eventos futuros, sino es la que 
ha venido ocurriendo desde el año 1931 a la 
fecha. 

En el año 1933, la persona que desempeñaba 
la Relatoría: fundándose en que sus labores 
eran desproporcionadamente pesadas, solicitó y 
obtuvo su traslado al cargo de Secretario del 
mismo Tribunal. A fin de proveer la vacante 
que así quedaba, se llamó a concurso con fecha 
20 de marzo de 1933, y la 1. Corte se vió obli~ 
gada, con fecha 25 de junio del mismo año, a 
tomar un acuerdo extraordinario, solicitando la 
creación de una segunda plaza de Relator, en 
razón a que durante los tres meses en que el 
concurso permaneció abierto no habia funcio­
narios que se interesaran por ocupar el cargo. 

La petición de creación de la segunda plaza 
de Relator no pudo seT atendida, y desde en. 
tonces se ha continuado con un solo funciona~ 
rio de esta naturaleza. 

En el presente Clfío, por haberse enfermado 
el titular, ha debido concedérsele licencias 
sucesivas desde el mes de marzo, por cuanto 
su salud, seriamente quebrantada, en parte PO]; 

el excesivo esfuerzo desplegado en sus fundo­
liS, no le ha permitido volver a ellas. 

Ante este hecho, la l. Corte de Talca ha 
llamado a servir el cargo, en carácter de su­
plente, a numerosos funcionarios de las cate. 

'gorías inferiores correspondientes -4.a y 5.a 
del Escalafón Judicial-, pero de ellos 8 0·10 
han rechazado la oferta que se les hacía y los 
restantes han renunciado a seguir desempe. 
ñándolo a los pocos días de iniciadas sus labores, 

Esta misma razón ha. traído como una con­
secuencia dir~cta el que las labores de la Se· 
cretaría de la Corte se vean recargad~ en for­
ma \ tal que impide la marcha armómca de lOil 
servic;os a su cargo, teniendo que actuar el 
Secretario del Tribunal, en repetidas ocasionelt 
simultáneamente, como Relator y Secretario, 
con las consiguientes dificultades que llegan a 
exponer un retardo en el conocimiento de las 
causas. 

Estas circunstancias aconsejan poner prontG 
remedio a las anom<J.lías que se presentan al ser­
vicio judicial, en forma tan reiterada como in­
conveniente. 

Además, es menester hacer presente que ha­
ce algunos años, hasta 1931, la Corte de Ape­
laciones de Talca, contaba con dos plazas de 
Relator, una de las cuales fué suprimida en el 
año indicado, desde el cual han venido produ­
ciéndose ininterrumpidamente los entorpeci· 
mientos anotados precedentemente. 

Por estas razones venimos en proponer a la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArHcu!o 1.0- Créase, a contar decde esta fe­
cha, una segunda plaza de relator en la Corte 
de Apelaciones de Ta1ca. 

Artículo 2.0- Los gastos que demande la 
presente ley se financi¡¡.rán con cargo al exce­
dente del impuesto establecido en el artícu19 
4.0 de la ley 7,288, que estableció aumentos 
quinquenales a los sueldos del poder judicial. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 24 de noviembre de 1942,- (Fdos.): 
Manuel Diez.- Gmo Donoso.- Camilo Prieto. 

N.u 27,-MOCIOS DEL SR. SANTANDREU. 

HONORABLE CAMARA: 

Con fecha de... del año en curso fué pro­
mulgad" la ley que crea un Segundo JuzgadQ 
de Letras en la ciudad de Ovalle, habiendo si­
do el motivo determinante de esta creación el 
oumento creciente de las causas civiles y cri­
minales habidas en el Juzgado de ese Departa­
r,lento, que obligaron a tomar esta loable me­
dida de buen servicio para uha rápida y oxpe­
dita administración de justicia. El proyecto en 
l'eferencia fué aprobado por la Honorable Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia 
de esta Honorable Cámara, junto con el que 
creaba otros Juzgados de Letras en los Depar­
tamentos de Caupolicán y Rancagua, pero la 
Honorable Comisión de Hacienda hubo de des­
es Limar estos últimos por falta de financiamien­
to y es así como, no obstante de existir ! las 
mismas razones de buen servicio para la crea­
eión de los Juzgados de Letras de Caupolicán 
(Rengo) y Rancagua, ya que el movimiento de 
estos Juzgados es mayor aun que el que hay 
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en Ovalle, no pudo llevarse adelante esta ini­
Ciativa nada más que, como se ha indicado, por 
falta de financiamiento. ' . 

En efecto, en el Juzgado de Letras de Ran­
cagua ingresaron en el año pasado mil seis­
cientos setenta y tres (1673) causas criminales, 
de las cuales se fallaron mil trescientas trece 
(,313) Y en Rengo ingresaron mil treinta y 
ocho (l038) y se fallaron novecientas sesenta 
(960), en circunstancias que en el Juzgado de 

Ovalle ingresaron en el año, ochocientas cin­
cuenta y cinco (855) Y se fallaron setecientas 
dos (702) causas criminales de lo cual resulta 
que en los Juzgados de Ra~cagua y Rengo se­
pal'adall1ente se fallan muchos más expedientes 
Cl'imina;es que los que ingresan en Ovalle, 

Si de lo criminal pasamos a lo contencioso 
civil vemos que también existe mayor número 
ríe causas civiles falladas en los Juzgados de 
Rancagua y Rengo que en Ovalle. En el año 
pasado se fallaron en el Juzgado de Oval'le só­
lo noventa y seis (96) causas civiles, en cir­
cunstancias que en Rengo se fallaron ciento 
tres (103) Y en Rancagua ingresaron mil cuatro 
(1,004) y se fall.aron seiscientas cuatro (604), 
Todo esto está indicando que existen mayores 
razones para crear un Segundo Juzgado de 
Letras ero las ciudades de Rancagua y Rengo, 
lo que nos obliga a tratar de hallar solución a 
e~te problema con la misma justicia que le re­
conocimos al Departamento dé Ovalle. 

Por otr" parte, existe en el Norte una ciudad 
que tiene escasa población y que, en conse­
cUE-ncia, no tiene movimiento judiCial alguno, 
El Juzgado de Letras. de Mayor Cuantía que 
ó.lií funciona, es el tribunal, que, según la es­
tadístic[( que lleva la Excma, Corte Suprema, 
tiene menos movimiento de causas en toda 13 
República. Se trata del Juzgado de Letras 'de 
:¡'viayor Cüantía de Pisagua, cuyos ingresos y 
fallos de causas en el año p:lsado fueron los si­
guiente,;; 

Jurisdicción voluntaria, veinte (20) y falla­
cas dos (2). 

Jurisdicción contenciosa, veintiuno (21) Y 
folladas seis (6), 

Causas criminales, sesenta y uno (61) y fa­
lladas cincuenta y cuatro (54). 

Hay que advertir que de las' veinte causas 
de jurisdicción voluntaria ingresadas, diecisie­
te corresponden a manifestaciones mineras una 
a partición de bienes, otra a posesión ef~ctiva 
y la restante por otra materia. 

De las causas de jurisdicción contenciosa in­
gresadas, seis corresponden a juicios ejecutivos, 
tres a juicios ordinarios, una a nulidad de ma­
trimonio y once a otros asuntos. Cabe adver­
tir que de este 'ingreso civil se fallaron dos 
juicios ejecutivos y cuatro ordinarios en todo 
el año Pasado. 

De las cincuenta y cuatro causas que apare­
(en falladas, en su inmensa mayoría, corres­
ponden a autos de sobreseimiento, pronunciados 
en atención a que no había mérito para elevar 
la CaUsa a plenario y que de este ingreso anual, 

sólo ocho causas han terminado por sentencia 
definitiva, lo que no ocurre en ningún Juzga­
uo del país. 

Así como el caso recientE?mente expuesto, 
existen varios otros en la República; y, mien­
tras tanto en los Departamentos de Rancagua 
y .::'auf\olic-án, que reclaman con urgencia un 
SegundQ Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
por el ex('esivo movimiento de causas, no ha 
podido ubtenerse hasta la fecha su creación. 
Precisa entonces, que esta Honorable Cámara, 
facilite ('on su aprobación al presente proyec­
to de ley, una buena y rápida administración 
de justicia, 

Por las con",ideraciones anteriormente ex-
pllesta~, someto a vuestra consideración el si­
guient@ 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tic!llo 1.0- Créanse en los Departamen­
tos de Hancagua y Caupolicán y con asiento en 
las ciudo.des de R,mcagua y Rengo, respectiva­
mer.te, un Segundo Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía con jurisdicción mixta. 

Artículo ~.o-Las causas pendientes a la fe­
cha de la dictación de la presente ley en los 
JU7gados de Letras de Rancagua y Rengo, que 
tE:ngan un número de ingreso impares, pasarán 
a conocimiento de los respectivos Juzgados que 
se crean por el 8,rtículo 1. o . 

Artículo 3.o-Elpersonal de los nuevos Juz­
gados se compondrá de un Juez Letrado, un 
Secretario, un Oficial 1.0, un Oficial 2.0, dos 
oficiales 3.os, dos oficiales 4,os, y un Oficial de 
Sala. 

ArtÍcuill 4.o-Los gastos que demande la 
instalaciór. y funcionamiento de los nuevos Juz­
gados SE' imputarán a los fondos provenientes 
de la Ley N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, 

. Artículo 5.o-La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial, 

Artí!'ulo transitorio.- Dentro de seis meses, 
contados desde la fecha de la publicación de 
la presellte ley deberá procederse a la insta­
lación y funcionamiento de los Juzgados que 
se crean por el artículo 1.0,- Sebastián San­
tandreu. 

N o 28.-MOCION DEL SR. CAÑAS FLORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N,o 6,457, de 18 de octubre de 1939, 
que fijó, definitivamente, el texto de todas las 
disposiciones sobre Impuesto a la Renta, dis­
paso en el capítulo del Impuesto de la Quinta 
C8tegoría, párrafo de las exenciones, lo siguien­
t,,~ 

FArtí.~ulo 44.-Todas las personas sujetas al 
" impuesto' de esta categorÍ3, podrán deducir 
" de la renta imponible la suma de $ 7,200 al 

afie. 
"Artículo 45.-Los salarios, sueldos o cuale!­

" quiera otras remuneraciones que perciban las 
" personas obligadas a acogerse a las disposi~ 
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" ciones de la Ley de Seguro Obligatorio, que 
" gocen de un salario inferior a $ 20 al día, 
" quedan exentas del impuesto de esta catego-

ría 
"Si el s:üario de estas personas es superior a 

« $ 20 diarios, el impuesto se aplicará sobre el 
" exceso de esta suma". 

Observará la Cámara que la suma de $ 7 .200 
alma les, que se estima exenta de impuesto. co­
rrEsponde a $ 600 mensuales que era el suel­
do vital en el 3ño 1939. Hoy, que el sueldo vi­
tal es dE' $ 855, no guarda relación la exendón 
que c0ntempla la ley sobre Impue:c:n a la R.en­
±¡;¡ • 

Es justo, en consecuencia, modificar esa dis­
p:¡slciór., ]-,adendo que ella guarde armonía y 
reladón con el sueldo vital, que debe estar 
exento de impuesto. Debe eximirse de impues­
to al sueldo vital, cualquiera que éste sea. 

El ilrtículo 4b de la Ley que comento, tam­
biéYJ fijó una suma arbitraria, de $ 20 diarios, 
.aceptable p?ra ese año, de exención de sala­
rios. Pt,ro hoy, esa cantidad queda corta, pues 
los sa13rio~ son superiores. Debe también au-
41entarse la cifra de exención para el salario 
('onsíderado vital. 

A esto tiende la moción que tengo el honor 
de pl'c:,cntar a la Honorable Cámara, y que dice 
l:H::i' 

"Artículo l.o-Modifícase el artículo 44 de 
la Ley N.o 6,457, de 18 de octutre de 1939, so­
bre 1m puesto <1 la Renta, en la siguiente for­
ID'!: "TnGélS las personas sujetas al impuesto 
de esb categoría podrán deducir de la renta 
imponihle la suma equivalente al sueldo vital 
anual del I!.'ío en que conesponde pagar dicho 
lmnuesto. 

Artícnlo 2.o-Modifícase el artículo 45 de la 
r.1i~ma Ley, en los siguientes términos: "Los 
salarios, 3ueldos o cualesquiera otras remune­
radones que perciban las personas obligadas a 
aC0gersF a las disposiciones de la Ley de Se­
guro Obligatori(), que gocen de un salario in­
ferior a cual'enta pesos al día ($ 40), quedan 
exentos ce] impUesto de esta categoría, 

S! el 33 lario de estas personas es superior a 
$ 40 diarios, el impuesto se aplicará sobre el 
exceso de esta suma. 

Artículo 3.0-- Esta Ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial".- Enrique Cañas 
Flores". 

N,o ·29.-NOTA DEL DECANO DE LA FA-' 
CULTAD DE CmNCIAS JURIDICAS y 
SlOCIALES DE lA UNIVERSIDAD DE 
CnH>E. 

"N, o 1 36.-S:mtiago, noviembre 23 de 1942. 
Me es grato invitar a Ud, y por su digno in­

terr.:ledj", a los miembros de la Corporación 
que Ud. ;1reside, a la Sesión Solemne que esta 
Yacultad c",lebrnrá en su Aula-Magna el 24 del 

presente a las 6.30 de la tarde, en homenaje á 
lc~ Juristas extranjeros que visitan nuestra 
ciudad con motivo de las festividades del Pri­
mer Centenario de la Universidad de Chile. 

3alnd2 :itent:¡mente a Ud. - (Fdo.): Arturo 
At~~'-;'5ar,;.tl~·i l~... Decano". 

N.O 30 -NOTA DE LA CAMARA DE REPRE­
'SENTANrnS D(E CUBA. 

"La Habana, noviembre 3.:le 1942. 
Señor Presidente d,e la Cámara de Dipu­

tados. - Santiago, Chile, 
Ilustre y respetado compañero: 

TenemrJs -el honor de participar a ese or­
galllsmo de su muy digna presidencia, que 
la Cámara de Representantes de nuest.ro 
país, en sesión celebrada el día de la fe­
c!ha y por el voto unánime de sus m1embros, 
impartió SU aprobación, entre clamorQSOII 
aplausos, a las dos mociones que por copia 
,se adjuntan, de Jascuales fué autor el Re­
presentante Liberal, ,doctor Emilio Núñe-:a 
Portuonclo. 

Además, y por solicitud expresa del doctor 
Pastor del Río, Presidente líder d,el Part1<'io 
Demócrata y Secretario Genera.! de la Aso­
ciadón de Escritores y Artistas Americano~. 
y del doctor Carlos Frayl-e, ex Director del 
periódico "El Día", se adoptó la resolución 
de enviar oopia.s de ambas mociones a 1011 
Parlamentos del continente, como uná nue­
va prue'Da de amplia solidaridad continental 
y como testimonio del intercambio que de­
be mantenerse entre los legislador·es de las 
Américas. " 

Nosotros deseamos aprovechax la felia 
oportunidad del enaltecimiento de dos pró 
ceres peruanos, para enviar a usted nues­
tro saludo más cordial, y eon él los mejOTe~ 
votos por la feUci,dad de los compañeros de 
esa República hermana. 

Muy suyo. en la fraternidad y en el res­
peto. - (Fdo.): Doctor Néstor Carbonfll 
Andricaín, pre,sidernte. - DOf:ltor Diego V. 
Tejera' Res!?aIVla, Secretario Francisco 
Batista Zaldívar, Secretarlo, 

(Texto de las mociones que se adjuntan): 

A LACAMARA: 

CONSIIDERANDO: Que es deber prtmor­
dial' de la República, hona.'ar en forma lm­
perecedera, el recuerdo de a1quellas perso­
nalidades que coadyuvaron a su independen­
cia, COn geó'ta.s heroicas o con actos que 
culmInaron ,en páginas gIloriosas de nues­
tra historia nalCionaI. 

CONSIDERANDO: Que Cuba, en todo tiem­
po, ha venido rindiendo culto a aquellos de 
sus hijos que lucharon por la libertad con 
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su heroísmo, al igual que a muchos de los 
nacionales de otros pueblos americanos, que 
contribuyeron denodadamente a la indepen­
dencia cubana. 

CONSIDERANDO: Que el héroe peruantl,. 
don Leoncio Prado luchó en lo,s campos del 
combate en favor de nuestra causa, hasta 
alcanzar el grado de teniente coronel de' 
Ejército Libertador, "1, más tarde, al fren­
te .:le un grupo de valerosos cubanos se apo· 
deró del barco español "Moctezuma", izando 
€n el mismo el pabellón de Cuba Libre, do­
tando así. a la Revolución del primer buque 
de su Armada. 

CONSIDERANDO: Que Leoncio Prado me­
reee homenaje de grat1tud de los cubanOs. 
por su cooperación valiosa y abnegada a la 
causa de la Independencia, ya que tras cam­
biar el nombre del barco apresado, por el 
de "Céspedes", en homenaie al caudillo d€ 
la Dema5agl1a, se constituyó el primer ofl­
cial df:~ 18. Marina Cubana en armas. 

CO'N1SIDFRANDO: Q,¡e, de acuerdo ClJn 
lo Cli8PUE'~;to Dor el Gobierno de la nRción 
en breve la. Marina de Guerra Constitucio­
nal será incrementada con nuevas unidades, 

,El ReprE'sentarte a la Cámara que subscri­
be, somete a la con~ideración del Cuerpo, la 
siguiente 

MOCION: 

S!E ACUERDA solicitar del Poder Ejecut}­
VO, que se imponga el nombre de "LEONCro 
PRADO" a una de las nuevas unidades de 
la Marina de Guerra Constitucional, como 
t:ributo de recuerdo y admiración a quien 
hizo flamear, por vez primera. nuestra en­
señh nacional en una nave de guerra, y 
como un nuevo homenaje a la República del 
Perú, muchos de cuyas bijos vinieron a lu­
char. R'bnegada:mente, por la cauSa de b 
!ibertad .de Cuba. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Re­
presentantes,a veinte y ocho de septiem­
bre de mil nov,ecientos cuarenta y dos. 

(Fdo. ): Doctor Emilio Núñez PortuoDdo, 
Pastor del Río, Radio Cremata". 

A LA CAMARA: 

CONSIDElRANDO: Que la figura del pr6-
cer del General Mariano Ignacio Prado, el 
cual por dos veces ocupó la Primera Ma­
gistra':tm'a de 'PeI1ú, 'contribuyendo con sil 
acción y su talento, a que se consoEdara 
la libertad de los pueblos americanos. 

CONSIDERANDO: Qu~ 1'11;'1:10 R~. Genel'8.1 
Prado, Presidente dePR~ú. eyteriNizó ,el]". 
fervientes simpatías pór la causa .de nuestra 
independencia, apoyando las aspira.ciones 
manumiso!l'as de los cubanos. 
CONS([DIEFM.!N'DO:Que,:~1 e.s~larecidova­

rÉln peruano no limitó sU cDoper.ación a la 
Independencia de Cuba, sino que aceptó co-

mo Estado const1tuido a la Repúbl1ca en ar­
mas, presidida por Céspedes, y recibió, con 
las formalidades de estilo al Ministro Ple­
nipotenciario de ésta, dVn Manuel Márquez 
sterlmg. 

CONSIDERANDO: QUe en el año 1869, ei 
General Prado hizo un donativo a CUba por 
valor de ochenta mil pesos, y votó, más tac'­
de, la cantidad de doscIentos mil soles en 
bonos de la Deuda Interior, para ayudar a. 
la ea usa de la Revolución. 

CONSIDERANDO: Que, el mismo General 
Prado amparó a los emigrados cubanos, ofre 
ciéndoles idéntico trato que a los ciudadanos. 
de Perno 

CONSIDERANDO: Que el propio General 
Prajo estimuló a sus hijos Leoncio, Grecio 
y Justo, en sus luchasen nue.stra manigua, 
en favor de la emancipación cubana. 

El Representante que subscribe, somete a 
la consideración del Cuerpo, la siguiente 

MOCION: 

SE ACUERDA solicitar del Poder Eljecu­
tivo, coloque en el Parque de la Fraterni­
dad, de La Habana, un busto del General 
Mariano Ignacio prado, como homenaje a 
pse gran amigo de la libertad de Cuba, y co­
mo un testimonio perenne de la gratitu1 
que merece de los cubanos. 

Salé:n de Sesiones de la Cámara de Re­
presentantes, a veinte y ocho de septiembre 
de mil nOVfcientoo cuarenta y dos. 

(Fdo. ): Doctor Emilio Núñez PortuoDdo, 
. Pastor del Río, !talio CTl~mata". 

N.o 31. - Una presentación de doña Sara 
Sotelo, en que solicita la devolución de do­
cumentos agregados a uva presentación. 

N . o 32. - Diecinueve solicitudes particu­
lares. 

Las per~onas que se indican sOlicitan los 
beneficios que se expresan: . 

Don Abe1 Aliaga González, pensión; 
Don Moisés Guzmán Al arcón , aumento de 

pensión; 
Doña Ester Oróstegul, pensión; 
Don Arturo González, reconsideralCión del 

decreto que le concedió montepío; 
Doña Berta P. viuda de Casanga, pensi6n; 
Don José Aravena, aumento de jubilaclón; 
Don Guillermo Ríos, abono de tiempo ser-

vido en la Municipalidad; 
Doña Cavdelaria Matamala, pensión; 
DC'¡l" Berta Vergal"2I., ¡¡.umento de monte-

p~: ' 
D;~f;:, Jlllia Sarmiento, pensié:n: 
ry>~'l Lu:s SDtO. abono de ti'emp~; 
D')fia Zu!ema Cid, pensión·: 
D:::fia Palmlra Bustillol'l. pensión; 
:Jo', Mfl.n up 1 Husta man te, re&::múeimien tOo 

de años de servicios; 
Don Isaías Andrade, aumento de pensión; 
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Doña Rosa Amelía Nújiez, pen.sión; 
DDña Elena Morales, :pensión; 
Doña Adelia Soto, pensión; y 
Don Fernando Délano Soruoco, 'abOno de 

~ños de sel'Vicios. 

N. G ,33. - Un telegrama por el cual el Sin­
dícato Industrial de la Oficina Anita, soli­
-cita rompimiento de relaciones diplomáticas 
con la.~ nacloI).es del Eje. 

N.o S,t.-PETICIONES DE OFICIOS. 
Del sepor Correa Letelier; que envió por 

.escrito a la Mesa: 
Señor Presidente: Muchas de las Escuelas 

Primarias de Chiloé carecen del escudo y de 
la bandera nacionales. 

No creo sea necesario demostrar la impor_ 
tancia que tiene para la formación del alma 
del niño la imagen de esos dos símbolos de la 
Patria. 

Sería del más alto interés educativo y-pa­
triótico que ellas sean dotadas con esos obje_ 
tos. 

Ruego trasmitir esta petición al señor Mi-
nistro de Educación. 

Del mismo señor Diputado. 
"Señor Presidente: 
Los Pueblos de Chonchi y Achao requieren 

~n forma urgente la intalacióh de un buen ¡¡¡el 
vicio de agua potable. 

Actualmente pende de la consideración del 
señor Ministro de Industrias y Obras la pro 
puesta de ejecución, con informe favorable del 
Departamento de Hidráulica de la Dirección 
General de Obras Públicas. 

Es de sumo interés una pronta resolución 
Ministerial, con el fin de aprovechar la tempo­
rada de Verano, en la cual casi esclusivamente 
por razones climatológicas es posible efectuar 
trabajos. 

Agradeceré a Ud. se sirva trasmitir estas 
'Observaciones al señor Ministro de Industri;¡ 
y Obras Públicas. 

Del señor Pedro Cárdenas, al señor Minis. 
tro del Interior, a fin de que se sirva tener f 

bien recabar del señor Alcalde de Santiago, 
la conveniencia que habría en proceder a la 
apertura de la calle Adolfo Ossa de la Pobla. 
ción "Palma_Negrete", desde la calle Pablo 
Urzúa a Plaza Fermín Vivaceta, en una longi­
tud de media cuadra en terrenos, no edifica. 
dos, que uniría a dos grandes sectores obreros. 

Esta petici6n ya fué formulada al señor Al­
calde, por la Junta de Vecinos de dicho bao 
rrio, el 14 de febrero del presente año, cuyo 
número de ingreso es 8310 del 16 del mismo 
mes. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Economía y Comercio, a fin de que se 
sirva tener a bien recabar de la Junta Nacio. 
nal Racionadora, proporcione a las Góndolas 
de la Línea "Pila-Cementerio", la misma cuota 

de bencina que se les dá a las góndolas de 105 

otros recorridos de la capital, pues,con la can. 
tidad de 20 litros diarios que a las citada1! 
góndolas se les provee, hacen un servicio por 
demás deficiente, perjudicando a la numerosa 
población obrera de dicho sector. 

Del señor León, al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, solicitándole una revisióIJ 
total de los permisos para circulación en auto­
móvil y racionamiento de gasolina, concedidos 
1m la provincia de CuricÓ . 

hA juicio del suscrito, la resolución adoptada 
sobre esta materia para la provincia de Curi­
co, adolece de los siguientes inconvlW-ientes: 

1. o -- Se ha dej ado, sin autorización para 
circular a automóviles que prestan servicios de 
utilidad pública. Entre ellos se puede citar el 
auto ambulancia de la comuna de Romeral; 
el auto que es usado para los servicios judicia_ 
les en Curicó; el auto del Defensor de Menores 
de Curicó, funcionario que con frecuencia sub­
roga al Juez, automóviles .de regidores muni­
cipales, etc. Igualmente, se había dejado Si11 
autorización al Alcalde de la Comuna de Ro. 
meral, medida que afortunadamente fué recon­
siderada. 

2. o - Se ha concedido autorización a varios' 
automóviles que no reúnen títulos suficientes 
para gozar de esta autorización. 

3. o - Se ha dejado sin autorización a un 
gran número de agricultores, con grave perjul 
cio para la producción agrícola, pues carecen 
de otro medio de movilización y muchos de 
ellos viven a considerable distancia de la ciu­
dad. 

Solicito igualmente al señor Mb1istro que 
mientras se practica la revisión en referencia, 
se suspenda la prohibición de circular en di. 
cha provincia. 

,Solicito, por último, como medida de carác­
ter general, que se adopte con respecto a los 
agricultores de las zonas agrícolas un tempera 
mento especial. Los autos de dichas personas 
no . pueden quedar incluídos en las resoluciones 
que afecten a los automóviles particulares, pOI 
cuanto el automóvil del agricultor· presta ser. 
vicios en el trabajo, sirviendo muchas vece5 
de verdadera camioneta para el transporte da 
herramientas, semillas yo elementos de traba­
jo". 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis. 
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que los fondos destinados para el Es­
tadio de Curicó sean empleados durante el cur~ 
so del presente año en dicho objeto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vias de Comunicación, 
solicitándole que en la construcción del edi­
ficio de servicios públicos en Curicó, se dé 
preferencia al local designado p'ara la oficina 
del Conservador de Bienes Raíces, en aten­
ción a la necesidad de que esa oficina se tras-



132 CAMARA DE DTPÚ'l'ADOS 

lade con la mayor brevedad posible a un local 
que preste seguridades para la conservación de 
los registros: 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis. 
tro de Obras Públicas y Vía de Comunicación, 
a fin de que se sirva destinar los fondos que 
sean necesarios para el abovedamiento del 
Canal Márquez en Curicó, en atención a las 
razones que ya ,se han hecho valer al señor 
Ministro, y a que en el último tiempo han su­
cedido varias desgracias en dicho canaL So. 
licito también que se haga presente al señor 
Ministro que estos trabajos han sido estudiados 
ya por el Ingeniero de la Dirección de Obras 
Públicas, señor Honorato Cienfuegos. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis, 
tro de Hacienda solicitándole que Sé sirva 
adoptar las siguientes medidas con respecto al 
desbloqueo de vinos': 

1. o - Declarar exentos de desbloqueo los 
primeros cinco mil litros de producción. 

2.0 - Fijar sólo la mitad de la cuota de 
desbloqueo para las viñas in!f:dores a diez hec 
táreas. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis_ 
tro del Interior, a fin de que se sirva aumen­
tar en 10 posible la subvención de que actual_ 
mente goza el Asilo de la Infancia de Curicó 
en atención a la labói'-·social y de interés pú­
blico que desarrolla dicha Institución, 

V.-TABLA DE LA SESION 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTO CON URGENCIA 

l.-Normas para el serVlC,O de los emprés­
titos contraidos .Jor las Municipalidades ... 

2 . - Prórroga de liberación de derechos de 
internación del ganado ovejuno '" .,. .., 

3.- Jubilación y desahucio en favor del 
personal d" la Superintendencia de la oa.sa 
de Moneda y EspeCltS Valoradas ... '" ... 

4.- Suplementa diversos ítem del presu-
puesto .,. ... ... '" '" '" " ....... . 

5.- Distribución del impuesto al cobre 
6. - Prórroga de la ligeración de los de­

rechos de internación del carbón ... ... . .. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVA­
CIONES POR S. E. EJ., PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

7. =-4983 Y Bis.- Tranferencia a favor de la 
Caja de la Habitación. de terrenos fisca­
les ubicados en Antofagasta, San AntOnio y 
Cañete. 

8.-5011.- Desahucio de 30 días de jor­
nal en fa·vor de los obreros que ?restan ser­
vicios en las Municipalidades del país. 

9.-5012.- Establece un porcentaje sobre 
loo COnsumos efectuados en hoteles, bares, 
etc. en favor del personal que atiende al pú-' 
blico. 

10.-5021.- Inclusión en loo beneficios de 

I.er Inf. 

23-XI 

23-XI 

23-XI 

23-XP' 
23-XI 

23-XI' 

plazo 
regla. 

2-XII 

2-XII 

2-XII 

2-XII 
2-XIJ 

2-XU 

plazo 
consto 

17-XII 

17-XII 

17-XII 

17-XII 
17-XII 

l'i-XII 

la ley 6068 de los prof~sores que hayan pres­
tado servicios en establecim'entoo munici­
pales de enseñanza. 

11.-5020.- Abono de tres años de servi­
cios a los Egresados de las Escuelas Norma­
les. 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. SENADO 

12.-4996.- Modificación de la ley de Al­
coholes y Bebidas alcohólicas. 

TABLA GENERAL 

13 .. -4823. - Establece sanciOnes no previs­
tas en el Código del Trabajo. 
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VI.-1EXTO DEL DEBATE 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE DOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor MARIN.- Pido la palabra. 
El s,€ñor CASTELBLANCO.- En SU oportUnI­

dad, atenderé la petición de S. S. 
S. E. El PreSidente de la Republica ha hecho 

preser:te la üi.gencia para el proyectó" que mo­
difica diversas dispoSiciones del Código de Pro­
cedimIento Civl. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará l:;t simple urgencia. 

Acordado 
Asímismo, "ha hecho preser~te la urgencia para 

el proyecto sobre represión de los delitOs contra 
la soberanía y la seguridad exterior del Estado. 

Los Comités Radical, Socialista, Comunista y 
D€mocrático han pedido la suma urgencia para 
este proyecto. 

Si le parece· a la Honorable Cámara, se acor­
dará la suma urgencia. 

El señor T APIA.- Pido la palabra, señor pre­
sidente. 

El señor GARDEWEG.- ¿La suma urgencia? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

votación. 
El señor NOOEZ.- Todos los que no quierer, 

que 1 O::juer:· a la auinta columna. votan en contra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Es una esPada de 

dos filos. 
El señor C'HACON.- Es la espada de Damo­

eles. 
El señor POKLEPOVIC.- Nadie sabe para 

quién trabaja. 
Votada en forma económica la calificación de 

sUIna urgencia, fué aprobada por 48 vot~s c~ntra 
uno. 

E! ~eñor CASTELBLANCO (Presidente).­
Aproba'ia la suma urger:cia. 

%.-DEvm:;UCION DE ANTECEDENTES. 

El ,'2ñor CASTELBLANCO (Presidente).- 'La 
9Eñma Sara Sotelo v. de Avilés ha pedido la de­
volución de documentos personales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acorda­
rá devolverlüs. 

Acordado. 

3.-RENUNCIA DE UN CONSEJERO DEL INS-
TIT{]TO DI¡; F'OMENO MINERO E INDUS­
TRIAL DE ANTOFAGASTA_ DESIGNA­

CION DE DIA PARA NOMBRAR EL REEM~ 
PLAZANTE. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En. la s{:slón pasada, se dió cuenta de la renu:r:cia 
que había formulado el señor Martín Cerda al 
cargo de Consejero del Instituto de Fomento Mi­
nero e Industrial de Ar..ltofagasta. 

Si le. pa~ce a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta renuncia. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se desig­
nará la sesión del día martes próximo, despuéa 
de la Cuenta, para nombrar el r.JUevo Consejero. 

Acordado. 

4.-TRAMITACION DE UN PROYECTO DE 
LEY.-

PRoroSIGION DE LA COMISION DE IN­
DUSTRIAS-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .­
La Comisión de Industrias ha enviado un oficio 
a la Cáma:ra, en el que expresa que ha co­
nocido un· proyecto de ley iniciado en un mensa 
je del Ejecutivo y caEficado por la Cámara d& 
simple urgenc:a, pOr el que se prorrogan por 
tT€S años los efectos de la ley número 6525, que 
libera de todo derecho la internación del carbón. 

La Comisión, después de un breve análisis de sus 
disposiciones, estimó que el objetivo que se per~ 
sigue con este proyecto de leyes más bien de in­
cumbencia de la Comisión de Hacienda y, en con_ 
secuencia, acordó proponer a la Cámara que ten­
ga a bien remitirlo a ella para su conocimiento y 
resolución. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá la proposición formulada POr la Comisión de 
IndustriRs. 

Acordado. 

5.- HOMENAJE A DON BERNARDO O'HIG­
GINS AL CUMPLIRSE EL CENTENARIO 
DE SU MUERTE Y A LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE CON MOTIVO DEL CENTENARIO 
DE SU FUNDACION. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El hor:orable señor Marín Balmaceda ha pedido 
la palabra para rendir un homenaje a don Bernar 
do O'Hisegins y a la Universidad de Chile. 

Con la venia de la Sala, puede usar de la pala­
bra su señoría. 

El señOr MARIN. -Señor Presidente: Como el 
cam:nartte que Ee detier:e a la vera del camino a 
contemplar p.l s9ndero que ha cruzado con esfuerzo 
y constancia; como lOS hijos que se enorgullecen 
ante el relato de los hechos y hazañas de sus pa­
dres.- Hoy los Diputados l~berales con emoción 
sir.cera,- al reanudar las tareas pa.rlamentarias 
en momentos sing'ularmente difíciles para la vida 
del pais. cumplimos el deber de detenernos un mo 
mento a consagrar u:r: recueTdo al pa.dre de la Pa­
tria Chilena y un homenaje a la Universidad que 
durante un siglo ha irradiado sus luces sobre Chi­
le, enalteciéndolo en el Continente americano. 

Hay figuras en la historia de los pueblos, que se 
transforman como el símbolo de una nación: y 
O'Higgins es ]!lara los americanos el símbolo de 
Chile. 

Coronel y General que al servicio de la libertad 
de su patria, jugó cien veces la vida en el sitio 
aguerrido de un soldado, porque el vigor de su pa . 
trjotismo le hizo siempre abandonar en la batalla 
el sitio del Comando para cargar en la primera 
vanguardia sobre el enemigo; estadista que com­
prendió, --antes que todos- que sin orden ni au­
toridad sucumbe la democracia en el libertir'.aje y 
en la bacanal política. Gracias a su administra­
ción severa se consolidó la libertad de Chile y fué 
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posible llevar la libertad. al Perú, en un ejército 
chileno argenti.r..o. y en barcos chilenos que son su 
obra. 

La posteridad no puede negar estos h~hos que 
le colocan .en el pl'imer plano de los libertadores 
de América. 

Pero por esa ley inexorable del destino que pa­
rece haber establecido que la gloria está siempre 
forjada por el dolar. murió-hace ya un siglo­
en tierra extran.ier¡¡.. este padre de esta patria 
chilena. 

Ma" la fuerza de su espíritu patriota en esos 
instantes de eterna despedida, fué superior a la 
amarga rea~idad del destierro, 'Y don Bernardo 
O'Hü::g:ns, qUe expiraba, creía morir en su propia 
tip!'l'a que bmto am;'. Oí de los iabios de don 
Gonzalo Bulnes--eJ gran chileno, hijo de BuInes 
y que enalteciera Cfln su pluma las páginas más 
bellas de la historia naciooal-que cuando O'Hlg­
ginS recibió la noUria de que su Gobierno le res­
tituía en todo, 81.1S grados v honores y que le es· 
taban abiertas. de par en par, las puertas de la 
patria que él había libertado, confeccionó con es· 
mero 'ID di~curso que debla pronunciar como sao 
ludo a su pueblo el día que una nave le dejara el] 

el puerto de Valparaíso. La suerte no realizó el 
ensueño de sus nostreros años: 'lIno la p.l1ferme­
dad fataL v ('f"~tlé,. la fiebre de la agonía le hl­
'1:0 creer qu'e él 'k::"1ba a valparalfO aclamade por 
su pueblo, y, prp:', "lel r.f1!irio. O'HJggins ha muer 
to rel'Ítando su d':'(,ll!'SO B Chile. ¡Digo. pues 
Con razón.' que el Vi[WI de su patriotismo destru· 
vó tamhién la amarga realjdad de la distancia y 
del destierro, y le hizo sentir en su agonía el cla­
mor agradecido de una nación! 

Estp f'rq \3 vm de la justicia inmanente, "que 
tarda, pe!'" aue jam§"s olvida"! 

O'Higgins--.. a I:l ü".'er"a de casi todos los libero 
tad(\l'e~ e',: ChilE". COMO el genial, intrépido v va 
leroso don José Miguel Carrera-no dejó una des 
cendrnch que llelJaTa. su nOJ11bre :v velara por c;u 
memor!? 

Pelo es !~ pat.rla entera ~a que le llama su pa­
dre, y 8:l:3 hi~o,::: qOll1.l,~. todos lo's chi1enc~ C;:i.'~l he'\' 
montsmO,. f1el'ill81l1ente \;uardia de hono;, a su me­
moria 

Séame ¡Ji>rmítido.como una honra a esta de­
mocracia chilena. en ql1e todos Jo, ciudadanos 
sin distinción de cla'3eswé'iaJes 11:1.n tenido fran .. 
cas la~ p'_l€rr2~ de 1G5ho1101'e5 :y el poder, I'e~or· 
dar que O'Hig;¡?íns, el primer,) de nuestros padrps 
de la pat.ria. el símbolo de Chile para lOs ameri­
canos, y a quien la ciudada:lía entera ha prodl· 
.gado todos los honores: no pudo llamar "padre 
legitimo" ".1 autOl' je ,U~ días. 

¡Y sea esto dicho en honra a lp verdarle:'IJ. de­
mocrada que form(, ? Chile! 

Al recordar a O'Higglns en el centenario de l'\l 

muerte, nn se puede en justicia. omitir el recuero 
do de la gran Repúbllca Arge<ntlna, que él pisarA 
en mompT:tos a.ch['·f)s para Chile. a fin de eqtll­
par un e é:l..-ito chileno·argentino q,_le tra.spasari\ 
nuevaJUente los Andes para pelear y ganar la 11. 
bertad de Chile; d.e esa gran nación hermana que 
regó junto eDn nu~stra sangre nuestros eampo~ 

de batalla; ('e ésa nas Ión euna de San Martín, el 
gran libeltadGf de Martfnez de !'tozas. de Vera 
y Pintado y Blanco Encalad.a: de esa nación con­
tra la cual J!'.má..~ tomamos las armas. para con'­
firmar l1un a costa de sRcrificio inmensos nu€s-

tro amor a la paz; de esa nación que se comple­
menta económica y geográficamente con la nuC8-
tra; qUe ha honrado a O'Higgins como a uno de 
sus pro-'ios héroes y que en el centenario de SIl 
muerte rindió en él a nuestra patria-como yo 10 
ol'esencic\-el mayor homenaje de comprensión. de 
t.:Didad ." de afecto! 

Hace ya también un siglo que sobre las base! 
de la q'¡e fuera la Real Universidad de San Fe­
lipe y después del Instituto Nacional que fundara 
don José Miguel Carrera, el glorioso general , 
gran Presidente de Chile, don Manuel Bulnes. 
? briera para todos los chilenos, sin distinción de 
castas ni de credos, la Universidad de Chile, que 
ha enaltecido a este país al irradiar cultura a la' 
faZ de América. Universidad singularmente gra­
tuita. que ha cobijado en sus aulas a toda la ju. 
ventud chilena y extranjera, que ha ido a ella I!I 

buscar las armas del saber para afrontar el des­
tino. 

... Y Chile tuvo la suerte de que haya sido el 
esplritu de Bello, el filósofo, el ciVilista, el poeta, 
el internacionalista. el gramático, en una pala.­
bra: la primera figura del intelecto latino en el 
siglo XIX. el que haya regido los destinos de la 
UniVersidad ... ; y, junto a él, una pléyade de sa­
bios que son honra de Chile en la América Lati­
na. 

Las glo!'icsas campañas que nuestros soldadO!! 
libraron por la libertad del Continente; el senti­
do jurídico y con¡,titucional del país; el asilo que 
prestó siempre a todos los que buscaron hogar en 
este .saelo; la sucesión regular del mandato pre­
sldencia,l desde 1831; la UniverSidad de Chile; la 
sabidll11a, independencia y ecuanimidad de nues­
tros tribunales de justicia: la Espuela Militar: 
escuela de los mf'jores oficialeS de América; la 
E,<cuela Naval, la Escuela de Medicina; el Insti­
tuto Pedagógico; el Ejército y la Armada Nacio­
nal, siempre vencedores y depositarios de glorias 
que Sólo encuentx'an paralelo en Esparta; y nues' 
tro prohado amor a la paz, por la cual ningún 
VUf'blo de la tierra ha cedido, antes que acudir a 
l~,s armas, mayores territorios de 8'1 heredad-ht. 
c~errm de Chile-a pesa,r de su pequefiez, de su 
p:lbr e7:a y lejanía. una rep':'blica ej~mplar. admi­
rad'1. y enalt.ecida por los sabios. 

"Es un nuevo Pia.t::1onte que se levanta" decía 
Va.rigny; es "la Ingláterra de la América d~l Sur" 
d~c;ían otros, al contemplar la solidez de nnestra~ 
ülstHl'cj(1!1es; Unamult10 señalaba a Chile, junto 
a la Compañía de Jesús, como una gloria de la 
ra2'a vasca"; eS la RepÚblica de Chile mae.~trH de 
nacirmes y el ejemplo de la América Latina" agrll­
g';:'J? Rodó; y don Marcelino Menéndez y Pelayo 
nflS honré con este elogio que es el mayor homp, 
112ip que haya r~pibido un puebk americano: 

"Exist-e €n los confines de América, una peque. 
f!" República que con su organización constitu. 
cional. sus literatos y estadistas, nos pare.:e que 
Atenas ha reviVido en el nuevo mundo: es la Re­
;:"!bltca de Chile". 

Digo que este acervo moral, nos hizo gran 
ce8 j' respetables en medio de nuestra peqnefiezt 
¡COmo que las fuerZas espirituales concluyen siem­
pre por vencer! 

Cuando una gran potencia quiso intervenir en 
la liquidaCión de la Guerra del Paetflco y evitar 
que Chile recogiera en Tarapacá y Antofagasta el 
~ruto de su Victoriá y de su sangre, doo José Ma-
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nUel Balmaceda. Ministro de Relaciones EXG~rio. 
res de Chile', pudo decir con altivez: "Provocado 
Chile a la guerra, confiscadas las prop;edades a 
sus naciona~es y arrojados inhumandmente de sus 
hogares. perturbadas sus industrias por los YJ1.illa­
res de braws que las han abandonado, prefiríen. 
<io viCldicar sus derechos v su honra. invertida~ 
sumas cuantiosísimas en el sostenimiento de la 
contienda, derramada la sangre inapreciable ele 
sus hijos, derrotado el enemigo y recl.lcid.J fn maT 

y ticrra a una impotencIa radical y absoluta,.lie. 
varemos la guerra hasta donde sea menester para 
<lbligar al vencido a suscribir la paz; y, en ~l aJUs .. 
te de la paz, iremos practicando nuestra sobera­
nía hasta dende sea necesario para obtener la re­
paración debida a los males producidos por la 
guerra, la futura seguridad en la paz y en la per­
manente actividad de la República, 

"Nuestros enemigos han golpeado a tuda~ 'a, 
puertas y han SOlicitado el auxilio de los neque­
fías y de los poderosos". 

"Nosotros no hemos buscado alía,dos, no hemod 
solicitado mediaciones, ni hemos pedido a extra' 
ños el dinero invertido en la conUenda. "'O~ ha 
bastado pedlr sus economías al trabaja. su brazo 
a los obrei'Os. su fe al pueblo y ~1 pat!iotiSl11o a 
todos, para cumplir la obra de sacrificio y han O! 

<iebida a nuestra justicia y a nuestro derecho. 
"Solos hemos emprendido la guerra, y, en ejer­

cicIo de nuestra soberanía y en la esfera de nues­
tra legítima l1bertad internacional, solos la ha· 
bremos de concluir". 

y después, cuando otra potencla europea qui­
so reclamar del Gobierno de Chile lo que sólo 10~ 
tribunales de justicia podrían decidir, el mismo 
'estadista, ungido entonces Presi<;lente de Chl1c, 
pudo responder: "No han existido antes ni exis­
ten en este momento causas de carácter nacional 
'O de Estado que puedan debilitar la cordlaUdad 
en qUe se han mantenido las relaciones de nues­
tros respectivos Gobiernos. Los intereses particu­
lares que han merecido amparo diplomático o la 
~ficlosa benevolencia de vuestra Cancillería. se­
rán debatidos con la austera justicia con que Ch1. 
ie ha probado ¡;;U deferencia, a las naciones ami. 
~as, dentro de la integridad de su propio derecho. 

"En el honrado cumplimiento de mis deberes 
públicos, no he hecho más que seguir la huella 
trazada por mis antecesores y conservar las tra­
diciones de honor y de moderación que constitu­
ven la poIftlca exterior de la República. 

"Es satisfactorio para el pat,riotismo nacional el 
juicio qUe habéis formado de nuestros hombres 
'públicos y de nuestras instituciones. Cincuenta y 
siete años de vida constitucional y la paz interior. 
conservada durante un tiempo en el cu,,) las más 
grandes naciones de Europa y América han su­
frido trastornos y serias vicisitudes, nos hacefU sin 
duda acreedores, aunque formemos una RepúbU­
ca modesta. al respeto ·con que las na.ciones civi­
lizadas se honran e;n el mundo culto" 

Así pudo hablar el viejo Chile a qUienes prc' 
tendieron coartar su independencht y sobf'ranía. 

Señor ;;O¡'esidente: al recuerdo de nuestras glo­
rias, de nuestra conciencia de nación libre v so­
berana, los Diputa.dos liberales volvemc.s a afir­
mar nuestra fe en un resurgimiento de las vil'" 
tudes que hicierom a Chile gl'ande V respetado! 

-Aplausos en la Sala. 
El óeñor DELGADO.- Los aplausos quieren 

decir Que están por la ruptura con el Eje, porque 
O'Higgins no fué neutralista, 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE.- En nombre de Jos Di­

putados cons'Cfvadores adhiero al doble homena­
je que en este instante se rinde a la memoria de 
don Bernardo O'Higgins y a la Universidad de 
Chile, con motivo del centenarJ() de la muerte del 
prim2ro, y de la fundación de la ~egunda. 

Los Diputados de estos bancos, &eñor Presiden. 
t€ a fina del período ordinario Último, tuvimos 
oportunic,ad de rendir un homenaje a la memoria 
de don Bernardo O'Higgins, cuando Se discutía 
una ley para conmemorar el centenario de su 
muerte; ahora queremos hacerlo en la fecha del 
~entenario de la fundación de la Universidad de 
Chile, y lO hacemos con gran sati"facción. 

En primer Jugar, señor Presidente, porque la 
obra de la, Universidad de Chile es en gran parte. 
una obra cJnservadora: conservador fué el Gene­
ral Bulnes, que la fundó; conservador Prieto, que 
fué el inspiradOr de la Universidad; conservador 
don Manuel Montt, que fué Ministro de Educa­
ción del General BUlnes, que inauguró la primera 
Sesión de la UniverSidad. Lo hago también, señor 
Presidente, con especial satisfacción, porque yo 
he desempeñado durante más de 20 años una cá­
tedra en la Universidad, y en consecuencia me 
siento hasta cierto punto, en pequeña parte liga­
do a esta gran obra. 

Hay razones suficientes para .sentirse verda­
deramente orgullosc; de la obra de la Universidad 
de Chile, si se conblderan las inmensas dificul­
tades con que tuviemn que tropezar, especial­
mente, los Gobiernos que si5uieron inmediata­
mente a la época de la fundación de este gran 
plantel educacional. Alejados de los principales 
centros de civilización, siendo Un país pobre -co­
mo lo recordaba hace un momento el Honorable 
señor Marín Balmaceda-, era düicil crear una 
Universidad, encontrar un personal preparado de 
profesores, y mantener el alto nivel cultural que 
ella posee. Sin embargo, nuestros gobernantes. 
con singUlar acierto, con enormes sacrifiCiOS, su­
Pieron mantener esta obra y desarro,J]arJa hastg 
el alto grado que ha alcanzado hoy día, Si est\\. 
ha pOdido llevarSe a cabo, señor Presidente, se de­
be especialmente a la laboriClSidad y al C'3fuerzo de. 
sus fundadoreS', especialmente de su primer Ree­
tor, don Andrés Bello, que dedicó toda su vida 
a la obra de la Universidad' se debe también, se­
ñor Presidente, al interés c~n que todos los Go­
biernos que sucedieron al del General Bulnes se 
dedicaron a proteger esta obra, a todos su~ Rec­
tores, a su¡:; profesores y a todos los que har> t€­
nido alguna participaCión en la Universidad de 
Chile. 

No puede desconocerse, señor Presidente. que el 
alto grado de cultura a que ha llegado nuestro 
país, qUe la formación de sU conciencia cívica, 
que el mantenimiento durarlte más de 100 años de 
su orden institUCiOnal, qUe su progreso industrial 
y científico, que su progreso minero, etc., se han 
debido especialmente a la obra de la Universidad. 
Sin la Universidad jamás habría alcanzado este 
pais el alto grado de prestigio y respeto de que 
gozó en toda la AmériCa y en el mundo entero, 

Yo rindo en este momento un cá'ido homenaje 
do admiración al fundador de la Universidad, el 
G-eneral BU1nes, a su primer Rector y alma de la 
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Universidad, don Andrés Bello, y a todas las p€r­
sona:; que han contribuído al progreso de la ins­
titución, ,Jorque creo que todos ellos merecen el 
bien de la "la tria. 

(Aplausos en la Sala). 
El señor TAPIA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­

ne la palabra su señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente, los Dipu­

tados del Partido Socialista tuvieron también, 
ocasión de rendir un homenaje a la memoria de 
don Bernardo O'Higgins, con motivo del primer 
centenario de su muerte, al dlscutirse el proyecto 
de ley a que se ha referido el honorable señor 
Aldunate. De manera que esta tarde no hacen 
sino ratificar todos los conceptos emitidos en 
aquella ocasión para honrar la memoria del fun­
dador y primer mantenedor de nuestra Repú­
blica. 

Pero señor Presidente, deseamos aprovechar 
esta oportunidad para decir algunas palabras de 
homenaje a la Universidad de Chile, en su pri­
mer centenario. 

NOsotros no discutimos la calidad de los hom­
bres que tuvieron el gran acierto de fundar la 
Universidad de Chile; reconocemos sus méritos y 
los colocamos, además, en el alto sitial que les 
corresponde dentro de nuestra historia. 

Pero debemos acentuar el significado profundo 
que ha tenido la existencia de la Universidad de 
Chile para la sociabilidad de este país. A lo largo 
de toda su vida la Universidad del Estado ha 
sido un baluarte de la democracia chilena; ha 
sido un baluarte de las conquistas más elevadas 
de la civilización humana. Sus más grandes 
maestros han sido orientadores de juventudes y 
hombres que siempre han sostenido que la con­
vivencia humana es digna cuando se hace por 
medio del camino de la libertad; por medio del 
camino de la independencia, del progreso y de la 
cultura. Para ello, la Universidad irradia su cien­
cia, irradia su elaboración artística y expande, 
incluso a las clases populares, por medio de la 
extensión cultural, todas las disciplinas de la 
mente humana. 

Esto es lo que para nosotros tiene mayor valor; 
esto es lo grande de aquellos maestros, presididos 
en ei tiempo y también por su elevación perso­
nal, par don Andrés Bello; maes,:ros como Lasta­
rria, al cual también en otra ocasión rindiéra­
mos un homenaje en esta misma Honorable Cá­
mara, con motivo de la celebración del cente­
nario del discurso que pronunciara en la Socie­
dad Literari'a del 1I"sti:uto Nacional, el 3 de Mayo 
de 1842. 

En especial recordamos como gran maestro a 
LastarriÍl, porque tuvo avanzadas ideas sociales, 
y fué el qUe primero dió personalidad propia a la 
cultura chilena. El fondo de su discurso consis­
tió, precisamente, en proclamar que no sólo la 
literatura, sino en general toda la cultura na­
cional debía tener, justamente, este carácter; que 
no había necesidad de estar imitando rutinaria­
mente otras prOducciones y que debíamos buscar 
lo auténticamente nuestro para labrarlo y darlo 
a conocer a nuestros semejantes en las distintas 
formas de la creación artística y de la investiga­
ción científica. 

Debemo, mencionar después de Lastarria, a don 
Valentín Letelier, que cobra un relieve destaca­
do entre los maestros libertarios de Chile, entre 

aquellos hombres que supieron darle grandeza a 
uno de los partidos que nos acompaña en las la­
bores legislativas: el Partido Radical. Se eleva, 
por sobre todo, la figura de Valentín Letelier en 
la histórica convención de 1906 de ese partido, 
en su célebre pOlémica de principios que sostuV(} 
con don Enrique Mac Iver, defendiendo los idea­
l'ss colectivistas frente a la orientación indivi­
dualista que propiciaba este último. 

Señor Presidente, wn muchos los grandes .maes­
tros qUe ha tenido la Universidad de Chil€" 
-como los Amunátegui, Barros Arana y otros-, y: 
ECl porque no mencionemos a algunos esta tarde, 
ellos dejan de ser grandes para nosotros. 

Hay, además de estos viejos orientadores de la 
juventud chilena. otros maestros que más recien­
temente nan deJado la vida, y que debemos noy 
asociarlos con el centenario de la Universidad de 
Chile. Me refiero. entre ellos a don Luis Galda­
mes, fallecido, precisamente. en estos días, hace 
un año. 

.Era intenc.ión nuestra haber rendido, en su 
oportunidad, un homenaje que este hombre se 
merece en el Parlamento Nacional; pero desgra­
ciadamente el lamentable fallecimiento del ex 
Presidente de la República don Pedro Aguirre 
Cerda, no nos permitió hacerlo. 

Yo quiero reparar esta especie de injusticia, y 
dejar en los anales del Congreso Nacional desta­
cada, en nuestro nombre la memoria ilustre de 
don Luis Galdames, que tuvo que ver y dirigir, 
sabiamente. todas las ramas de la enseñanza del 
pais. Don Luis Galdames fué Rector del Liceo 
Miguel Luis Amunátegui y Director General de 
Educación Secundaria; don Luis Galdames fué 
Dec.ano de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación de la Universidad de Chile y "uan­
do lo sorprendió la muerte. recordarán los hono­
rables colegas. que era Director General de Edu­
~ación Primaria. 

Su obra no sólo se circunscribió a nuestra ór­
bita nacional, sino que traspasó nuestras fron­
teras, pues tuvo oportunidad de cumplir en 
forma. brillante varias mi.'iiones en el extranjero, 
espeCIalmente en la organización educacional de 
Costa Rica. cuyas instituciones le han rendido 
también 'un sincero y cálido homenaje con mo­
tivo dpl aniversario de su lamentable desapare­
cimiento. 

Don Luis Galdames fué además un historia­
dor connotado y un comentador de nuestro des­
arrollo político no en frío, sino un comentador de 
profunda raigambre democrática y libertaria, en 
su obra "Evolución Constitucional de Chile" 

y hay algo más qUe lo eleva como hombre: don 
Luis Galdames fué un Conse.jero de la Universi­
dad de Chile Que se opuso sistemáticamente a las 
expulsiones arbitrarias de alumnos por motivos 
reivindicacionistas. 

!\ este propósito, cabe destacar por otra parte, 
que la Universidad ha tenido una enorme impor­
tancia en la evolución social de Chile. debido, en 
mucho, a la actitud que en ella han tenido sus· 
estudiantes. Y. en especial a la labor social y cul­
tural que ha de'arrollado la Federación de Es­
tudiantes de Chile. Esa Federación. que recogiera 
el manifiesto de la Universídad de Córdoba del 
año 1918. y qUf' a partir de 1920 diera un ejem­
ple' de desinterés y de abnegación al destacarse 
como orientador y como 'partícipe de los gran-
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des movimientos sociales de su época, y, sobre 
todo, al crear una tradición que se ha mantenido 
hasta hoy día: la unión entre los elementos es­
tudiantiles y el elemento obrero del país. 

y esta tarde, haciendo justicia a nuestros an­
tiguos compañeros y antecesores, quiero rendir 
homenaJe a íos grandes desaparecidos de la Fe­
ceraeión de Estudiantes de Chile. 

Pertenecen a la Universidad y están incorpOTa­
do, a su labor centenaria, la poesía y la acción 
humana de José Domingo Gómez Rajas, falle­
cIdo en la forma ¡gnominiosa que el país conoció, 
estremE'Ciclo de indlignación, en s,epti~mhre die 
1920. 

También pertenece a la Universidad de Chile 
Alfredo De Maria, desaparecido tempranamente, 
que fuera presidente de la Federación de Estu­
diantes en 1920, cuando ésta levantó un movi­
miento de opinión que fué mal y duramente ca­
lificado y calumniado; pero que después los he­
chos vinieron a darle toda la razón. 

También rindo homenaje al poeta Moisés Cá­
ceres, que se suicidó debido a la incomprensión 
oficial, en París, el año 1926; a Juan Gandulfo, 
muerto Lrágicamente en 1931, y a todos 
los que han laborado en esta acción cultural y de 
unión con las masas laboriosas. para contribuir, 
con el Estado, a educarlas, y propender, con su 
presencia, a la e:evación de los hombres de este 
país, al triunfo de las reivindicaciones sociales e, 
incluEO, al perfeccionamiento de nuestros cuerpos 
jurídicos y legísla ti vos. 

Demostración del alto espiritu de lucha de la 
organización estudiantil fué aquella acción li­
tertaria desarrollada en nuestra Universidad, 
que terminó con una oprobiosa dictadura en el 
paíE', en Julio dce 1931. 

Señor Presidente, antes de poner término a es­
tas pa2abras quiero mencionar el nombre que ya 
evti\ éserito con letras de fuego en la historia de 
la Universidad de Chile, como lo está en todo el 
país, me refiero a ruquel hombre cuya figura, a 
medida qUE; va pasando el tiempo, se agranda en 
nuestra sociabilidad, a otro gran maestro de la 
UniversIdad de Chile, a otro gran maestro de 
Chile: den Poj,rü Aguine Cerda. 

Don Pedro Aguirre Gerda. cuyo primer aniver­
sario de su muerte cÓnmemoraremos mañana, 
tambIén está íntimamente ligado a la vida de la 
Universidad. Como él merece un homenaje apar­
te, que sin duda cel Congreso Nacional le rendirá 
en el dh de mañana, sólo quiero destacarlo en 
sus labores educacionales dentro de nuestro pri­
mer plantel de e:k'Beñanza. Fué maestro univer­
sitano de gran visión para apreciar la misión que 
debe tener en el futuro la Universidad de Chile. 
o sea, no limitarse solamente a dar una enseñan­
za profesional, para el ejercicio liberal de ellas, 

,.sino que debe echar raíces en la convivencia 
misma del país, 

Para nosotros, la Universidad de Chile no sólo 
debe dedicarse a otorgar diplomas o títulos, sino 
que, también, debe agregar su aporte a la so­
lución de los grandes problemas nacionales. Y 
don Pedro Aguirre Cerda tuvo este criterio al 
crear, en la Universidad, la Facuitad de Comer­
cio y Economía Industrial. siendo su primer De­
cano y profesor de ella. 

Este ha sido, a nuestro juicio. el primer paso 
que se ha dado para incorporar nuevamente a la 
Universidad de Chile a la convivencia social del 

país. No dudamos, en realidad, que en su primer 
tiempo estuvo íntimamente ligada a la conviven­
cia social chilena; pero sabemos que, con el tiem­
po, se fué quedando un poco atrás, debido al 
acelerado progreso alcanzado por la civilización 
en los últimos años, con el perfeccionamiento de 
la técnica y gracias a trascendentales aconteci­
mientos de orden internacional. 

Esperamos que esta obra sea prolongada, y qU6 
la Universidad dentro de pronto pueda crear, 
por ejemplo, planteles de carácter minero en la 
zona norte del país, y de carácter agrícola en la 
zona sur de la RepÚblica. para volver así a ser 
una Universidad viva, una Universidad que se 
confunda con la ciudadanía y con todos los ele­
mentos que tienen el deseo de contribuir al pro­
greso y la superación nacionales. 

Al rendir este homenaje a la Universidad de 
Chile, señor Presidente, abrigamos también la es­
peranza que ella sea cada vez más democrática, 
y que sus puertas estén abiertas a todas las cla­
ses sociales del país, por modestas y pobres que 
ellas sean; que el elemento perteneciente a cual­
qUiera esfera social tenga pOSibilidad de llegar 
hasta las aulas universitarias, sobre todo cuando 
ellas tengan este carácter más vital y más a tono 
con las necesidades de la época. 

y para terminar, señor Presidente, me voy a 
permitir proponer a la Honorable Cámara acuer­
de que la Mesa de ella, en nombre de la Corpo­
ración, envíe un saludo al Honorable Consejo 
Universitario con motivo del Primer Centenario 
de la fundación de la Universidad de Chile. 

He terminado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Cámara, se dará por aprobada la in­
dicación formulada por el señor Tapia tendiente a 
enviar al Conseja Universitario un saludo, con mo­
th o del centenarío de la fundación de la Ur,jver­
sldad . 

l\cordado. 
El señor RIVERA. - Pido la palabra, 13eñor 

Presidente. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ,'-­

Con la venia de la Sala, puede usar de la palabril 
su señoria. 

El señor RIVERA.·- Los diputadas radicales 
habíamos encargado a nuestr') colega, honorable 
¡,eñor Brañes, Presidente de la Comisión de Edu­
cación, para que, en nuestro nombre, rmdiera 
hcmenaie a la Universidad de Chile, con mótivo 
del primer centenario de su fundación. y a: pró .. 
cel' don Bernardo O'Higgins, con ocasión del prt­
mer centenario de su fallecimiento. 

El honorable señor Brañes pensó que este 110-
menaje se rendiría en la. Hora de Incidentes y so> 
nusentó de la Sala. No obstante estL'. los diputa­
al/S radicales adherimos al justificado homenaje 
que se acaba de rendir y de.iamos anunciado que 
el honorable señor Brañes usará de la pa1ar.ra en 
la Hora de Incidentes, de esta sesión. 

6.- ANIVERSARIO DE J,A FIJNDACION DEL 
DIARIO "EL SUR" DE CONCEPCIO;-'¡-.­
PROYECTO DE ACUERDO.-

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).-
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Con la venia de la Sala, tiene la palabra fU se­
ñoría. 

El señor BERMAN,.- Señor Presidente: hace 
pocos días, el diario "El Sur" ele Concepción, curo 
pUó SO años de vida. FundadCl flor 105 seüores 
Juan Castellón, Agustín Vargas y Gregorio Bur­
gos, entre otros, ha tenido como norma ~ernr 
ideales democráticos y de avanzada, a p"rt:r del 
a-ño 1882, desde un día 15 de Noviembre. 

Desde entonces señor presidente, este diario de 
la provincia que represento se encuentra abierto a, 

toda iniciativa de bien público y estimula a todas 
las personas e instituciones que persiguen el pro­
greso de esa región y del país en general. No hay 
ningún partido político, no hay ninguna instil;u­
ción mutualista, sindical o educacional, no ha~ 
ninguna entidad social, artística o filántrópica, 
señor Presidente, que no encuentre en las colllm­
nas del "Sur" de Concepción, tan bien comprendi­
das por Chile y el extranjero y expresadas en eete 
aniversario, su más '1mplia acogida. 

Los problemas nacionales los aborda con altu­
ra de miras y ecuanimidad,. Debo cumplir con la 
satisfacción, señor Presidente, de destacar la labor 
de su director, señor Luis Silva Fllentt's. conocido 
jurisconsulto. que no sólo se prf::ocupa del diaxio 
sino también de la situación económica, de la 
previsión social y de la dignificación de todos los 
empleados de empresas periodísticas. 

El, junto al gerente del diario. señor Anfioa Va 
rela, a su propietario, señor Aurelio Lamas, v a 

todo el personal de redacción y talleres, na 
cumplido y cumple una labor magnífica, que es UI! 

digno exponente del periodismo de la provínt::ia 
de Concepción y de Chile. 

Por ello, 5eñor Presidente, es halagador ¡Jara 
todos nosotros constatar que la prensa de EGtado~ 
Unidos, Argentina, y de otros países, incluyendo 
la prensa de la capital, haya exteriorizado su te­
neplácito con motivo de este importante aniver­
sario. Estimo, señC'r Presidente, que la Honorable 
Cámara de DiputadOS debe también asociarse a 
este hecho y estimular a este diario que nos d\l?lll· 
fica a todos por estar al servicio de la democra~la 
y del constante progreso del país. Es por eso, se­
ñor Presidente, que me he permitido formulttr el 
sigUiente proyecto de acuerdo: "La Honorable Ca­
mara de Diputados acuerda felicitar al diario "El 
Sur", con motivo de su 60.0 aniversario, como r~­
conocimiento y estímulo a su amplia, elevada V ac 
tiva labor en favor del desenvolvimiento ec,m6-
mico, cultural y social de la zona sur, y del pro­
greso del país. 

He dicho. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- 1<;1 

proyecto de acuerdo que propone su señoría co­
rresponde votarlo a las 19 horas. 

'1.- PRORROGA DEL PLAZO REGLAl''IENTA· 
RIO PARA INFORMAR VARIOS PROYEC 
TOS DE LEY.-

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). - En 
el Orden del Día corresponde ocuparse de lo~ 
seis proyectos con urgencia que figuran en la Ta­
bla, ninguno de los cuales está aún informadCJ. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se prorro­
gará el plazo para la evacuación de los ;nlOr-

mes respectivos hasta el término del plazo regla­
mentario. 

Acordado. 
S.- TR'\NSFERENClA A LA CAJA DE LA HA­

BITACION DE TEB,RFNOS FISCALES lJBl 
CAnos .EN ANTOFAGi\STA, SAN ANTO­
NIO l' CAÑETE - OBSERVACIONES D¡' 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REP{TBL1-
CA Al, PROYECTO ltESPECTIVO.-

El señor CASTELBLANCO, ,Presidente).- 00 
rresponde ocuparse a continuación de las obser­
vaciones de S. E. el PresidICnte de la Repúl1li('::! 
al proyecto sobre transferencia a favor de la CaJa 
de la Habitación de terrenos fiscales ubicados eT1 
Antofagasta, San Antonio y Cañete. 

Las observaciones de S. E. el Presidente d') l~ 
República están impresas en los Boletines 4,983 V 
01,983 bis. 

- Dicen las obsenaciones del Presidente de la 
República: 

Por oficio N. o 733, de 11 de agosto ppdo. 
esa Honorable Corporación ha enviado para su 
promulgación, de conformidad a la Constitu­
ción Política del Estado, un proyecto de ley ;Jor 
el cual se autoriza al Presidente de la Repú.blicl> 
para transferir gratuitamente a la Caja de la HI'.­
bitación Popular el dominio de unos lotes ;le te­
rrenos fiscales ubicado~ ('n las ciudades de A.nt.o­
fa gasta, San Antonio y Cañete a Objeto de qll~ en 
ellos construya ca~as baratas para venderla.s Cé'11 

&uieción a su ley orgánica. 

Ultimamente se ha tenido conocimiento que el 
articulo 2. o del referido proyecto, individm·,liza 
los terrenos a transferirse en el puerto de Ean 
Antonio, en forma tal que comprende unos lotes 
que ya han sido destinados a la construccién de 
cosas para el personal de la Administración de 
ese puerto, y otros que han sido ganados al mar, 
los que, por esta circunstancia. en virtud de 13 Ley 
Ley de Puertos, deben ser vendidos a fin de que 
el producido se invierta en la amortización dr lfl1< 

obr:'ls de abrigo de los puertos artificiales. 
En razón de los motivos expuestos, de los cua­

les se deduce que el referido proyecto, en el '.u·Ucu 
lo citado, afecta a terrenos de vital import~'1(:ia 
para el Puerto de San Antonio. y de conformí.tlad 
a la facultad que me confiere ~l artículo 53 ~e la 
Constitución Política del Estado, el subscrito l1a 
estimado procedente observar el proyecto de ley 
en cuestión en el sentido de 'que los terreno, 
fiscales situados en el puerto de San Antonio, Gue 
tlaY necesidad de transferir a la Caja de la Habi­
tación Popular para los fines indicados, son ex·· 
clusivamente los que quedan comprendidos den· 
tro de los siguientes deslindes particulares: NOR­
TE: en 100 metros, con calle 2 Sur, que lo se')ara 
[1e las manzanas XXVI y XXVII; ESTE, en 1')0 
metros, con calle "D" en proyecto; SUR, en 10cr 
metros, con los sitios fiscales números S y 5 ne la 
manzana XXXV, calle "C" y sitio N.o S Y put " 

del sitio N.o 5 de la manzana XXXIV, y OLSTE'. 
en 150 metros, con los sitios fiscales N. os 3 .v 1, 
dE la manzana XXXIV, calle 3 Sur, y sitios N .()~ 
9 7, 5, 3 Y 1 de la manzana XXX, dejando entre 
los terrenos que se ceden y la Avenida Barros Lu­
co una faja de 25 metros de ancho. Este lote de 
terrenos tiene una superficie de 15.000 m2. 

Por tanto, esa Honorable Corporación t,p,ndrfo 
a bien considerar observado el proyecto de ley P!'l 
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referencia en la forma expuesta para losefpct(Js 
consi:;¡uientes que señala la Co.nlltitución Política 
del Estado. 

Saluda 11 V. E. 
Septiembre 10 de 1942. 

--,El pr'.!>" .~to obserV'cldo dice as!: 
"Artícu_o 1.0. - Autorizase al Presidente de 

la Repúbiica para transf'<:rir gratuitamenrLe a la 
Caja de la Hahitación Popular el dcminio de los 
terr",nos fiscales que forman parte de loa man­
~ana número 492. y que se encuentran ubicado/! 
en la ciudad de Antofagasta, los que tienen io~ 
siguientes deslindes: 

NO.!'lte. rerrenos fiscales que forman el resto 
de la manzsna número 492, ocupadOS por un 
canlp:1meIlto obrero de la Administración cel 
Puerto; Sur propiedad de la sucesión Orchar<1, 
boy Caja de la Habitación Popular; Este, calle 
~l de Mayo, y propiedad de la ~ucesión Orchard, 
hOy Caja de la Habitación Popul,:u; Oeste, resto 
de la manzana número 492, ocupada por el cam­
pamento obrero indicado. La superficie de di­
ohos terrenos 'es de 1.53'0 metros cuadrado". 

El Conservador de Bienes Raices respecltlvo, 
proced€rá a h!lcer las anotaciones e inscripclo .. 
nes qUe correspondan para la transferencia d", 
este predio. 

"Artículo 2.0- Autorizase asimismo al Pre­
sidente de la República par~ transferi;, a título 
gratuito, a la Caja de la HabitaciÓn Popular el 
dominio de las terrenos fiscale~ que a eontinua~ 
eión se Indican: Predio compuesto de ,dos lote~. 
ubicados en el Puerto de Sa.TI Antcnio. de la 
pro',:incia de Santiago, que tiene los siguiente~ 
deslmdes: Lo¡te N.O 1; Norte, en 100 metros con 
pOblación obrera fiscal y en 150 metros. c01~ te­
rrenos fiscales ocupadcs por Cambineros. y en 
pa~te desocupados, de los cuales 105 Eepara :a 
calce 2 Sur, del plano regulador confe~clOnado 
por 1:" Municipalidad de San Antonlo; Sur, este­
ro L:o-Lleo; Este, Hacienda "I20-Lleo". de don 
Vicente Gal'c'a Huidobro, en 1.180 metros y con 
Pobla.ción Obrera Fiscal, en 100 metros. Oeste, 
AvenIda Barros Luco, de ia cuaj io Eepara una 
faJa de terreno de 25 metros de ancho que se 
re.serva el Fis.co 

Lote l'í1.o 2: 'Norte, terrenos fiscales <Jcurpadoll 
POr 1'1 Estado. de los cualBS lo sepera la calle 10 
S~r; ~ur, estero. Llo-Lleo y la línea de l"erroca­
rn]: Este, AV~Dlda Barros Luco, de la cual lo 
oopara una faja de terreno de 25 metros de an­
clho, que. s,e res-erva 'el Fi.wo; Oeste. línea del 
Ferrocarnl. 

. p~edio er: Cañete que tiene conjunt.ameme 1011 
slgmentes c:.esll.l1des: NOifte, sitios níunHos 401 y 
406; E.ste. ?all.e Saavectra; Sur. cane Aldea' Oes­
~ 4g:.11e SeptJmo de Línea y sitios númer~s 401 

El Co?servadoT de Bienes Raíües res.pectivo 
procedera a h~cer las anctacion€s e inscripcione~ 
que .corresponaan para J.:l transferencia d·e e '.to 
predlOs s· " 
"Arti~ulo 3.0. - La Caja de la Habitación Po. 

pular construirá, en los casos a que s€ refiere 
¡os articulos anteriores, casas baratas que se V'€ll­

dcrán con sujeción !l la Ley Orgánica de esa 
Institución, sin ecnsiderar en el precio el valOT 
del ten'eno, que se transfiere CCIl} el objeto in­
dicado. 

Igual disposición se aplkará a las construccio­
nes ya efectuadas, cuando proceda. 

"Articulo 4.0: - La presente ley comen~ara !t 

regir de~de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - En 
discusión las observaciones de S. E. e1 Prudaen­
l>e de la República 

El señor CORREA LETELIER. Pido la pa. 
laora, señor Presiden te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Puede UBar de ella, Su Señoría. 

El señor CORREA LE.'TELIER. - No conozco 
el fondo mismo del proyecto, pero me llama la 
dención que las obsenrac1ones del Presidente da 
la República no vengan concretadas en un ar-' 
t',eulo del proyecto; .:le manera que la Cámara 
Vé> ¡¡ tener que redactar el articulo p€rtinnJt4l. 
r:lc acu€rdo con estas observaciones. 

Yo recuerdo que, en otra ocasión, se devolvle· 
ron observaciones al Presidente de la Pvepúolica 
psra que fueran redacltadas En debida formú, sm 
perjuicio de que se entendía cumplida la obiiga­
ción de ejercer la faculta·¡¡ de vetar el proyecto 
en cuestión, dentro del plazo constitucional. 

Pcrque de introducir modificaciones en lIn 
proyecto de ley, mediante este veto formuJad{, en 
los p.ntecedent-es de un mensaje. puede dar lu­
gar a que se presenten dificultades en cU!ln~o al 
kxto mi.smo de la ley. Por eso creo que es pre· 
ferih'le pedir al Ejecutivo que concrete sus ob­
~ervacicne3 en un artíCUlO redactado por é: mis­
rr,o. 

El señor CABEZON. - Pido la palabra, señol 
Presiden te . 

El señGr CASTELBLANCO (Presidente) 
TIene la pala,bl'a Su Señoria. 

El señor CABEZON. - Me para ce que ,o que 
Rcaba de observar e_ honorable señor Correa Le­
tclier no es justo, en atención' a que S. E. el 
Presidente de la Repúbliea ha concretado SUti 
observaciones al proyecto en el mensaje que e'll­
~'ia, diciendo: 

(;j subscrito ha estimado procedcnte ob­
servar el proyeC'to de ley en cuestión en el senU­
ca d;; qUe ;os teTÍ'enos fiEcales, situados en el 
puerto de San Antünio, que hay necesidad de 
transfertr a la Caja de la Habitación PopUlar 
para lo," fines indicados, son exclusivamente los 
que qucdan eomprendidos dentro de los siguien­
tes dcslindes particulares: Norte, en 100 mctros, 
con calle 2 Sur, que lo separa de las manzanas 
XXVI y XXVII; Este, en 150 metros. con calle 
"D" en proyeelo; Sur, en 100 metros .. ·., y siguen 
todos los deslindes dc los terrenos. 

La única observación cel Presidente de la Re­
púb:ica es la referente a que deben concreitarse 
los deslindes, es la forma indicada en el men­
saje. 

El señor CORREA LETELIER. - Tod<:s en-
rendemos que la observacióm se refiere a fijar los 
deslindes de 10.5 terrenos; pero hay dos situacio­
nes distintas ... 

El Ecñor CABEZON, - Así es que no hay ne­
CEsidad de devo:ver las observaciOilles de su S. E. 
e; Presidente d,e la R<epública. pcrque sólo se I'e~ 
fieren a los deslindes, y éstos los fija en el men-
se.je. . 

El señor CORREA LETELIER - ¿Me perml­
Le, honorable Diputado? 

Sin que esto . sea ningún altaque al proyecto, 
me permIto decn que la CGmisión de Oonstitu­
ción, Legislación y Justicia en el informe antc­
rior, que probablemente subscribió el honorable 
señor Cahezón ... 

El señor CABEZON. - Cómo no, honorable 
Diputado. 

El señor CORREA LEI'ELIER". - ... pidió 11 



140 CAMARA DE DJPül'ADOS 

La Cámara que devolvier·a al Eje,cutivo su~ ob­
servaciones a un pr:;yecto, creo que el que creó 
el Co:egio de Arquitectos, a fin de que las Coll­
cretara dentro del articulado del proye,cto. 

Yo creo que ahora el honorable señor Cabe· 
zOn podría concretar, dentro de un artícu'o, las 
obt3ervaciones que hace el Presidente ·de la Re­
pública al proyecto en debate; p,ero con esta 
práctica va a ser la Cámara la que redacte las 
observaciones de S. E, el Presidente de la Re, 
pública. Porque éstas sün cOnSider8!CÍones, y la'3 
leyes no son consid€mciones, sino al'tícuios bien 
precl.sos y bien redactados. 

El señor CABEZON. - No hay neüesidad de 
redactar ninguna cosa, porque ya viene re<dacta­
do en el mensaje d'el Ejecutivo, en la par<te que 
Indica lo" deslindes. 

El señor ALDUNA'fE. - ¿A qué articulo de la 
Ley incorpora est,3.s· observaciones, Su Señoría. 

El señor OPTIZ. - Las incorpora en el ar­
ticulo 2.0 del proyecto. 

El señor CORREA LETELIER. - El Ejecutlvú 
debió haber dicho: "Substil uyés,e el artículo 2. o, 
por el siguiente"; 

El señor CABEZON. - No debe decir "substi­
túyese", porqUe el mensaje dice: "los terrenos fis­
cales .. son exclusivamente los que quedan 
comprendidos dentro de los sigui'entes d2sündes 
particulares ... ". y los indica específicamen t,(,; al 

nerte, este; al sur. a,quéllo; al este. etc. 
El señor CORREA LETELIER.- Su S2íioría 

va a promulgar ." mensaje, problam(mte. 
El señor CABEZONI. - Yo me opongo a la pe,­

tición del honorable, señal' Correa Le<telier, por­
qUle estas observaciones están' de acuerdo COn el 
informe de la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia ... 

El señor CORREA LEI'ELIER. - Eso no es 
efectivo. 

El SR. CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez-
ca .la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deb!iJte. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro. 

barán las .observaciones de S. E. el Presidente 
de la República 

-Aprobadas 
El SR. OPITZ.- y que se autorice a la Me,a 

para darles la redacción correopondiente. 
El SR. BARAONA.- No hay acuerdo para tal 

autorización. 
-HABLAN VARIOS S:.ES. DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

9.-DESAHUCIO POR ANOS DE SERVICIO A 
OBREROS MUNICIP ALES,- OBSERV ACIO· 
NES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE­
PUHLIUA AL PNUlCl';l/.l·U NJ<;ISP:I'.t,;'l'lVU. 

El SR. CASTlELBLANCO (PresIdente). - A 
continuación figura otro proyecto observado por 
el Ejecutivo: el qUe <,~tablece el derecho a un 
.jesahucio ,corres'pondiente a treinta días de jor­
nal por cada año servido en faVOr de los obre­
ros que presten sus ¡;ervkios en las Municipali­
dades de la RepúbJic'l. 

Las observaciones se hallan impresas en el Bo. 
letín N.O 5,011. 

Dicen las observaciones: 
Por oficio N.O 874, ,de 24 de agosto último. re­

cibido el día 26 del mismo mes, V. E. se sirve 
comunicarme el texto del proyecto de ley, apro­
bado por el Honorable Congreso Nacional, que 

establece el der,echo a un desahucio correspon. 
diente a treinta días de jornal por cada año ser­
vido o fracción de tiempo no inft'rior a seis me­
ses, computándose a los beneficiados el tiempo 
servido anteriormente en favor de los obreros 
qUe pres,ten sus servléios en las Municipalidad6S 
de la RepÚblica y que cesen en sus funciones, 
siempre que no Eea por comisión de delito. 

El artículo 2.0 del proyecto de ley en referen. 
cia establece que estos desahucios serán de cal" 
go de las Municipalidades respectivas, las cua­
les consultarán en sus presupuestos de gastos 
ordinarios las sumas necesarias para su cumpli­
miento. 

El Ejecutivo reconoce el espíritu qUe ha guIa­
do al Honorable Congreso NacIonal para dar su 
aprobaeión a es'te proyecto de ley, quz no ~ 
otro que dar cumplimiento a un sentido 'anhelo 
de justicia y equidad para con los modestos ser­
vidores municipales Sin embargo, no pUede Iles. 
entenderse de considerar la difícil situación eco­
nómica en que se encuentran la.s MuniCIpalida­
des de la RepÚblica, las que en diversas ocasio. 
nes han hecho presente su desacuerdo con la dIc­
tación de leyes que les impongan nuevas obli­
gaciones pecumarias. 

El hecho de que el proyt'cto establezca que el 
pago de estos desahucios serían de cargo del pre. 
supuesto ordinario de cad& Municipalidad, lal! 
obligará a fijar en detalle el valor de los jor­
nales, ya que las· Municipalidades consUltap en 
sus presupuestos, .generalmente en forma global, 
el monto que destinan en el año para su pago. 

La fijación del valor del jornal, elemento in­
dispf'nsable para el cumplimiento de la ley, VII. 

na de una MuniCipalidad a otra, y de una a otra 
zona del pais, toda vez que no se flja de acuer· 
do con una e~cala como sucede con los sueldos 
de los empleados. 

Esta situación impide determinar el gasto que 
demandaría a las MuniCipalidades la aplicación 
de este proyecto, y si se tiene presente que lo", 
jornaleros de una Municipalidad no son sola. 
mente 10.5 que se pagan con la glosa especial de 
jornales, sino también aquellos que trabajan en 
la ejecución de obras consultadas en los presu­
puestos. y cuyos jornales están comprendidos en 
el monto destinado para su ejecución, se hace 
impo.sible la fijación del gasto corresnondiente. 

Como dato ilustrativo nlerece considerarse el 
monto de jornales consultadas en los presupues_ 
tos municipales de 10.<: años 1941 y 194.2, sin in. 
cluir los jornal€Tos en la ejecución de obras cu­
vos mon~os están comprendidos en el valo~ de 
esas obras: 

Jornales año 194¡ 
Jornales año 1942 

$ 42.551.20'1 
49.129.544 

Estas cifras que traducen el régimen normal 
de jornales en los MunicipiOs, sufrirán conside­
rables aument{)S, dada la dl.sposición qUe otorga 
el derecho a deoahucio después de seis meses, ya 
(¡ue es posible que se llegue a prOducir en las 
Municipalidade.'o. una verdadera rotativa de joc. 
naleros. 

El Ejecutivo estlma que el derecho a desahu­
cio en la forma consultada en el proyecto qua 
observo, es sólo aceptable para el caso de loo 
jornalerof, municlpale:ó de carácter permanente, 
por corresponder a un "uvicio estable de las Mu­
niCipalidades, y siempre que, previo estudio y 
cálculos actuariales, Se indique su financiamien. 
to a base de un fondo comÚn formado al efecto 
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por aportes de los interesados y de las Corpo­
raciones. 

Financiar pstos desahUcios con los ingresos oro 
..ainaries de las Municipalidades, como lo dispone 
el artículo 2.0 de este proyecto de ley, es colo. 
·car a las Municipalidades no sólo en situación 
económko-financiera grave y difícil, sino que 
aun, f'n muchos casoo, en la imposibilidad de 
cumplir con esta obligación. 

No obstante lo antenor, y en el deseo de no 
.ap1a7.ar el d<,spacho de este pr~ecto de le\V que 
fa vorece a los obreros municipales de la Repú. 
blica, el Ejecutivo se ve en la necesidad de 0'0. 
servarIo a fin de que se lImite el derecho a de· 
¡¡ahucio únicamente a aquellos casos en que la 
cesantía se produzca por causas ajenas '" la va. 
luntad de los jornalero!", que provengan de acuer. 
d05 de los Alcaldes o Municipalidades respecti­
vas, y que no esten basados en el cometimienteO 
de delitos comunes, ni de faltas en el desempefio 
<le las funciones del obre·ro, comprobadas, previa 
~ubstanciación de un sumarr10 administrativo. 

En mérito de las obsery1,ciones expuestas y en 
uso de la facultad que me confi€re el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, de. 
vuelvo a V. E., en original, el proyecto de ley 
a qUe me he refE'rido, con la siguiente oooerva. 
ción: 

"Reemp}azar ·el Art. Lo par el siguiente: 
"Articuh 1.0- Los oOTeros que presten sus ser· 

vicios en las Municipalidades d·e la República, 
qUe oesen sus funciones por caus~ ajenas a su 
voluntad y siempre que el acuerdo del ALca ide o 
COrporación repectiva no esté basado en la co­
misión de delitos comunes, ni de faltas en el 
desempeño de las funciones del obrero, compro_ 
badas previa subst.anciación d.e un sumario ad­
ministrativo, tendrán derecho a un desahucio 
correspondiente a treinta dias de jornal por ca. 
da año servido o fracción de tiempo no inferior 
a seis meses, computándOlse a los ooneficiados el 
tiempo Eervido anteriormente". 

E! proyecto oooervado dice as!: 
"Artículo 1.0- Los obreros que presten sus ser. 

vicicioo en las Municipalidades de la República, 
que cesen en sUS funciones, siempre que no sea 
por comisión de delito, t.endrán derecho a un de­
¡¡ahucio correspondiente a treinta di as de jornal 
por cada año servido o fracción de tiempo no 
lnferior a seis meses, computándose a lOs bene­
ficios el tiempo servido anteriormente. 

Artículo 2.0-- Estos desahucio,s serán de cargo 
de las Municipalldades respectiva.s, las cuales con. 
sultarán en sus presupuestos de gastos ordina­
ri05, las sumas necesarias para el cumplimiento 
de es.ta ley. 

Artículo 3.0- La pre.sente ley comenzará a re­
gír desde la fecha de SU pUblicación en el "Dia. 
rio Oficial". 

El SR. CASTELB'LANCO (Presidente). - En 
discusión. 

El señor GODOY. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El SR. OASTELBLANCO (Pre..,iiente). - Tie­
ne la palabra el honorable señor Godoy. 

El señor GODOY: señOr Presidellte: yo deseo, 
can el ánimo de que Jos honorables Diputados se 
fornnen un jmdo. recordando algunos ant,ece­
dente¡; respecto a la materia que Ee va a con. 
siderar decir muy pocas palabras. 

Esta 'ley, señor Presidente, que ha merecido ob­
servaciones de parte del Ejecutivo, tuvo su o~i. 
gen añOGatráJs - aproximadamente cuatro o cm­
co- en un proyecto qUe me correspondió p.re-

sentar en esta misma Cámara, cumpliendo una 
promesa contraída con los obreros municipales 
de la RepÚblica, que, por desempeñar funciones 
de carácter permanente y por prestar sus serví. 
CÍm en organiémos que podríamos llamar -pese 
a la autonomía 111llnicipa1- organismos de ca. 
r&eter público. mereüen un régimen especial de 
estabilidad y de previsión. No podríamos desco­
nocer el derecho de los obreros de todo el país 
a disfrutar de un sistema de desahucio igual al 
de los empleadOS públiCOS y particulares. Es es­
to una cosa que ya no desconoce nadie dentro 
del Congreso, aunque por desgracia cuando lle. 
ga el m{)mento de votar °1 desahucio, no se aco­
ja tampoco el proyecto correspondiente. 

Al terminar, señor Presidente, la legislatura in­
mediatamente anterior, fué aprobado por la Ho­
norable Cámara este prQiYecto, Y pasó entonces 
a la consideración del Honorable Senado. La re­
dacción con que el proyecto sa_ió de la Cámara 
fué producto de una verdadera transacción, que 
lo desnaturalizó en la substancia y en la fina­
lidad principal de él, pOr tener que acoger ob. 
servaciones que, con los ~untos de vista que les 
ca.racteriza, hicieran algunos Diputadoo de los 
bancos del frentE ,iustamentL DiputadOS conser­
vadores. 

Se modificó la redacción en obsequio al des­
pacho del proyecto. y de este modo pasó el aSun. 
to al Senado, en donde después de un año que 
dormía en la comisión. gracias al interés de va­
rios miembros del Sellado, entre ellos el hono­
rable Senador. doctor Cruz Cake, fué tratado y 
aprobadO en los mismO" términos en que la Cá. 
mara lo había despachado 

Sumariament" se puede decir qu(' este prOo. 
yecto consiste en reconocer a los obreros muni­
cipales de la República, en caso de cesantía, y 
siempre qUe ésta no Fea motivada por la comL 
sión de delito comunes, el derecho a un desa­
hucio de un mes de sueldo por cada año de ser­
vicios y un mes más de sueldo por una fracción 
de año que no sea menar de seis mes·es. 

El Senado aprobó este proyecto, oyendo única. 
mente las Objeciones del honorable Senador se­
ñor Gustavo Rivera. Me tü.có estar present.o en 
[l). sesión en que se discutió y votó el proyecto, 
\! recuerdo que el señor Rivera manifestó que le 
a' altaba el temor de que los municipios no tu­
vieran dinero para paga. estos desahucios que 
la ley l'fs imp-onía Se colocó en el caso hipoté. 
tico de que todos lo,; obreros municipales toma­
ran el acuerdo de retirars~ al mismo tiempo y 

voluntariamente. Es decir, Se - pus"';) en un ca.so 
remejante al d<> aquell-os pánicos bursátiles de 
ciertos imponentes de determinadas i:u;;tituciones 
bancarias. o sua, que los oOrero·s mumclpales po­
dían hacer una corrida a los Municipios, Y razo. 
nando de este modo. Estableció que no había Te­
serva.s económicas para resistir una situación de 
tal especie. 

Pero, señor presidente, esto es ponerse en el 
terreno de las hipótesis; es como pensar que con 
motivo de la Ley de Accidentes del Trabajo, aproo 
bada por las cámaras, en vista de que los de. 
dos, las fala.ng'€'s, manos, brazos, piernas, tienen 
ciertos valores determinados, todas los obreros se 
decidirán a volarse la3 manos para cobrar dos, 
tres cinco u ocho mil pesos por cada una. Creo 
que' a un loco ¡,e le podría ?cur~ir cortarse. l.a 
falange de un dedo para algun fm estrambob· 
ca, pero un obrero normal no lo haría por mo­
tivo alguno. 
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Digo, señor Prel5idente, que nueSITOS obreros 
merecen de parte de los legisladores un criterio 
y un conc-epto de su valoración y responsabilidad 
superior al que gratuitamente 1'e sue1e ,:ener mil 
ellos. 

Cito el caso específico de loo que trabajan en 
les Servicios de Alcantarillado y Agua Potable 
de la República, que, por una ley especial, que ri­
ge 'por espacio de 3 o 4 años, disfrutan de estos 
mismos beneficios. Según confe'sión de los pro­
pios Directores de es,;as Empresas, son excepcio­
nales los caS06 que se han presentado de obreros 
que han deseado salirse volun:ariamente. para 
poder retirar 8, 10 o 15 meses de desahucio :; es­
tablecerse. podríamos decir. por su cuenta. 

Lo que al obrero le importa e6 la estabilidad y 
seguridad. en su trabajo, y esta ley, señor !Presi­
dente. tiende justamen'e a eso. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite, su señoría? 
El señor GODOY.- Con mucho gusto. 
El señor MELEJ.- Creo que. de acuerdo con laG 

observaciones fo~muladas a este proye:·to de ley 
por S. E. el Presiden fe de la República no pue­
de ocurrir el caso de que se confabulen, por de­
cirlo así, ,:odos los obreros municipales para pre­
sentar su renuncia y cobrar asi el desahucio, 
porque el artículo 1.0, observado, dice: 

"Los obreros qu.e presten sus servidos en las 
Municipalidades de la RepÚblica. que cesen En 
sus funcione,. por causas ajenas a su voluntad, .. 
etc." . 

De tal manera que con esta redacción no pue­
de producirse el caso que anotaba el honorable 
señor Rivera en el H. Senado. 

El señor GODOY.- Allá iba a llegar, honorable 
colega ... 

Tenemos, pues, señOr P1'2Si~2nte. q1.1e los he­
chos demuestran que la objeción que hacia el R. 
señOl' Rivera no ,:enía una justificaclón prác:ica 

Los obreros municipales püdrr,n SE] todo lo qUE 
sus señorías quieran, pero es necscario tambiéY' 
cOl1a.cerlos de cerca, sr"b'r la naéul'al"za de su 
trabajo, de por sí demaciado ing:l·[\tu \ que no s·e 
lo deseo a ninguno de sus ~1'ftc]'iC1é f' día QUé' 

tengan qUe trabajar en activid)c:O', maruales. 
Los honurables Dipu:ados puecl2~l tener la "';'. 

guridad de que los ob,'eros no pre.:enden acoger­
,e a esta ley por que sí. y únicamente por e('har~'i' 
al bolsillo dos o tTes mil pew'3 para irlos a ga~' 
,~ar en juergas o francachelas. 

El H. Senado oyó al hcnorable señor Rivera y, 
6m embargo, aprobó el proyecto ~n los mismos 
términos en que lo dss';:)achó la H. Cáman. 

Pc'steriormente. el Poder Ejecutivo. después de 
oír la opinión d"l llamado Deparcam"nco de Mu­
ni cipalidad;' s que legalmente no tieup r'odria­
mas de-eir existEncia. porque es Un orgh11ismo 
que sugi€Te, aconseja. contesta comunicadou\'s, 
en una palabra, un organismo burocrá tioo de esof.3 
qUe nec€sitan justificar la existencia de un Di­
re(',~or con un sueldo y algunos dac.i1ógra:os con 
sueldos ... 

El señor CONC'HA.- ¡Y que entraba la labor 
de los municipios .. ,! 

El señor GODOY.- Su señoria tiene la razón 
y tanto que la.s Municipalidades de Santiago :; 
Valparaiso nunca lo han toma:;c {'11 cuenta para 
nada, ni le pagan las cuotas correc·;Jond:ente8. 

El s,eñor PIZARRO.- CCO] '8 mifma /ón ce 
han creado otros organismos burocl'átl~c'". 

El ~ñor GODOY.- Tiene razón también ,~u 
~efí.oria . 

neda, que ese Departamento, que está adicio­
nado, adherido como estampilla al Ministeil'io del 
lnterior, Objetó esta ley sacando las cue'n';aos con 
los dedos, con el criterio clásico. individualí.;,ta 
de estos funcionarios, que les parece que SOIn ellos 
lo>:; que meten la mano a sus bolsillos para pagar 
determinados beneficios que su€len acordar muy 
a lo lejos algunas leyes a los obrero:.. 

Entonces, el Ejecutivo, en el ,:emOr de que es­
to iba a contribuil' a desfinandar a la.!> MUnici­
palidad'es. ha hechv la'3 observaciones que sus se­
fiarías OCl.100:::-, y, que se reducen a proponer una 
modificación que consta de dos partes: 

Primera: negar al obrero que se retira volun­
tariamente el derecho a desahucio, y, segunda, 
en el caso de comisión de faltas de carácter ad­
ministrativo. que merezcan la ;;eparadón del 
obrero de sus funcione&, hacer un sumario para 
establecer esta responsabilidad. 

VD.le decir, sefí.or Presidente. que con una ma­
no ~e le da un beneficio al obrero; pero, con la 
o:ra, se le quita. 

El €eñor NUl\rEZ.- Lo que se le da con la iz­
quierda se le quita COn la derecha .. 

El ~eñor GODOY.- Con la izquierda se le da 
pero con la derecha se le quita como ano.:3 el 
bonorable señor Núñez. ,. 

El señor PIZARRO.- Como jueg'o de palabras, 
Esto último está muy bien, honorable Diputado; 
pero, en el fondo, la realidad no es así. Es e1 Go­
bierno de Izquierda quien le quita ese beneficio 
al obrero. 

El señOr GODOY.- Su señoría está volterian­
do ... 

Milchas cosas han salido de la Moneda; p<¡,ro 
el espíritu de SUS señoría6 está (;en~ro todavía. 

Es precisamente ese espíritu de sus señorías, 
!}res€nte aún en la Moneda. el que desnaturaliza 
este proyecto, dejándolo reducido a ta}es térmi­
nos qUe la única posibilidad de que él sigr:ifique 
algún bmeiicio )ara el obrero queda en el Re­
g'lamen':o 01JP deE)Jllés dicte el Ejecutivo, que cree 
más garantías o produzca las condiciones ne­
cesar'.a'3 para que esto no sea un simple voladoI 
de luces. 

Pero en el mO!11.ento de votar este prOYEcto, 
surge 18 siquien'e considcr&dón: la Cámara pue­
d-e insis~:l en e1 rl'()ye~to S1.r:o. cuya reda.:-cién es 
más amplia. y pam ellO r'e~2sita los dú's .:eT~jos 
Si sus seúoríaE me acon--- 1~2r3n en la petición 
que des"o formular. interp;'ptando el pensamif'n­
to de les obreros, no habría temor alg,uno si \'lu­
diéramos insistir con el Quorum reglamentario; 
pero si no obtenemos ese quorum. me decía "no 
de les Eeñores secr€tarios, se presen,:a una ,·.uda, 
porque el Reglamento de la Cámara. para e.!'tos 
ca-sos resulta mucho menos claro que lo que es­
tablece la COl1sti-"ución Política. y podría ocurrir 
que tu' obreroE s" quedaran prácticamente sin 
ley; porque no entraría a regir, entonce5, el únl 
ca artículo que lfS interesa. que es el artículo 1.0 

A este respecto, señor Pre'sidente. me permito 
solid tar de la Mesa se sirva absolver la duda 
que dejo planteada eo cuant" a la situación regla­
mentarb que se produciría. a fin de qUe cada 
:mo de nosotrus sepa bien cómo fe debe encarar 
este problema. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
~Cuál es la ctuda que asalta a su señoría? 
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El señor GODOY, - Al 1)1'onunciarnos sobre 
emas ob~ervaciones de] Ejecutivo que no son de 
rechazo del proyecto,~ino una modificaciéo de 
la redacción de uno de sus ar,:ículos. el primero­
que es el más importante-, si la Honorable Cáma­
ra insisti,era con el quorum necesario EO su pro­
yecto primitivo o si no reuniera, este quórum ¿qué 
situación se produciría?, ¿qué ar:iculo quedaría 
en iyigencia? 

El señor CASTELBLANCO ¡Presidente).-
Queda suprimido el artículo, honorable Diputado, 

El] señor GODOY.-Si queda suprimido el ar_ 
ticulo v no se reune el auurum de los dos tercios. 
me at~evo a decir aqw - aq'lello que tiene cierta 
i8biduría criolla, "del lobo un pelo", y habría 
entonces que aceptar las observaciones del Eje_ 
cutivo ante la perspectiva de que los obreros que_ 
da'Dan prácticamente sin ley. 

Esta es la situación real que yo tenía interés 
en que se aclarara bien, para que cada u:-w sacuda 
AQuí su responsabilidad, pues si no se reunen Jos 
dos tercios no habrá ley. 

El señOr PIZARRO.-Pero eso no lo va a saber 
iifu Señoría sino hasta después de la votación, 

El señor TAPIA._Podríamos hacer un ensayo 
de votación, 

El señor GODOY.-Como los matrimonios a 
peueba, 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
¿Ha terminado sus ob.servaciones el honorable 
señor Godoy? 

El señor GODOY.-Por el momento sí, señOr 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

Oerrado el debate. 
en votación las observaciones de S. E. el Pre_ 

sidente de la República. 
-Durante la votación: 
El señor PIZARRO.-¿Es ensayo de votación 

lStO? 
El señor GARRIDO.-Es ensayo, honorable co_ 

lega. 
-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 

A LA VEZ, 
El señal' GUERRA.-Señor Presidente, ¿por qué 

no se aclara esta votación? 
El señOr OLAVARRIA.-Que se aclare antes 

la consulta que formuló el honorable señor Go_ 
doy, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,_ 
Ya fué aclarada, honorable Diputado; no hay 
cuestión. 

-Verificada la votacióh en forma económica, 
no hubo quórum de votación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Nu hay qturum de votación. Se va a repetir. 

Ruego a los honorables Diputados se sirvan no 
abstenerse. 

Durante la votacIón: 
El señor GARRIDO.-No hay ley honorables 

colegas. 
NI señor GODOY.-No hay ley. 
-Verificada la votación en forma economlCa, 

flleronaprobadas las observaciones por 33 votos. 
El señal' CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

Aprobadas las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República, 

IO.-OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDEN. 
TE DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
QUE 'ZSTABLECE UN PORCENTAJE SO_ 
BRE LOS CONSUMOS EFECTUADOS EN 
HOTELES, BARES, ETC., EN FAVOR DEL 
PERSONAL QUE ATIENDE AL PUBLICO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)-
CO:'responde ocuparse, a continuació:l, dc la8 ob. 
servaciones formuladas por Su Excelencia el Pre_ 
sidente de la República al proyecto de ley que 
e¡;tablece un porcentaje sobre los consumo!! efec_ 
tuados en hoteles, bares, etc., en favor del persO_ 
nal que atiende al público. 

Bolet'n N.O 5,012. 
El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o_En los establecimientos que ex_ 
pendan bebidas y artículos alimenticios para ser 
consumidos en sus 10caleE y en qUe el cliente sea 
atendido par garzones y camareros, como ser ho_ 
teles, restaurantes, bares, clubes y otro~ similares, 
deberá agregarse a la cuenta de consumo un diez 
por ciento adicional, destinado a remuneración 
del, p'ersonal encargado de atender dipctamente 
al público. 
'En las fuentes de soda, salones d,e té y con. 

fiterías, se agregará a la cuenta de consumo el 
veinte por ciento adicional. 

Artículo 2.o-El monto total de este porcentaje 
será repartido entre los garzones y camareros, en 
la forma y condiciones que determine el Reglamen­
to de esta ley. 

El porcentaje a que se refiere el inciw ante. 
rior formará parte del salario para todos los 
efectos legales. 

Artículo 3. o-Queda prohibido al personal a que 
F.e refiere esta ley recibir otra remuneración adL 
cional que no sea la establecida en el artículo 
1.0. 

Los propietarios de los establecimientos respec_ 
tivos deberán velar por el cumplimiento de estas 
disposiciones y los inspectorés del trabaju fisca. 
lizarán la aplicación de la presente ley. 

Artículo 'l.o-Las infracciones a esta ley se pe_ 
narán con una multa de 50 a 200 pesos, que será 
aplicada en la forma que determine el Regla_ 
mento. 

Artículo 5. o---Esta ley comenzará a r('gir desde 
la. fecha de su publicación en el "Dia:io OfL 
cial". 

-Las observacIones de S. E. el Presidente de 
la República, dIcen: 
Por oficio N.o 1,164, de 15 de sep:iembre del 
año en curso, la Honorable Cámara de Diputados 
envió al Ejecutivo, aprobado por el Honorable 
CongTeso Nadonal, el proyecto de ley que 'esta. 
blece los porcentajes de 10 y 20 por ciento sobre 
el valoi' de los consumos efectuados en los hote_ 
les y restaul'anates, bare[, clubes, fuentes. de soda, 
confiterías, ete., cuyo producido se destinará a 
remuneración del personal que atiendt. directa. 
mente al público en dichos negocios. 

Con la aprobación de este proyecto de ley se 
presentan las siguientes situaciones: 

El artículo 1.0 establece que deberá agl egal'se f 

la cuenta de consumo un 10 por ciento adicional 
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"deEtinado a remuneración del personal" Por p' 

parte, el art'culo 3.0 prohibe al· personal "recibll 
otra remuneración adicional que no sea la esta. 
blecida. en el artículo 1,0". La letra de ambas dis. 
posiciones es susceptible de ser interpretada como 
supresión del ralario base patronal, hoy día es. 
tabLecido y reglamentado por las Comisiones 
Mixtas de Salario Mínimo, y aun cuando tal in. 
terp~etación no afectar a mayormente al personal 
de los grandes establecimientos que recibirían 
subido porcentaje perjudicaría enormemente a 
que sIrve en los pequeños negocios. 

El inci50 2.0 del artículo 2.0, determina que 
el porcentaje fijado en el artículo 1.0 "formara 
parte del salario para todos los efectos legales". 
De eE' a disposición resulta en perjuido par'a los 
obreros. 

a! Que casi la totalidad de los obreros de los 
establecimientos de primera y segunda categoría 
perderán su calidad de aseguradas obligados 
quedando fuera de toda previsión, 

b) Deberán pagar impuesto a la renta, afecto 
a. la 5.a categoría. Por su parte, los patrones 
quedan gravados con el pago de los feriad03 
legales y desahucios en la parte que corresponda 
al aporte del púb:ico. 

En mérito de estas consideraciones y haciendo 
uso de la facultad que me confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, y dentro 
del plazo que establece el artículo 44 de la mis. 
ma Carta Fundamental, vengo en formular laa 
siguientes observaciones al Proyecto de Ley en 
referencia: 

En c' inciso 2.0 del artículo 1.0 substituir la 
palabra "veinte" par "diez", 

Substituir' el inc![O 2.0 del artículo 2.0 por el 
siguiente: 

Como dato ilustrativo y confirmatorio de estas 
aseveraciones se ha podido establecer que los por 
centajef, percibidos por los garzones sin contar el 
sueldo fijo ni las regalías en los meses de abril 
a agost.o d121;"esen;e año en lo,:, establecimtentos 
de Santiago denominados Martíni, Chez.Henry, 
Hotel Cr'illon y La Bahía ascienden a un término 
medio mensual de $ 2,221.62 por garzón, 

El artículo 1.0, inciso 2.0, determina qut? en 
la" cuentas de consumo de las fuentes de soda 
salones de té y confiterías, se agregará el 20 por 
ciento adicional. 

En la actualidad, de acuerdo con las regla. 
mentaciones sobre salarios m:nimos existentes 
tal porcentaje se aplica 1:610 cuando la clientela 
es atendida en las mesas. Su extensión a todo 
servicio en las fuentes de soda significará un re. 
cargo en el valor de la mercadería, no justt 
ficado con un mayor esfuerzo de los empleados. 
Así el sandwich, el refres,co o el vaso de le­
che consumido par el cliente, de pie en el me. 
són, se verá recargado con un 20 por ciento 
automáticamente, 

Si se estima en sólo dos mil pesos la venta 
dia:'ia de las fuentes de soda ubicadas en el 
centro de la ciudad, se tendrán las sumas de 
400 pesos diarios y 12,000 o más pesos mensua. 
les para el pago de [ólo uno o dos empleados de 
mesón, lo <;.ue es, a toda luces, excesivo. 

Por otra part€, este porcentaje de 20 por cien. 
to para toda cuenta en estos establecimiento!>, 
es oneroso para el público. Debería limitarse a 
las cuentas hasta de 20 pesos y rebajarse al 
10 por ciento en las cuentas superiores. Debe 

considerarse, además, que si bien es cierto que 
las facturas son menores que en los restau. 
rantes y hoteles, la clientela, en cambio, se re. 
nueva constantemente y durante un mayor lap¡:o 
en el día. 

"El porcentaje a que se :-efiere el inciso ano 
terior formará parte del salario para todos los 
efectCh'i legales hasta el máximo que estableee 
la Ley N.O 5,937, de 16 de uctubre de 1936". 

Intercalar a continuación de la palabra "re_ 
cibir", que figura en el inci,o 1.0, del artículo 
3.0, las palabras "del público" 

'Santiago, 5 de noviembre de 1942. 
(Fdos.): J. Antonio Ríos M., M. Bustos L. 
Noviembre, 9 de 1942. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente) ._ 

En discusión las observaciones de Su ExceleJl. 
cía el Presidente de la República. 

El señor YAÑEZ.-Pido la palabra. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente).-

Tiene la palabra, su señoría, 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor YA:ÑEZ.--Cr>eo, Eeñor Presidente, que 

las observaciones formuladas a este proyecto 
d'e ley por Su Excelencia el Presidente de l·a 
República. no están precisamente bien funda. 
das. Estimo que ellas pueden descomponerse en 
cinco puntos, de las cuales sólo uno es acepo 
tableo 

El Ejecutivo cree ver un inconveniente y un 
contrasentido entre la reqacción del articulo 1.0 
que fija un porcentaje destinado a remuneración 
del personal, y el artículo 3.0, que prohibe a 
éste mismo personal rec!bll otr!t remunera. 
ción adici0nal. 

El Ejecutivo, como he dicho, cree r;,ue con 
esto puede desaparecer el salario patronal, y 
este es un error, pues tanto el Art. 1.0 como 
el 3.0 se refieren a una remuneración adicio. 
nal y no al. salario patronal. Sólo por un exce. 
so de cp~o del Gobierno ha podida verse este 
inconveniente. Por eso creo que esta parte de 
las obsel'vaciones del Ejecutivo, la Honorable 
Cáma:-a haría bien en rechazarla. 

El segundo punto es el que se refiere a la par­
te del artículo 2. o, inciso 2. o, que dice: que el 
porcentaje fijado en el articulo 1.0 "formará par­
te del salar;o para todos los efectos legales"', 

De esta disposición - dice el Gobierno -, re­
sulta un perjuiCiO para los. obreros porque algunos 
perderán su calidad de asegurados obligados que­
dando fuera de toda previsión y otros deberán 
pagar impuesto a la renta. 

Entiendo que hay muchos obreros en el país que 
figurarían dentro de los que marca la letra a), de 
las observaciones del Presidente de la República; 
de manera que ella no tendría ningún fundamen­
to. Respecto del pago de impuesto a la renta, lo 
justo es que paguen sólo los que tienen renta. 
De modo, señor Presidente. que no tiene tampoco 
razón el Ejecutivo en este punto. 

Respecto al punto 4.0 que se refiere a deshau­
cías, debo recordar a la Honorable Cámara que 
los Tribunales ya han resuelto esta cuestión. 
Tampoco, entonces, tendría lugar la observación 
del Presidente de la República. 

Sólo hay una oboservación, Honorable Cámara., 
que a mí me hace fuerza y que creo que la Cá­
mara debe aceptar: es la que se refiere a la obli­
gación de pagar un 20 010 sobre todos los comm- ' 
mas en las fuentes de soda, porque hay muchos 
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pedidos que no son atendidos por empleados; hay 
clientela que no es atendida por gárzones y qU3 
está de pie; por lo tanto ese 20 0[0 va a recargar 
su consumo sin ra zón. Creo que en este punto tie­
ne razón el Ejecutivo. Antes había hecho yo in­
dicación para rechazarlo en el proyecto que apro­
bó la Cámara. El Ejecutivo no hizo. entonces. nin 
guna ind;cación. 

De ahí qUe me pe'rmita insinuar a la Honora­
ble Cámara que rechacemos todas las observa­
ciones, excepto aque:la que se refiere a las fuentes 
de soda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra. 
El señor CEARDI.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el honorable señor Guerra y, It 

continuación, su señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presidente: estoy 

de acuerdo con el honorable señor Yáñez en el 
sentido de rechazar las observaciones del PreSI­
dente de la República, pues considero que care­
cen de razón. Parece que las informaciones que 
ha recibido de los departamentos correspondien .. 
tes no son exactas. 

El fin que persiguió la Honorable Cámara al 
despachar este proyecto fué el de dignificar al 
g'remio de garzones a la vez 'regularizar la '3itua­
ción €conómica normal en qUe éstos se encontra­
ban. 

El hecho de que el mensaje del Ejecutivo que 
observa este proyecto establezca que los emplea­
dos deben recibir un 10 y no un 20 por ciento, 
seguramente se debe a que los técnicos que han 
estudiado las observaciones no alcanzaron a com 
prender que estos beneficios los tenía el gremio 
desde el año 1935. Tengo a la vISta una lista de 
tarifas. en la que consta que en los salones de té 
y pastelerías se cobra un 20 por cienzo sobre to­
do el consumo sempre que el cliente sea aten­
dido en las mesas. El afirmar que el 20 por cien­
to deberá también pagarlo el cliente que se ha 
servido en el mesón carece de fundamento, por­
que la propia ley despachada por el Congreso es­
tablece que estos beneficios los recibirán los gar­
zones y los camareros. En consecuencia, el que 
vende en el mesón, no siendo ni garzón ni ca­
marero, no va a recib'r este 20 por ciento. sino 
únicamente el que sirve en las mesas. 

El señor YAÑ'EZ.- Estoy de' acuerdo con su 
señoría en ese punto. 

El señor GUERRA. - Perfectamente, honora­
ble Diputado. Si yo sostengo esto es para que la 
Honorable Cámara insista en la redacción primi­
tiva del proyecto. 

El señor PIZARRO.- Pero, el que sirve en el 
mesón ... 

El señor BARRIENTOS. - Queda eliminado de 
este beneLcio. 

El señor GUERRA.- En cuanto al inciso 2.0 
del artículo 2. o, tampoco encuentro razón a las 
observaciones, porque se pretende argumentar que 
estos empleadas debieran quedar afectos a la ley 
5,937. que fijó el máximum de $ 12.000 como su el 
do anual. en circunstancias que es de más justi­
cia que e; sueldo quede integrado con todo lo que 
van a percibir, porque si hay establecimientos pe­
queños donde los garzones no alcancen a ganar 
$ 1.000 mensuales. el dueño de ellos se vería en la 
obligación de enterar los $ 1.000. En 10 que res­
pecta a las gratificaciones, considero que debie-

ran estar de acuerdo con el porcentaje corres­
pondiente percibido durante el año. 

El señor YAÑ'EZ.- y en circunstanc:as que la 
mayoria gana $ 1.000. 

El señor GUERRA.- Ahora otra cosa que es 
de justiCia es que perciban un 20 por ciento: por­
que en la actualidad estos modestos. serVldores 
que desempeñan una función social lmportante 
para la co1ec~ ivida<' no tienen renta alguna, la 
asignac:ón de cien pesos que se les paga la de­
jan muchas veces en compensación por destro­
zos del material y pérdidas del mismo. etc. 

Nosotros, que estamos constantemente viajando. 
especialmente al Norte del pais. podemos apre­
ciar el enorme esfuerzo y sacr:ficio de los garzo­
nes que viajan en los trenes. A ellos se les paga 
cien pesos, en circunstancias que trabajan d:a y 
noche, generalmente hasta la una de la madruga­
da. 

El señor NUÑ'EZ.- y no tienen dónde dor­
mir ... 

El señor GUERRA.- ... y no tienen dónde dar 
mir, como anota el honorable diputado, lo que es 
un sacrificio eno'me. En consecuencia, es justo 
que la Cámara insista en su redacción primitiva. 
Me parece. señor Presidente, que en esto debe 
haber acuerdo en la Honorable Cámara. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el honorable señor Ceardi. 

El señor OE.NRDI. - Señor Presidente, pocr las 
opiniones vertidas en la Cámara. advierto que hay 
casi unanimidad para que la Corporación insis­
ta en el proyecto tal como se despaChó anterior­
mente. 

Las observaciones más graves que ha formu­
lado el Ejecutivo se refieren al artículo 2.0, in­
ciso 2. o. que dice: "formará parte del salario pa­
ra todos los efectos legaies ~l diez por ciento adi­
cional"; y, como un espejismo, para alarmar al 
gremio. ha manifestado el Gobierno que la casi 
totalidad de ellos quedaría al margen de tOO3. pre­
visión. 

El señor DELGADO. - Eso es falso. 
El señor CEARDI. - Efectivamente, aún cuan 

do los beneficios del Seguro Obligatorio son muy 
¡J€queños, no pueden equipararse con el enorme 
ibeneficio que va a recibir este gremio, en una con­
quista social, por la que ha venido luchando más 
de quin'ce años. 

He conversado recientemente con el vicepresi 
dente ejecutivo de la Caja de Seguro Obligatorio, 
quien me ha manifestado que pende ya de la con­
vocatoria a ses;ones extraordinarias un proyecto 
modificatorio de la Ley de Seguro Obrero. por el 
cual esta Caja tomará a su cargo a todos aquellos 
obreros que estén al margen de cualquier siste­
ma de previsión, cualquiera que sea el salario que 
reciban. Entonces. quedaría esta observación del 
Ejecutivo sin valor alguno. 

Ahora, respecto a la ¡.etra b), que dice relación 
con el impuesto a la renta, como ha dicho el Ho­
norable señOr Yáñez, es lógico que los que ganan 
más de mil pesos esten afectos a la qUinta cate­
goría. y lo paguen. En esto están de acuerdo to­
dos JOS empleados y no habrá ninguno de ellOS, 
que elUda esta ob1igación. 

En cuanto ~ que los patrones, quedan gravados 
con el pago correspondiente al feriado legal. es 
lógico, señor Presidente, que al conceder este be­
neficio de quince días de feriado, se haga el SlUel­
do 'ÜorresJ)Cl1diente a base del porcentaje. 
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El señor YAREZ.- Eso está resuelto ya por 
lOs Tribunales. 

El señor CEARDI.- Es lo lógico, pues no es 
posible qUe se den quince días de vacaciones a 
una persona que está acostumbrada a recibir mil 
pesos mensuales, para qUe vaya a disfrutar de 
ellas, con sólo sesenta pesos. 

El señor DELGADO.- Actualmente, Honorable 
Diputado, no pueden hacer uso de feriado por 
esa razón. 

El señor CEARDI.- Estamos legislando para 
el futuro y, consecuencialmente, para enmendar 
estos errores. 

En cuanto al veinte pOr ciento establecido para 
las FuenteS de Soda, ya se dejó establecido que 
"rezaba" para la persona que L'C sirve en la mesa 
y no 'l)ara las personas que 'van a una tarima y 
piden, por ejemplo, una taza de té. A estos úiti_ 
mos, repito, no afecta el 20 por ciento. 

El señor Y AÑEZ . - Yo creo que no hay nece­
sidad ni siquiera de hacer una indicaCIÓn para 
aclarar lo relativo a las propinas, porque con lo 
expresado, para la histDria fidedigna del esta­
b'ecimiento de la ley, basta. 

El señor PIZARRO.·- Por lO demás. hay CTl­

¡erio ya formado sobre esto. 
El señor BOSSA y ,- En verdad. -SI me pero 

mite el señor Prcsidente-- no vale ;a pena ha­
cer mayor hincapié en Jo qUe han expresado di­
versos señores Diputados; pero como autor del 
proyedo qUe s,e está discutiendo. solamente deseo 
referir_ a dus p:lntos aCerca de los cuales ma­
nifiesta dudas el Honorable colega señor Yáñez. 

Al despacharse el proyecto, jamás se pensó que 
pudiera esta propina llegar a los empleados de es­
tos establecimientos, ya sean bares o fuentes de 
&Oda. Esto se refiere exclusivamente a las perso­
nas qUe sirven directamente en las mesas .. 

El señor Y A:ÑEZ . - Yo no me he referido a eso, 
Honorab'e Diputado." 

El señor BOSSAY.- En cuanto a las personas 
que sirven al mesón, están calificados como em­
pleados partiCUlares y gozan, por lo tanto, de 
sueldo fijo. 

Además, existen en la Cámara, como ha dicho 
el Honorable colega, señor Ceardi, dos proyectos: 
uno, presentado por el Diputado que habla y otro 
por el Ejecutivo, proyectos ambos que terminan 
con el límite paTa hacer imposición. al SelSurO 
Obligatorio; o sea, que esta situación incierta que 
se produciría.. en lo que se refiere a la. previsión, 
s,ería probablemente para dos o tres meses cuando 
más. Como se sabe, son numerosísimos lOS obre­
ros que Se encuentran en la misma situación. 

Por lo tanto. adhiero al pensamIento de toda 
la Cámara para que se rechac€n la< observacio-
nes del Ejecutivo. "-

El señor GAETE.- Pido la palabra. 
El s2ñor CASTELBLANCO (Presidente). 

Pued,;; usar de ella, Su Señoría. 
El c'Eñer GAETE.- Cuando la Comisión de 

Trabajo, d~spachó este proyectD, no dejó ningún 
vacío qu" 1.'2nar en esta oportunidad, ya que las 
obs2n'3cj(mes que ahora están haciendo mis Ho­
norableS COlegas, son las mismas que nosotros 
hicimos entonces. 

El moyecto despachado por la Honorab'e Co­
misión, está de acuerdo can la realidad nacional 
para este gremio. y SÓlO ha sido observado porque 
no estuvo present,e el Ejecutivo en el seno de la 
Comisión. Si hubiera estado presente un repre­
&€ntante del Ejecutivo, creo que no se habría caí-

do en este lamentable error de observar este 
proyecto. 

Por las razones expuestas por todos los hono­
r::tbles colegas y pOr los Diputados Socialistas. 
debemos rechazar la" observaciones del Ejecuti­
v.o, y reafirmar nuestra posición en el sentido de 
que esos artículOS deben ser aprobados tal como 
los aprobó la Cámara y el Honorable Senado. 

En este sentido, señor PreSidente, lOS Diputados 
socialistas rechazaremos el veto. No vaya repe­
tir las observaciones qUe han hecho presente, to­
dos lOs demás colegas, porque tengo también el 
deseo de qUe eMas observaciones sean rechazadas. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor IBA:ÑEZ.- Yo había pedido la pala­
bra, señor Presiden te. 

El señor BEHMAN.- A los argumentos qUe se 
han expuesto hasta ahora, debo formular una 
a bservación. 

Los articulas primero y segundo observados, 
los acepta mi Partido en la forma primitiva, co­
mo 10 ha despachada la Honorable Cámara; pe­
ro. en el artículo tercero, viene una observación 
del Ejecuti"o que, a nuestro juicio. es atinada. 

Dice el inciso 1. o del artícu'o 3. o: 
"Queda prohibido al personal a que se refiere 

esta ley. recibir otra remuneración adicional que 
no ~ea la establecida en el artículo 1. o". 

El Gobierno ha agregado despué¡; de la palabra 
recibir. las palabras 'del público". El artícule- 3.0 
:¡uedaría así: "Queda prohibido al )J€rsona 1 a que 
se refiere esta ley recibir de~ público. otra remu­
neración adicio:1al que no sea la estableCida en 
el artículo 1.0", 

Esta obsen'ación nos pareCe conveniente. y par 
Lll1to solicitamos qUe la Honorable Gámara, re­
chace las dos primeras observaciones y acepte­
mo, la tercera. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable, señor Ibáñez. 

El señor IBAl'irEZ. - Creo que 1 a Cámara ha he­
eho muy bIen 31 expresar, a través de las pala­
bras de varios Honorables colegas. el propósitc. 
de rechazar las observaciones del EjecutiVO PU€s 
con ella se beneficia a un vasto sector de .Iaba­
jadares como son lOS garzones y camareros, de 
IDS hoteles, restoranes y cafés. 

Cr20 que, en realidad, el Ejecutivo no ha tenido 
razón para devolver con observaciones este pro­
,'eeto a la Cámara. Por esto. adhiero a la . ., pals­
bras de mis Honorables colegas, en el sentido de 
que lisa y Janamente procedamos a rechazar las 
ebsrrvaciones de! Ejecutivo y a insistir en el pri­
mitivo proyecto aprobado por la Cámara y por 
el Senado. 

Por esto, señor PrNideme. no voy a agregar 
nU'cva,s observaciones. Creo qUe ninguna ubserva­
ción del Ejecutivo, se .ill,tifica. Parece sencilla­
mente un propó:ütD de ]'rogar justicia a un enor­
me sector d,e trabajadol'(,s ... 

El señor NU:ÑEZ.- Los de siempre ... 
El señor IBAN'EZ.- ... porque estas observa­

cionlJs son tan sutiles, que dan la impresión de 
habns p bus~ado un abogado espeCialmente en­
tendido en suti'ezas de la ley, para formularlas. 

El probl',:ma c:e volumn:l es llevar justicia 50-

ci:J.l a estos 70 mil ,:rabajadores que van a resul­
tar b2neficiados con esta ley; es lo que a nos­
ot'o, nos importa. como legi'3ladores del pueblo. 
Estoy de aCUerdo. s€ñor Presidente con la ma­
yor parte de mis honorabk~ colegas,' en el s-en:irio 
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de que procedamos a rechazar, sin ninguna ex­
clusión, todas la,s observacione~ con que el Eje­
cu·:ivo devolvió este proyecto a la Cámara. 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,ora. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones. 
Se van a votar l/na por una. 
El señocl' SECRETARIO.- El inciso 2.0 del ar­

ticulo 1.0 del proyecto despachado por la Cáma­
ra dice: 

"En las fuen:es de r,;oda, ~alones de té y con­
fiterías, &e agregará a la cuenta de consumo el 20 
por cien:o adicional" . 

S. E. el Presidente de la RepÚblica proPOne 
substituir la palabra "veinte" por "diez". 

Esta es la primera observación. 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). 
En votación. 
Durante la votación. 
El señor NU:t'íEZ.- Son los técnicos del Min!s­

terio del Trabajo los que rechazarían es.:e inci­
so en la forma en que lo aprobó la Cámara. 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). -
Si le pare:;e a la Honorable Cámara, 6e dana por 
rechazada la observación. 

Rechazada. 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente) 
En votación si Se insis:e o no se insiste en la re­
dacción primitiva del propecto. 

Un señor DIPUTADO.- Por unanimidad señor 
Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO.- (Presidente). -
Sl le parece a la Honorable Cámara, se acorda­
ría Í1:sistir. 

Acordado. 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). -
E:1 votadón la ~egunda observación, 

El señor SECRETARIO.- El inciso 2.0 del ar­
tículo 2.0 dice: 

·'Elp'o,rcen·'aje a qUe se refiere el inciso anbe­
riol' formará parte del salario para todos los efec­
tos legales". 

S. E. el Presidente de la República propone: 

"El porcentaje a que se refiere el inciso ante­
rior formará parte del salario para todos 10'3 
efectos legales hasta el máximo que es-:ablece la 
Ley N.O 5,937, de 16 de octubre de 1936". 

¡y. s:eñor CASTELBLANCO.- (Presidente) 
Ert votax;ión. 

Si le parece a la H. Cámara. se acordaría re­
chazar la observación. 
A~dado. 
Si no hay inconveniente. se acordaría insistil 

(~n al redacción primitiva. 
Acordado. 
En votación la tercera observación. 
El señor SECRETARIO.- El inciso primero del 

artkulo 3.0 dice: 
"Queda prohibido al 'Personal a que se refiere 

(:So:a ley, recibir otra remuneración adi·cional que 
no sea la establecida en el artículo 1.0". 

S. E. el Presidente de la República propone 
intercalar a continuación de la palabra "recibir", 
las palabras "del público". 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). 
En voc·ación si se acepta o no la observacién. 

Si le parece a la H .Cámara, se acordaría acep­
tar la observación. 
A~ordado. 

Terminada la discu'sión del proyecto. 

11.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ARIAS.- ¿Por qué no suspendemos la 
sesión ·por unos diez minu.cos? 

El señor CASTELBLANCO.- (Presidente). 
Se suspende la sesión has:a la,s seis de la tarde. 

Se suspendió hl sesión. 

12.-POSICION INTERNACIONAL DE CHILE.­
DECLARACIONES FORMULADAS SOBRf; 
LA MATERIA POR S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA. 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

El primer t.urno le corresponde al Comité Pro­
gresista NacionaL 

El señor ZAMORA.- Pido la palabra. 
El seíior SANT ANDREU (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra su señoría. 
El señor ZAMORA. - Ante todo, quisiera, 'se­

ñor Presidente, que su señoria recabara el asen­
timiento de la Sala para prorrogar me el tiempo, 
pues en un cuarto de hora no alcanzaré a des­
arrollar mis observaciones. 

El señor CONCHA. - No tenemos inconvenien­
te para que se amplíe el turno del Comité Pro­
gresista Nacional, siempre que se acuerde 10 mi¡;¡­
mo respecto del parlamentario conservador que 
Va a hablar. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- La 
Cámara ha oído las peticiones de los honorables 
Diputados. Si le parece, se acordaría prorrogar su 
tiempo a los Comités Progresista Nacional y Con­
servadol'. 

Acordado. 
El señor ZAMORA.- Señor Presidente, Hono­

rable Cámara: 
El Presidente de la República, señor Juan An· 

tonio Ríos, acaba de hacer una declaración a1 
país, publicada en la prensa de hoy, en torno de 
la cual se han formulado diversos comentarios. 
Dicha declaración sobre la posición internacional 
de nuestra Cancillería y sobre el pensamiento del 
propi(; Jefe de Estado frente al conflicto mundial, 
no constituye sino una reafirmación de la poU­
tica externa de "no-beligerancia" seguida por 
nuestro Gobierno. 

El Partido Comunista manifiesta, por interme­
dio de su representación parlamentaria. que res­
pet.a las atribuciones constitucionales del Presi­
dente de la República en la conducción de las 
relaciones dtplomáticas; pero, al mismo tiempo, 
las gravísimas circunstancias por que atraviesa el 
país le imponen el deber de dar su palabra fran­
ca y leal en torno a dicha declaración. que. en 
realidad, no es precisamente la que esperan el 
país, los partidos políticos y todos los sectores 
que han reiterado constantemente su ferviente 
deseo de que el Gobierno cambie radicalmente su 
polítiCa exterior y declare la ruptura con los paí­
ses del E.ie. ajustándose a los compromisos de la 
solidaridad continental. 

El pueblo de Chile. los partidos politicos y or­
ganizaciones que ungieron al actual Gobierno han 
seña'ado invariablemente que la necesidad de 18 
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defensa de nuestro propio régimen democrático 
exige la inmediata ruptura de Chile con los paí­
ses del Eje, el aplastamiento' de la QUinta Co­
lumna, la realización de una política de solida­
ridad activa con los países americanos y las Na­
ciones Unida.s y la urgente adopción de medida~ 
económicas, políticas y militares que aseguren la 
defensa nacional y continental y el mantenimien­
to de las libertades públicas. Tales son los rum­
bos que reiteradamente señalan. QUf' han logrado 
formar una fuerte aspiración popular V qUe tie­
nen sus fundamentos en las resoluciones de 18 
Conferencia de La Habana V, especialmente, en 
las adoptadas por la Conferencia de Cancilleres 
de Río de Janeiro. 

Nuestra palabra limpia, insobornable, 1nspirad!! 
en los más sanos y patrióticos propósitos de velar 
por el porvenir, el bienestar. la defensa y la dig­
nidad de la patria, no puede ser interpretada sino 
a través de estos elevados objetivos. Por eso es 
que, con este mismo espíritu y con la franqueza 
que nos caracteriza, decimos que las declaracIo­
nes del Presidente de la República no reflejan la 
convicción decididamente antifascista del pals. 

Afrontamos el examen del problema interna­
cional de acuerdo con la realidad de los hechos 
y las conveniencias del pais; porque las suposi­
ciones, intrigas e informaciones torcidas que el 
Presidente qUiere destruir con su reciente de­
claración. Eon. precisamente. el producto de la 
propaganda solapada de los agentes y espias del 
Eje, que tratan de sembrar el confusionismo y la 
incomprensión en las masas y el pueblo, y jamás 
podrán servir para una seria interpretación de 
los acontecimientos nacionales e internacionales 

Nunca será suficiente insistir en el examen de 
estos problemas, porque mientras el pais se en­
cuentre amenazado por las fuerzas sórdidas del 
nazifascismo; porque mientras Chile se manten­
ga al margen del esfuerzo bélico de las Naciones 
Unidas y de sus deberes de solidaridad continen­
tal; porque mientras nada efectivo y decidido ha­
gamos por acudir en defensa de las naciones 
oprimidas y por la preservación de nuestra régi­
men democrático, de nuestra propia independen­
cia y libertad gravemente amenazada, todos jos 
patriotas tenemos la obligación no sólo de exa­
minar estos problemas sino de exigir las solucio­
nes claras y precisas que nos imponen la propia 
dignid.ad nacional y nuestra condición de hom­
bres libres. Sólo los enemigos de la patria, aque­
llos que desean su esclavizamiento en manos de 
Hitler y sus sirvientes incondicionales, querrán 
impedir que se alce nuestra voz para interpretar 
las profundas aspiraciones democráticas del pue­
blo y señalar, una vez más, el camino que debe 
seguine, y que no es otro que la inmediata rup­
tura con el Eje 

Sabemos, y todo el pueblo así lo comprende, que 
la ruptura con los países del Eje impondrá sacri­
ficios; pero el pueblo de Chile que anhela ver 
asegurada su libertad, la existencia de su régi­
men democrático y la derrota va inminente de 
Hitler, está dispuesto a afrontar tales sacrificios; 
sólo los especuladores V agiotistas. todos aquellos 
cue están lucrando con la guerra, obteniendo fan­
tásticas utilidades a costa del hambre del pueblo, 
se oponen a la ruptura v se opondrán a lós sa­
crificios que de ella se derivan. porque a esto" 
elementos, más que la defensa de la patria. les 
interesa satisfacer su insaciable avaricia Los 

sacrificios económicos que necesariamente impone 
la ruptura deben recaer, precisamente, sobre es­
tos vendepatrias y también sobre los poseedores 
de grandes fortunas; las grandes masas consumi­
doras, la clase obrera, no podrían soportar el pe­
so económico de tales sacrificios. porque su situa­
ción actual es de miseria a causa de los bajos sa­
larios. la depreciación monetaria. la especulación 
desenfrenada y el a'za del costo de la vida. 

Esta realidad económica que se nos presenta ante 
la perspectiva rle la ruptura no puede ser invo­
cada como fundamento para mantener nuestra 
actnal posición de no beligerantes; porque aque-
1105 que forjaron sus fortunas al amparo de un 
régimen protector de sus derechos no pueden 
substraerse a la obligación de contribuir a sU de­
fensa sin caer en el peligro de perderlo todo. 

La declaración presidencial ha revelado estos 
aspectos en una forma derrotista que no se con­
cilia con la tradicional energía de nuestro pueblo, 
con su orgullo patrio. con su deciSión para afron­
tar los momentos difíciles por graves que sean. 
El pueblo comprende que tif'ne responsabilidades 
V deberes que cumplir. lo~ cump'e v sabrá cum­
plirlos fielmente en la medida v forma que lo 
exija la necesidad de la defensa del país. 

Pero el orgullo patrio no se opone. y jamás 
podrá oponerse a los deberes de solidaridad V a 
la. necesidad de coordinar el esfuerzo de las na­
ciones americanas para la defensa continental; 
por eso. la decisión del Presidente de la Repú­
blica. en ca,o de un ataque exterior. de "no per­
mitir .iamás Que fuerzas extranjeras por muy 
amigas que ellas sean. pudieran ocupar siquiera 
parte de nuestro territorio aun a pretexto de de­
fendnuos de un enemigo exterior" está reñida 
con 8ftos principios que inspiran las resolucione'i 
de la Conferencia de La Habana v especialmen­
te. de Río de Janeiro. En la historia política de 
la liberación de los países de América. del tute­
la ie ~0:onia1,Chile ha realizado este deber su­
premo de la solidaridad continental: El Ejército 
Libertador es la prueba más clara de que e,tos 
deberes no están reñidos ron e1 fBsueto fiel a la 
sCflPr8nía v dig:nidad nacionales. porque se trata, 
preci.samente. de una acción conjunta destinada 
a nreservar esa misma soberanb v dignidad que 
están en peligro de perecer a ma-nos de los es­
c'avizadores de pueblos. 

La posición de no beligerancia, que el Gobierno 
mantiene frente a la agresión totalitaria que f'n­
sangrienta al mundo. ha permitido Que la inso­
lencia. 18 conspiración v el espionaje fascistas 
pü,oteen la dignidad nacional v pongan en peli­
gro a nuestra patria. comprometi"ndo la seR'111'j­
dad de las Nacione~ Unirlas v demás paíse< riel 
Continente. Hace pocas día". 111' vocero oficial 
del Gobierno f8scista de Tokio tuvo la qudacia y 
~a insolencia el" amenazarno" ron merl' das pro­
nómicas politic8 < v mi'itarps rle imponer sufri­
mientos al pueblo rle Chile si nuestro Gobierno 
abandonara .<u pocirión de no beligerante La in­
dignación Que este hecho inaud;i'o ha provocadO' 
en el pueblo rlemue<;tra. una ve7 más sus far­
vient?s dB!'eos de colaborar a la derrota de Hitler 
v su, lacayos. evidencia su gran espíritu demo­
crático v el concepto claro de su dignidad ofen­
dida. Y hemos tenido que <ufrir esta lll,luria. 
esta amenB78 brutal. sin que porlamos tomar me­
didas efectiva' contra. los agentes del fasc'smo 
japonés en Chile. porque nos atan absurdos la-
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zas diplomáticos que de nada valen tratándose' 
de estos asaltantes de Pearl Harbour, porque el 
Gobierno, sordo al clamor popular, no se decide 
a la ruptura para limpiar el territorio de estos 
bandidos internacionales 

La posición sustentada' por la Cancillería chile­
na ap:?rece hoy más ab:urda que nunca, porque 
en estos instantes nadie podría asegurar que en 
Chile no existe la quinta columna. y porque nues­
tro país, debido, precisamente. a su poslclón lll­

ternacional, se ha convertido en un toco de es­
pionaje, en una guarida de ;005 agentes Iascistas. 
que .aprovechándose de las vacila ClOnes del Go­
bi2rno y asilándose en nuestro régimen democrá­
t~co pretenden avasallar a todos los paises her­
manos de América. 

El memorándum publicado por "El Comité de 
Defensa Política Continental", de Montevideo, in­
titulado "Agentes alemanes de espionaje en Chi­
le", constituye una grave denuncia sobre las ac­
tividades de la quinta columna en nuestro país, 
que ponen en peligro las rutas de navegación de 
los barcos de las Naciones Unidas mediante 
transmisiones clandestinas y demás labor de 
espionaje. 

En el referido Memorándum se explica qLlc 
una estación de radio clandestina de onda corta 
ubieoada en V_alparaíso, el! er.mce de es:plOnaj~ 
con una estación de radio. ubicada en Hambul'-

\ c.o, transmit'c3 mensajes en c:ave aoerca de las 
:legadas y salidas de barcos de puertos de kI 
cosita o~cidental del Pacífico; informacione8 so. 
bre activida,des del Güoierno de Estados Unid.c~, 
relativas a ayuda militar y de otra clase pre,,­
t·:¡das a los paÍSes de la costa occidental de Sud 
América; datos relativos a las medidas de d~· 
f<,nsa aQ.optadas por lOS paises !a.'inoamericano~. 
etc. Se señaló que el núcleo de este sistem." a;e­
mán de espknaje en Chile giraba alre,dedor de 
:as f'mpresas marítimas alemanas. dándose el 
Lom):;re de la CompaIüa de Transporte Marít¡· 
mo, y de los espías Bruno Dittman, Hans HOl­
\}au8r. Emi:io Simoussen y otros. La efectividad 
de es(as cenuneias fué confirmada por el prcpíc> 
Ministro del Interior en declaraci6n púb;ich de 
fecha 4 de noviembre. en la que da a conocer a.l 
país la determina·ción del Gübierno ato decr·etaJ 
la expulsión de estos mismos agentes y esp~Hs, y 
C<' otro~ más que pesultaron de,cul:áertos UJ ,aó 
~nvsstIgaci:l1eB que ,se pra,cücaY(Jn, fIay. t)"'lCS un 
reccllocJmienlt{j anClal ce la la bar de j¡¡ QJ1l1tl1 
Columna en Chile. El Gohierno sabe qUE se e" 
tá haciendo una labor f'ebril de espionajoe con­
tra nuestra patria, ':i en vEZ ck romper CUi, el 
Eje, única respuesta que mere~en lOS pai~e~ 
agrescr€s, reafirnla hoy su política de no b<elige· 
rancia que todo el palS rep"l·dla. 

La confírmación ofícial d'e la efectividiiO de 
las <Í8nul1cias que se formuhron ~n el Memo­
rámdum del Comité de D2fens'3 Política Conti­
nel1ltal, justiflca pienamente las deciaracione~ 
fe,rmuladas con anterioridad por el señcr Sun,­
ll€r Welles, quien no hizo otra cosa que denun­
ciar estos mismos heeho.s; sin tmbargo. tale" de­
claraciones dierO'l1 lugaT pa.ra que el ex CúnCl­
l:08r Barros Jarpa presentara una enérgica pro­
toPEta ante el Gobierno de Esta·dos Unidos, UC"­
tud profacista, disfrazada de un falso ;>atr.otis­
mo, de dignidad oi,endida. que recibió al aplau­
so y el regc~ijo d~ Jo~ f:iscistas cricllo$, y agen­
tes del Eje, :! que nos puso en un dificil trani;!e 

diplomático contrit'uy'endo a socavar más nues­
tro prestigio. 

Ultimamente el Gobh:rno, comprendiendo la 
gravedad de la situacién y consdente de la ef¿c·­
tividad de1 espionaje realizado por la Quinta 
Columna, ha adoptado algur.as medidas contra 
los espías y agente.s del Eje. A este respecto. .a 
aetitud asumida por el señor Ministro de, Inte­
rior ha merecid0 el aplauso de toda la naciólJ, 
pero la adopción de estas m.edidas no basta. Es 
p:'eciso extremar la lucha contra ]a Quil1ta Co­
lumna. extirparla de raí~; pero para ello es in_ 
di.<p.Eusa,):)'e romper cen el Eje, clsusurar sua 
Embajadas, abrir campos de concentración para 
aislar la inmundicia nazifascislta. Y esta medi­
en de defensa y de salvación nacional hay qUCl 
adoptarla urgentoo1Ente, sin vadlacicnés. pese a 
las amenaza" del fascismo, pese a la inso;eliCla 
del vocero oficial del Japón que amenaza des~ 
truirnos como a un "vil gusano", si cambiamos 
nuestra adual posición internacional. 

El proyecto de ley que reprime las actividades 
contra la Seguridad Exterior del ESltado no lle­
na las ne·cestdad.e~ actuale~ de la lucha contra 
la Quinta Columna y sus agentes; sus disposi­
ciones son ambiguas y se prestan en el mismo 
grado y forma para reprimir los sentimiento,'; 
intifascistas y rupocluist.as del pueblo si e:3te oe­
muestra sus dCS'EOS de impu;sar un cambio radi­
ca: en la po~ítka internacional de: Gobierno. No 
son leyes, Pl"8Ci,amente las que nos hacen falta 
para reprimir el espionaje y la tr,aición nacional 
Lo que nos hace faita es crear la convicción ne­
coesaria p2ra desencadenar la lucha más enérgi­
ca contra la Quint·a Gc;¡umna, yesca condición 
es la inmediata ruptura con los paises del Eje. 
No podemos continuar en este juego de crear los 
inrotrumentos j.egaJes para reprimir el espionaje 
y la traición. DebEmos romper, y luego darle du­
ro al fascism·:.. v a .<;u Quint:¡ Columna. no con 
Iecetas legal€'3 ambiguas sino cumpliendo las 
r€so'uoCÍOl1to:, de la Conf·srencia de Rio de Janei­
ro sobre esta materia y contribuyendo al esfuer­
zo de guena de las m,ciones civilizad.as. 

Chile no puede per:w:mecer más tiempo en es­
ta a.;;titud qu<e c:mpromete su dignidad nacional, 
y nos c;Jl1.auce a ,a ruina económica. El Gobier­
no d.¡:be cumpü, sin más demora. los compromi­
.'O~ de solidaridad continental y contribuir a, es­
fuerzo bélico üoe las naclGnes unidas para derro­
tar 'a Hitler; porque en estos insJtantes en que 
10[; hel'ckos defensores de Stalillgrado y lOS 
ejérCitos ang.o-nort{'americanos en el Africa del 
Norte están cavando Ja tumba cel fascismo, y 
forjando la victoria de la civilización contra Ja 
bart>:lrie fascislta, un minuto más que Chile per­
manezca en su actitud nos haria parecer como a 
la espera de la cos.echa del triunfo ajeno, en una 
posiCión oportunista que está reñida cen la dig­
nicta·á naciona1. 

El l'e'Ciente c·:¡mbio ministerial auguraba ante 
América el :;tnuncio de una transformadón radi­
cal en la politica ex:terior de nuestro Gobierno; 
s,gnificada la eliminación de Barros Jarpa y Sll 
política de apaciguamiento. Esto, por desgracia. 
no ha ocurrido y la declaración presidencial es 
la r€afirmación de esta política antipapuiar que 
señalara aquel MiJÜstro. 

¿Qué espere. el Gobierno para traducir en 11~­
ch(js la profunda aspiración popular de romper 
con el Eje. ma.gníficament€ reiterada en el "mee­
ting" y desfile realizadcs el 5 de noviembre, y 
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en ~os que participaron má" de cien mil pa­
triotas? 

Hace algunos días, JO$ partidos que integran 
la Abanza Democrática de Chile aprobaron un 
voto que 11 pesar de sus decisiones no explícitas, 
significa pedir la ruptura, apurar el proceso de­
purad::r contrli las agentes nazifascístas, y colo­
car a Chi.e en un" posicióll digna ce las d<Ul~ás 
r,~cione3 que ;uchan cont;'a Hitler, Esto demues­
tra que 10.3 partido~ que e;igie1'On al aetua; Go­
bierno desean. la realización de una políV,ca an­
t:-eje, que hay una contradioción evidente t.ntre 
1;, actitud Internacional asumida por el Gü01er­
LO, y la que desean la" ma.sas y lOs partidcs de­
l:1Joc,rátiC'<Js, El pueblo de Ohile quiere que se 
ponga término ae una vez por todas a €,;i,a poli­
tica que desacredi'la al Gobierno, tanto e.1 ei 
interior, ccmo en el exteri-cr, que se resuelva es­
ta contradicción qUe puede conducir a la rup.',ura 
de! pueb:o con el Gobierno. 

Diez meses han transcurrido desde que el 
pueblo encomendó al actual Gohierno la realiza­
ción de una política alltinazi, y durante tedo es­
lA' tiem'¡)O ha vivido en la angU5tia, sin co;nprell­
d€r por qué se continúa manteniendo una p0lí­
tica de oon0esión y amistad con los nazb. ~IIJ 
explictl.rs.e por qué el Gobierno no reacciona 
abiertamente contra las presiones del Ejoe, contre. 
las amenazas cel Japón 

Estamos enfrentado.s a una graYlS!llla situa­
ción que no poáerno., CIsln!ü'¡ar. que sería un cri­
men silenciar; velllc.s que el pa~ se precipita ha­
cia un aislamiento dentro de1 esfuerzo continen­
tal y mundial de la lucha contra el fascismo; 
vemo" que €JSta puH.tica nos conduce a la ruina, 
a la da<¡trucción y al descrédito, al derrwnb' de 
nuestro ré;ümen demoel'átk,o por falta de deci­
sión para pr~parar la defen,a del país contra los 
peligro.s de <igresión interior y exterior del fas­
cismo v sU Quinta Columna, 
Mientra~ ca ofensiva aliada tiene por objeto 

frustrar 1m planes nazis de consolidar sus posi­
ciones estratégicas en Africa con vista a la in­
vasión del Continente americano desde Dakar, 
lo cva) ~igr.ifiea una ac-ción dir'eda en ddens2\ 
de nuestro Hemisferio, v por consigui,ent.e d2 
Chile lH.!€'stro Gobierno nada hace porque nOS 
incorpüremos a. esfuerzo común d·:, guerra de las 
na~iones unidas. apal'eClenjo ,,,,,ca actltuó CfJilTIG 

ur. al,entado {,ontra la solidaridad americana 
p2d'3dR en la Conf.erencia de Río de Janelro. 

La acción [¡Uf ~e de,arrolJa en el frente Le 

Africa ha sido accgida con júbilo, y cuenta co11 
e: apoyo d,e toodo>, 105 pa'ses americano3, 'os 
cuales ,o;e aprestall para cooperar con wdos su> 
medfcG al éxito de ella, incluso enviando al fnm­
tt> contingentes militar'8S, porque sahen c¡m es'!" 
esfuer-zo di' las naciones unidas constituye e i 

prelimiwU' d~ un segundo fr€nte de guerra que 
aniquilará las fuerzas bastarda.; de Hitler. La 
estrecha '1 activa solidarid8d continental consti­
tuye una' obligación que nadie puede dejar d·e 
cum!>lir. Por desgracia, Ohre y Argentina r,on­
t;núan al marg€n de esta unidad, por lo que le· 
sultan verdaderos obstáculos paro. una efectiva y 
amplia defensa continental, 

El pueblo r!i' Ohile exig€ la cooperación de. 
Daí.s al €sfutrzo común de guerra que en el p~. 

cifico, en el Cáuca.so en Stalingrado, en China, 
está coordinándcse para ap'astar a Hilt:er y a 
su¡; "ocios, y ya no puede esperar más, porque 
t8JIDPOCO hay causa alguna que justifique nU€stra 
condición de no beligerantes. 

La angustiosa situación econémica por que 
atra,vies':¡ el país por falta de materias primas 
para nueS/tra.s indl:"trias, nos está empujando a 
'lId cnsis sin precedente" en nuestra lÚil.oria 
económka Miles de obreros están am.enazaoot; 
de quedar en la miseria por el cierre inminente 
de numerosas fábricas, y est:¡ situación gravisi­
ma dt ham~Je y d'e miseria se ve robustecida por 
la especulaCIón y el sabotaje a la producción que 
realizan los agentes de Hitler para llevar la 
desesperación a las masas y crear el desconten­
to p:.pu'ar para facilitar el golpe de estado que 
frsguan desde su guarida, No podemos perma­
necer !ilsensibies ante esta realklad liil:ciona, 
ante ei abismo al que día a día nos precipita­
mos con mayor vertiginosidad, 

Nuestras demandas económicas a Estados Uni- .. 
dos y demás países que forman el frente de la.s 
nacknes unidas se pueden plantear s610 una vez 
<me hayamos llegado a ia ruptura, y estas de­
mandas, que deben plantearse como necesidades 
de guerra, como necesidades del esfuerzD bélico 
·C!JJ1Ull, serán sin duc:a satIsfechas en la medida 
de las posibilidades de las naciones en guerra, y 
loa conveniencia d,e ayudar más a los que, como 
la URSS" hacen el . mayer esfuerzo por la victo­
ria de la causa común. 

Frente a la necesidar;l de procurarnos fui men­
estar e;;onó¡rJco, frent~ a esta grave crisis que 
confronta el país, hay un camino ce salvación 
¡;aciona], y este únic0 camino es la más '"olida 
e indestructible unidad de todos los patriotas, de 
todos los hombres amantes de 'Ia libertad y de • 
la democracia, para que C:hile rompa cOn e. Ej€ 
fascista, reestructure SU vida económica y orga­
nice EU oefensG interna y externa. 

Hay que fOl'jar la unidad nadonal para aplas­
tar la criminal manicbra nazi que, bajo eí pre­
texto del "peligro comunista" - pretexto paten­
hCD ))01' Hitler -, pretende imponer una dicta­
dura antes de :a rupura, o con motivo de ella, 
pcniendJ al ;:lUeblo bajo el yugo y la mordaza. 
Hay que estreohar la unidad nacional para im­
nediresLe crimen Que SÓ:ú tiende a divdir al 
país, arrastral"lo a la gU2rra civil y d-esviar .3.. 
lur.ha hacia:a chse obrera para dejar que la 
Quinb3. Columna, les eSpías y sabotea,dores con­
tinúen impunemente su laDor de zapa y de trai­
ción, E"ta maniobra, cuya propaganda ha co­
ne,pondido el. ,a nandilla de agen'tes nazis que 
fusrnn al norte del país en nombre del PHrtido 
Conservador. es la misma y vieja maniobra con 
que p:-,etendiercn dividir al país que esta.ba es­
trechamente unido en torno a¡ Presidente, ,s,eñor 
Aguirre Cerda, quien, con clara visión política y 
consecuente COn ,'us principios de radicHI y de­
mócrata. de es:adista y celoso guardador de la 
Ccnstitución y ;as leyes, supo asumir una acti, 
tud digna, patriótica e inteligent<2 que honra su 
ilustp2 memeria. 

El reforzamienw interno del régimen demo­
crático y el más amplia respeto POr las conquis­
ta" a:canzadas por el pu-eblo, a sus garantías y 
derechos, es condición indisp.ensable para que 
Chi'e pueda desempeñal un rol digno en la de­
¡€n~a d<l' la libertad y democracia mundla.. Ej 

régimen demccrático, las garantías del pueblo, 
no pueden lesionarse ni aún a pr~tJexto de la 
ruptura, porque ello resui,taría un atentado m· 
necesario qU€ ,>e comprueba en el hecho de que 
ep Estados Unidos, Inglaterr,3., Cuba, México, 
Bra.sil, HC" se mantien incólume el lil>l'z ejer 
cjcio de las lihertades democráticas, CUa:quiera 
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tentativa de arrebatarle al pueblo es.ta libertad 
y estas conquistas, constituiria un crimen sin 
precedente contra la segmidad de la defensa de 
nuestra propia partria. 

La mlidad nacional es el camino de la defen­
sa y de la dignidad; es ei cantina de la vi.:wria 
contra el fascismo, sigriific8 el e-presuramiento 
de la derrota de Hitler, y la preservación de la 
independencia y la líbertad, porque la Unión Na­
cional impulsará la ruptma con el Eje, nos per­
mitirá aplastar a sus agente.s y espías. 

El Par'tido Ccmunista reitera sus Lamados a 
la más amplía unidad fortaleciendo la Alianza 
Democrática de Chile, coÜ'p€rando a "La Unión 
para la Victoria". ayudando a las naciones uni­
das, y pidiendo se estable:wrn relacione.. con la 
URBS., a la que el mundo civilizado rinde en 
estos instantes un homenaje de sincera y pro­
runda gratitud por el esfuerzo de sus l1ero¡coE 
SOldados que inmolan sus "idas en defensa de la 
civilización y la liIbertad del mundo, He dicho 

-Apalusos en la Sala. 

13:- VISITA DE PARLAMENTARIOS CONSER­
VADORES AL NORTE DEL PAIS.- PENE­
TRACION DEL COMUNISMO INTERNACIO­
NAL EN ESA ZONA. 

El señor SANTANDREU <Vieepresidente). ~ 
Corresponde el segundo turno al Contité del Par­
tido Conservador. 

El señor FElRNANDEZ LARlRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Honorable 
Cámara: 

RJecientemente, una delegación parlamentaria <1e 
mi partido, la que .~uve el honor de integrar, visitó 
las provincias de Antofagasta y Tarapacll. 
El objetivo de nuestra jira fué amplio. Si como co­

lectividad partidista abrigábamos el propósito de 
saludar y estimulara nuestros correligionarios l' 
de proclamar nuestra limpia doctrina, como par­
tido nacional, llevábamos la mira de estudiar, con 
sinceridad y sin prejuiCiOS, la situación y los ag<U­
dos problemas de esas provincias. 

Nuestra visita al Norte tuvo, pues, s.eñor Pre­
sidente, carácter amplio. Puedo decir que na 
hubo sitio de interés que se escapara a nuestra 
presencia y observación. Nuestro partict'o de&Cono­
ce la demagoi!a y jamás la utiliza como medio 
de Propaganda. A través de ciento vf'inte años de 
vida ha recogido muy preciosas experiencias y 
SRiba que, a la postre, lo qUe se impone es la ver­
dad, El juego de las promesa-s tiene un límite 
en aquello de que no hay plazo que no se cumpla 
y el engaño y los ofrecimientos insinceros se 
quiebran fácilmente al andar de lOS días. Por lo 
demás, nuestro honor presente, nuestra sOlvencia 
bistórica, nueSltra tradición y nuestra doctrina 
milenaria, son incompatibles con tales métodos. 

Nuestros sistemas de acción, Honorables cole­
gas, discrepan fundamentalmente de los que uti­
lizaron, con bastante éxito, los actuales partidos 
de Gobierno, para llegar al poder. Aún asi, loa 
desdeñamos. .. 

Por eso, la actitud de oposición de nuestro par­
t;~o no traduce una postura de intransigencia, 
ni de obstrucción cerrada a toda medida de los 
grupos mayoritarios. Nuestra oposición es esen­
cialmente constructiva. Construimos, cuando evi-

tamcs una torpeza; construimos, cuando objeta­
mos un proyecto dañino al interés naCional; cons­
truimos, cuando módificamos una iniciativa, cuan~ 
do develamos una incorrección; construimos f1-
na:mente, cuando presentamos nuestras mociones, 
de aye: y de hoy, en beneficio directo del pue­
b'o. como lo destaca la legislación social del país. 

Frente a la agUda Situación del Norte, nuestra 
posición está determinada por una linea construc­
tiva. Desde lUego, pUedo declarar, a nombre de 
mi partido, que entregaremos nuestra incondicio­
nal cooper"LÍón a todas las iniCiativas que pro­
piebe el Supremo Gobierno, en . rden o. reparar las 
omisiones y Olvidos de que ha sido víctima la zo­
na norte y que encontrará en estOs bancos la co­
laboración más sincera, para llevar adelante esas 
:n: eiativas. 

En una fecha próxima me permitiré extendermE¡ 
en la consideración de los más importantes pro ... 
blemas y situaciones qUe' interesan profundamen~ 
te a la zona que aludo. 

Por ahora, quiero imponer a la Honorable Cá­
mara de algo qUe sucede allá que, a nuestro ep­
tender. es grave, gravisimo; de algo... que, aunque 
está en el conocimiento público, no ha merecido 
la preocupaCión y la solicitud que reClama su honda 
reaJidad. Me refiero, señor Presidente, a la pene­
tración del Comunismo Internacional, en esas pro­
vincias, 

El señor CHACON ,- ¡Ya comenzó! 
El señoT FERNANDEZ LAiRRAIN,- A este 

respecto, Honorables colegas, para el Partido 
Conservador, la pavorosa realidad que palpó en 
el norte: no JO tomó de sorpresa. 

El señor DELGADO.- ¡El norte es el mism() 
del año 20! 

El señor PERNANDEZ LARRAiN.- El Partido 
Conservador es la única colectividad nacional que 
sigue, minuto a minuto, cOn ~xtraordinal'la in­
quietud, lOS tenebrosos pasos qUe da en esta tie­
rra, y en todo el mundo, la secta marxista; de taJ' 
modo que no podía sorprenderle la constatación 
de una realidad prévista, de la CUal tenía y tien~ 
suflcientes antecedentes pan' apreciar sus mag­
níficas poslbilidades de avance. 

El señor MUl'irOZ.- ¿Son datos de la Embajada 
Ale:nana? ¿Se lOS dió van Schoen? 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Por man­
dato expreso de nti Partido he debido, señor, Pre­
sidente. desde hace tiempo, adentrarme en el €:I­
tudio de la doctrina y de los métodos de acción de~ 
Comunismo Internacional. Años atrás tuve opor­
tunidad de pres.entar al conocimiento de esta Ho-­
norable Cámara, en el curso de varias sesiones, 
un trabajo ('n el que disequé y puse a la luz pú­
blica la oculta extructuraciÓD de la secta comu­
nista. hacia cuya meta de dominaciÓn planetaria 
progresa y se acerca ya, ante la terrible desorien­
tación que se ha apoderado del mundo. 

El señor MUl'irOZ.- ¿Por qué no cambia el disco 
el Honorable señor Fernández? 

El señor FER:NANDEZ LARRAIN ,- Lo que 
pareció un sueño utópico, una ilusa y paranoic21 
vIsIón - los postulados de Carl Marx y las defi­
niciones de Engels- empiezan ahora a tomar for­
mas y a revelársenos can contornos de muerte 
que se avecina, con amenazas de 'diluvio univer­
sal. 

No puede def\conocerse, Honorables colegas, que 
la doctrina comunista tiene, en su esencia dia­
bólica y genial, una irnosistible atracción para to­
dos los .s.eres que sufren en mas las latitUdes del 
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globo. Más que una doctrina, más que ull sistema, 
el comunismo es una religión, premunida del em­
brujo de una mistíca enloqueoedora. 

El señor CHACON.- QUe ha logrado manteneI 
a raya a lOS nazis en Stalingrado. 

El señor FERNAN:1EZ LARRAIN.- Tampoco 
puede desconocerse, Honorables colegas, el genio 
apostólico de los conductores de esta reforma 
monstruosa en su contenido y extensión. ¿Qué la 
i.mplantación del comunismo en Rusia ha costa­
do millones de vidas? Y eso ¿qué importa? ¿qué 
acaso se puede dar vuelta al revés la chaqueta al 
mundo, sin qtÍe perezcan unos transitorios y ac­
cidentales vertebrados? ¿qué acaso las guerras 
imperialistas han cÜ'5tado mél'lOS vidas? ¿qué 
acaso las mismas guerras imperialistas han traí­
do bienestar al mundo, al ejército de lOS millones 
de millones de desgraciado¡; proletarios que se ha 
tragado la infelicidad del· régimen plutocrático? 
¿qué acaso el cristianismo, con sus postulados de 
amor y mansedumbre, ha podido ·dominar la fie­
ra capitalista? 

El señor Nú&EZ.- Los obreros rusos son los 
más felices del mundo. 

El señor FERNANDEZ LAR'RAIN.- No; ahora 
si que ha llegado la hora del proletariado, la hora 
que se esperaba desde miles de años y ha llegado 
plena, después de un ensayo formidable, plasma­
do en el más grande de los paises de la tierra, 
Ahí, en Rusia, ha triunfado la revolución prole­
taria, saltando todos los obstácUlOs y resistiendo 
el embate más recio que la hiStoria conoce. 

Señor Presidente, la faz del mundo está satu­
rada po'r estos argumentos de fuego, poderosos en 
IiU enunciación y terriblemente reales, Y más que 
terreno de diVUlgación marXista, la periferia dO(' 
la tierra es hoy, campo de ensayo y desarrollo de 
las consignas del imperialismo prOletario. que 
i:npulsa Rusia, 

Como ya /10 manifesté, años atrás di a conocer 
en esta Honorable Cámara, con sufiCiente deta­
lle y abundantisima y seria documentación, los 
métodos de penetración y de proselitismo que po­
ne en práctica la Internacional Comunista. 

Entre las consignas de marcha destaqué 1a 
muy principal que Se refiere al "modus operandi" 
del Comunismo, dentro de las organizacione, sin­
dicales, 

Vale la pena volver ahora a pasar la vista por 
esas dispOSiciones de Moscú, para apreciar con 
qué justeza y precisión. han sido cumplidas y Qué 
brillante éxito han alcanzado. 

/;. ~L pues, el programa de la Internacional Co­
munista expresa en su capítulo 4.0 TítUlo VI. al 
tratar sobre "Las Organizaciones de masa en el 
sistema de la Dictadura del Proletariado" que: 
"El Partido del prole.iRriado se apoya DIRECTA­
MF"l"'TE en os Sindicatos", y más adelante. en el 
~apítulo 6'.0, Titulo Il, al ahondar en "lOs obje­
tivos fundamen,:.a1es de la estrategia y de la tácti­
ca comunistas" corrobora lo anterior, en térmi­
nos aÚn más explfcltos, cuando dice: "todo comu­
.. nista eStá ABSOLUTAMENTE obligado a adhe­
" rir a un sindicato, por más reaccionario que 
.. é:;t:l sea",.. "únicamente mediante una labor 
.. conshmte y consecuente en las sindicatos .. en las 
" fábricas y talleres ICOn objeto de defender tena2 
.. y enérgicamente, las intereses de lOs obreros, 
.. labor acompañada de una lucha sin cuartel 
., contra la burocracia reformista, es posible con­
.. quistar la DIREOOION de la lucha de los tra-

" bajadores y atraer al Partido, a las masas pro­
O< letarias organizadas en los sindicatos". 

Naturalmente, JOs comunistas chilenos, han se­
guido con ciega obediencia estas órdenes superio­
l-eS y en sus trabajos de propaganda, en su acción 
las reproducen con constancia. 

Así, Isidoro GodOY, alto dirigente comunista, en 
:a revista "Orientación", aducía que "para llevar 
" por los caminos de la Unidad victoriosa, esta 
,. gran tarea de honor revolucionario, se precisa 
, qUe ningún comuniSta permanezca fuera de lOS 

" sindicatos y agregaba, después de subrayar es­
'. ta idea, qUe "sólo de esta manera, la CTCH, 
.. podrá asumir el rOl histórico de Comando Unico 

de dirección de la clase obrera. Sólo así podrá 
cump:ir con la gran responsabilidad que esta 
misma c:ase le diera en el Congreso de Unidad 

.• SindiCal. SÓlo asi también, nosotros comunistas. 
constructores de una nueva humanidad, podre­
mos llegar a la' sociedad sin clase, sin explota-

.. dores". . 
Oon anterioridad a: esto, la directiva chilena de 

la. Internacional Comunista, en 1933, en un ma­
nifiesto declaró que "la preparación de 1M luchas 
" de la dictadura del prOletariado, no es posible, 
" sin el trabajo sistemático diario, incesante y 
•. bien organizado, tanto dentro de los sindicatos 
•. revOlUcionarios que se encuentran bajo la in­
O< fluencia ideológica del Partido Comunista, co­
" mo dentro de lOs sindicatos reformistas y reac­
" cíonarios. La directiva constata la justeza de 
" estas decisiones y resuClve llevarlas a la práctica, 
" lmediante la comprensión por todos los mili­
" tantes del ,Partido, en orden de reforzar el 'tra­
,. bajo de nuestros sindicatos reVOlUcionarios y 
.. por la conquista de' los sindicatos adversos". 

Pero, antes, antes de todo esto, en 1920, Lenin, 
sigUiendo a Marx, ya había marcado la ruta se­
ñera al caracterizar al Sindicato como "la escuela 
. del cOmunismo para la!; clases trabajadoras". 

Stalin, por su parte, en muchas ocasiones, in­
siste, también, can calor y destacándolo entre lo 
primordial, en este aforismo marxista -leninia­
no. 

Hasta aquí las consignas comunistas en mate­
ria sindical. 

Honorable Cámara: para nadie es un misterio 
que la organización comunista es perfecta, que 
cuenta con directivas magníficas' y con numero­
sisimos apóstOles decididos. Es, pues, lógico que 
las consignas se cumplan Y se implanten con ab-
SOlUta precision, oportunidad Y eficacia. \ 

Puede decirse que la sección chHena de la In­
ternacional Comunista ha cumplido cn Chile su 
plan de dominación sindical, y esta empresa la ha 
realizado siguiendO el curso fiel de las instruccio­
nes que recibe y la prelación que, según la impor­
tancia de los Sindicatos, Se le sugiere. 

Así han caído bajo el control absoluto del Par­
t~do Comunista chileno las industrias vitales, llá· 
mense ellas del salitre, del cobre, del carbón de 
los suministros de servicios públicos, etc... ' 

El señor CHACON.- ¿Y los latifundios? 
El señor FERNANDEZ LARRAIN.- No dis­

pongo de tiempo, honorables colegas, para exten­
derme en la universalidad que desarrolla el co­
munismo para avanzar en el sentido horizontaL 
geográfico y en el vertical, interno de los paí­
ses. Esa tarea, como ya lo he manifestado. exige 
muchas horas de exposición . 

El señor ~Z.- Esas son las fuerZas que es-
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tán manteniendo la lucha por la dignidad na­
cional. 

El señor FENANDEZ LARRAIN.- Quiero, si, 
en este ligero análisis dar a conocer lOS resultados 
que la accicm del comunismo ha alcanzado en el 
Norte y para ello me parece que ba¡¡tará leer, por 
ejemplo, la lista de los directorios de sindicatos 
del salitre en la provincia de Tarapacá. Su sólo 
conocimiento servirá a mis honorables colegas pa­
ra apreciar la razón de mis hondas prevenciones. 

La lista aludida paso a leerla. 
El Directorio Provincial de la C. T. CH. de Ta-

rapacá está integrado en la siguiente forma: 
Secretario general. José T. Barrera. comunis­

ta. 
Subsecretario general, Eduardo Guerrero .To­

rres, comunista. 
Delegado, Julio Opazo C., comunista. 
Délegado, Carlos Condemarin Grimberg, comu-

nista: 
Delegado, Pedro Pradenas' Poveda, comunista. 
Delegado, Tomás Moreno Beiza, comunista. 
El señor NUíiiEZ.- Grandes dirigentes del pro­

letariado chileno. 
El señor FERNANDEZ LARRAIN.-Los Direc­

torios de les sindicatos de la Compañía Tarapa­
cá y Antofagasta eStán compuestos por persona~ 
de filiación política que se indica. 

OFICINA "MAPOCHO" 

Presidente, José A. González Gonzá:ez, comu­
nista. 

Secretario, Juan Azares Ayala, socialista. 
Tesorero, Hilario Barrientos Toldoya. comunis­

ta. 
Director Manuel Maturana Cepeda, comunista. 
Director, Jacinto Salas Salas, comunista. 

OFICiNA "HUMBERSTONE" 

Presidente, Juan B. Cortés Cortés, comunista. 
Secretario, Manuel Garay Guzmán, comunista. 
Tesorero, Pedro Araya Gómez, comunista. 
Director, Benjamín Quijada Yáñez, socialista. 
Director Pedro Alfaro Avilés, comunista. 

OFICINA "BELLAVISTA" 

Presidente, Rolando Ro:za.s Rivera, comunista. 
Secretario, Remigio Bugueño Bugueño, comu-

nista. 
Tesorero, Urbano Lobos L6pez, comunista. 
Director, Aníbal Araya C., comunista. 
Director, Luis Chandia, comunista. 

OFICINA ''BRAC'' 

Presidente, Enrique Delgado Espinoza, comu­
nista. 

Secretario, Pedro Rivera Márquez, comunista. 
Tesorero, Florencio Rivera Márquez, comu­

nista. 
D:rector, Julio Barrera Solís. comunista. 
Director, Manuel Bernal Espinoza, socialista. 

OFICINA "ALIANZA" 

Presidente, Orfilio Cortés Pé~ez, comunista. 
Secretario. Eugenio Rojas Ramírez, comunista. 
Tesorero, AgapilO Rojas Araya, comunista. 

Director, Luis Ayala Vivanco, socialista. 
Director, Carlos Hoffman Arce, comunIsta. 
Ahora bien, estos sindicatos reúnen miles de 

obreros asociados y férreamente sujetos al co-. 
mando marxista. Inquietud sentimos nosotros allá 
y seguramente la van a sentir ahora mis honora­
bles colegas cuando se percaten de que para man­
tener el orden de esos tan po!blados, aislados y dis­
tantes centros mineros sólo existe 25 carabine­
ros. 

Voy a incorporar a estas observaciones un cua­
dro muy revelador de lo que afirmo: 

Oficina "Mapocho", 1. 484 obreros;· 5 Carabine­
ros. 

Oficina "Humberstone", 1.870 obreros; 5 Cara-
bineros. 

Oficina "Brac", 1.301 obreros; 5 Carabineros. 
OLeina "Alianza" 526 obreros; 5 Carabineros. 
Oficina "Be~lavlsta'. 1.092 obreros; 5 Carabi-

neros. 
Ahora, si a la pOblación de obreros se agregan 

los empleados' y familiares, 'tendremos que para 
una población de 25,000 almas. término medio, 
€xiste una dotació:¡l de 25 carabineros. 

El señor NUíiiEZ.- Eso prestig;a al proletaria­
do y a sus sindicatos. 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MEZA (don Pelegrín) (Presidente ac­
cidental).- Ruego a los señores Diputados se sir­
van no interrumpir al orador. 

El señor ASTUDILLO. - El honorable señor 
Fernández está haciendo afirmaciones falsas. 

El señor MEZA (don Pelegrín) (Presidente acci­
dental).- Oportunamente pOdrá su señoría con­
testar las observaciones del señor Diputado. 

El señor CONCHA.- Al honorable señor Zamo­
ra lo oímos sin interrumpir;. pUdo hablar completa­
mente tranquilo. ¿Por qué no tienen sus señorías 
la misma deferencia para con nosotros? 

El señor NUl'iIEZ.- Es una vergüenza, que ven­
ga aquí a atacar a los obreTos. 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FENANDEZ LARRAIN.- ¡Y este es el' 
régimen democrático que dicen defender los Dipu­
tados comunistas! 

-HABLAN VARIOS SEíiiORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E1 señor FENANDEZ LARRAIN.- Estos ante­
cedentes atañen sólo al aspecto pertinente a la in­
dustria salitrera de Tarapacá, s¡n tomar en cuenta 
numerosos otros sindicatos menores, donde tam­
bién se palpa la absoluta hegemonía del Partido 
Comunista. 

Agréguese a esto que en Antofagasta existe una. 
proporción abrumadora y análoga de elementos co­
munistas en los directorios sindicales y que las 
municipalidades del Norte prácticamente, están en 
poder de la Internacional Comunista .. 

Quedaría por analizar la importancia qUe rev1s­
te el manejo de los cuantiosos fondos s:ndicales 
Que. por medio de esos organismos, controla, tam­
bién, el Partido Comunista. No diSPQngo aún del 
dato exacto relacionado con esa suma. pero par!> 
apreciar S\l monto es revelador saber que sólo el 
Sindicato de Chuquicamata tiene una entrada ae 
$ 75.000 mensuales, y sólo por imposiciones de 
acuerdo con la Ley. 

En cuanto a órganos de pUblicidad y de divulga-
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ción escrIta, el Partido Comunista en el Norte cuen 
ta con importantes diarios e imprenta, como "El 
Popular", de Antofagasta y el "Frente Popular" 
de Iquique. 

,En ,lo que s,e refiere a salas de e;:;péctáculos para 
desarrollar sus concentraciones de propaganda, po­
see en la zona excelentes locales y aún teatros 
amplios y modernos. 

El señor DIAZ. - j Eso es progreso! 
El señor FERNANDEZ LARIR.MN.- Sin embar­

go, en relación a los tópicos que analizo, nos llamó 
mucho la atenc:ón que en los centros mineros del 
Norte el P. Comunista no tuviera locales propios, 
como los demás partidos. Pero esta omisión tiene 
una explicación curiosa. Los locales de los sin~ 
dicatos en cada sitio constituyen la secretaria co­
munista. Al controlar absolutamente los direc­
tor:os respectivos, alcanzan amplias facilidades en 
esos edificios para desarro~lar su acción partidis­
ta. Es decir. la organización sindical se ha fUIl­
dido en la organización comunista. 

El señor NU:ÑEZ.- Eso es falso. 
El señOr FERNANDEZ LARRAIN.-No es ex~ 

traño, entonces, señor Presidente. que su domina­
ción sea completa y que la masa obrera, quiéra­
lo o no, tiene que segUir atemorizada y mansa­
mente las irresistibles consignas de la l. C. 

AseguradO este dominio, el Partido Comunista 
desarrolla su plan, su nefasto plan de desintegra­
ción interna de la economía del país, con eficasi­
sima actividad. Junto con la promoción de cons· 
tantes huelgas ilegales y dificultades en el tra­
bajo, está exigiendo, también, constantes alzas de 
.lornalel!, medidas ambas de estud'ada estrangu­
lac:ón de nuestra economía y que van agravando 
hondamente la inflación reinante. Por estos mé­
todos no es difícil llegar al caos, a la desespe­
ración. 

Es bueno, honprables colegas. que se sepa asi­
mismo, que, en lo que al cob:'e se refiere. el ren·, 
dimiento por hombres ha bajada últimamente en 
un 15 ola, que representa una merma considera­
b:e en el gran volumen de producción de este 
metal. No es este. por otra opa·rte, el mejor sis­
tema para. favoreéer el esfuerzo bélico de Norte 
Amé:ica y de los países aliados. 

Asi, pues, señor Presidente, mientras en las pla­
zas y comicios el Partido Comunista tlefiende hi­
pócritamente le denominada causa de la liber­
tad y de la democracia, por otro lado. lado im­
portantísimo, está minando sus bases de defensa. 
Si esto no es sabotaje, no sabría en qué conyun­
tura aplicar este término. 

El señor NUREZ. - Lo,s mbo~€ador€'3 son los 
que están hambreando al pueblo. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Pero ia do­
minaCión del Partido Comunista en la zona nor­
te alcanza todavía otros aspectos de gravedad. 

A través dt' la organización sindical ejerce per­
n:ciosa tutela sobre el capital. sobre la técnica y 
dirección administrativa de las industrias. Los 
famosos delegadOS ante las distintas faenas aúe· 
más de cumplir objetivos de espionaje y sujeción 
en el elemento obrero, son factores de seda" per­
turbaciones en la térnica m'sroa del trabajo. En 
una palabra, aEá la organización comunista-sin­
dical ejerce una dictadura inconveniente y regre­
siva sobre el capital. 
- En todas partes, a pesar de la vigilancia qUe 

sobre nuestros pasos mantenían los servicios de cs-

pionaje del comunismo porteño, recibimos ya sea 
de palabra o POI escrito la angustiada queja de nu­
merosos grupos de obreros, revel.ándonos la inten~ 
sidad brutal del :terrorismo rojo. 

El señor DIAZ. - Su reñoría sufre delirio de 
persecución. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN,- La tra­
gedia de esos buenos chilenos es terrible: no oue~ 
len resistir, no pueden imponerse; terminan los 
más por ~eguir la corriente, por entregarse. 

Este es, señor Presidente, el balance desalenta­
dor de nuestra visita al norte, y tanto más desalen­
tador cuanto que sabemos fehacientemente qlle 
ese formidable movimiento de masas está dirigIrlo 
dei)de afuera, contra el propio país, integrando 

. una pequeña rueda, pero importantísima, de la 
inmensa maquinaria universal que ha puesto pn 
marcha la internacional de Moscú. 

El seÍlor DELGADO - No tienen derecho a 
hablar a¡;í los quinta columnistas . 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Y los <:;0-

munistas chilenos, señor Presidente, tienen con­
ciencia de sus fuerms y del dcminio que ya ejo­
cen aquí en ,el país. El senador Contreras Labarr:a, 
en sincera confe::;ión, declaró a. John GunLher: 
"El Partido Ccmuni,o.·~a (::5 tan fuerte que ningu­
na ley es ~ancjonada contra su voluntad". 

El señor NUfiEZ. - Sns señorías se quebr:ulÍn 
lo~ dientes cor:tra nowtros!. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Frente a 
este hecho vivo, manifiesto, yo me pregunto H 
colegas ¿pueden callarse los corazones 'ch,lenos 
ante esta realidad tan grave, tan profundam,~rt,e 
seria? ¿pueden desentenderse frente a la eVldcr>­
cia de que esa fuerza de la antipatria está vigi­
lan te, alerta para dar el golpe de traición? 

¿Que, por ventura, ignoran los partidos cmle-
110S que la .secta comunista carece de vincuiUcia­
ne~ nacionales y que sólo anhela y pretenGe la 
anexión violenta de la RepÚblica de Chile al ('O­

llar c!e Repúblicas que forman la Unión SovietJca? 
¿Que acaso no ~aben miE honorables colegll.~ 

enilenos que el plan de dominación planetana C;lIe 

el comunismo propugna está magníficamente orien 
tado Y en vía3 posibles de implantación? 

El . <:!omunismo internaCiOnal _.- es ésta la. re>\,· 
lidad - tiene abiertos frentes de traición en tO­
dos los países del mundo, incluso en aquellos que 
son sus propios aliados de guerra. y en estos fl c·n 
tes internos 110 lucha, sefiores diputados pot los 
postulados de la Libertad y de la Democracia. 

Esto bien lo suben Inglaterra, Estados Uni­
dos de Norte América, el Brasil y demás Gaises 
combatIentes. Ellos comprenden cnún falaces "on 
las palabras de democracia Y libertad en llJ Doca 
de los agitadores moscovitas. Perfecta cuentv fe 
dS.n e30S puc;Jlos del peligro que entraña la pe­
netración del comunismo y buen cuidac!o han te­
nido para mantener en jaque sus actividades In­

ternas, aún y 110 obstnnte la aJiar..za militar que los 
l1g3, a Ensj.a. 

::Vll,;~has opinío1l8s se han al;,ado en Ingi"T.~'.Ta 
para pl'C'·.'cn;r y detener el mal; en la gran He-, 
i,ílbLca del Norte la voz de la espos8 del Pl'e31-
tiente' gocsevelt Sfo deja uír resuelta; di.as atrás, 
el Gobierno elel Canadá hfl negado el derechu de 
entrar a ese dominio británico a Earl Browder, el 
Stalin norteamericano, que hasta no hace mucho 
tiempo estuvo !'ecluido en la circel, por sabOIeador 
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del esfuerzo bélico de Norte América y finalmente 
el Brasil mantiene aun entre rejas al famoso "Ca­
ballero de La Esperanza", 'Luis Carlos Pre&!;es, por 
qUién V por su liberación :a prensa comunista del 
orbe ha librado una de las más constantes y so­
nadas bat.allas. 

Hay, honorables colegas, mil otros sugerentes 
aspectos de esta auto defensa en contra del comu­
nismo en los países combatientes democráticfjs. El 
escaso tiempo de que dispongo me priva extender 
me demasiado en el5te particular. pero no pOdría 
silenciar la actitud de 1m; comunistas en la India, 
cuya traición a la causa de InglatelTa es mani­
fiesta. 

Los pueblo::. aliados entienden perfectamente 
bien su posición frente al' Comunismo 1nternacio .. 
nal, y sí, por dramáti·ca conyuntma, deben proveer 
de armas a la U. R. S. S. eso no les impide 
de que dentro de ~us propio:-: países hayan man­
tl':nido las medidas de represión V detención de 
la mare3 comunista. 

Sin ir más lejos, el propio Winston Churchill 
ha definido magnificamente los procedimier'10s 
arteros de la l. C. y sus palabras de fuego no se 
olvidan fácilmente: "el método de la fuerza -- dI­
ce Churchill - forma parte de la fe comunista 
tanto o más que la doctrina misma. En un CJ' 

mienzo invocan prlncipios de liberalismo )j rtemn· 
cracia para protegerse... Cuando el tiempo esté 
maduro y llegue el momentQ oportuno, debe Pll1-

plearse toda forma de violencia mortal, desde la 
"revuelta de las masas hasta el asesinato flrjv'l.­

"do, sin restricción o remordimiento. La ciudade­
"la debe tomarse bajo las banderas de libertad y 
'democracia; y una vez qUe el poder se encu~ntra 
'en manos de la funest.a hermandad, toda lpvsi­
'sión; toda opinión contraria debe ser sofocada ¡x.r 
medio de la muerte. La democracia es sólo ·ma 
berramienta que primero se usa y luego se rom­
pe; la libertad no pasa de ser una 10{',.:.l'a ',ent:­
"mental". 

1ndalecio Prieto, cabeza vigorosa del repuollca 
msmo rOjo español, no es menos elocul:nte y lallj­
darío para referirSe a la plaga comunista. El; 

cuestión de oír sus recientísimas y terribles cantE' 
siones. relacionadas con el cruento sacrificIO r:e 
España: "se reaccionó contra la influencia' canm· 
"nista - dice Prieto - a destiempo, y se 'l:"eaccionó 
como consecuencia no de que nosotros cambiára­
mos nuestra concepción respecto a lo que con qp!lía 
al Partido. Socialista y a la guerra, sino por Ins 
"excesos y torpezas 'del Partido Comunista; se 
"reaccionó por -cqacciones de tanta vileza cnmo 
la de que quién en los frentes y en las trincuprfts 
"rechazaban el crxnet comunista tenía los mo· 
'mentas contados ¡reaccjón muy tardía. producida 
"no por reflexión. sino antE' el espectáculo d", la 
"sangre de nuestros propios correligionarios, ases;. 
Hnados en las lineas de batalla. V que, al fin. abrió 
I'los ojos ,de quienes es'uvieron obcecados hasta 
"entonces! ¿Nos excedimos en .callar? Ahora ~i es 
"justo habln ~n primera pe;'sona. Acaso si. Qui­
"zá" YO sea uno de los culpables de silencios rpe 
"podían significar ftllanamiento. Con frec;18ncia. 
"vol viendo ¡::¡ mirada hacia aquellos üempos, 
"no deia de herirme el remordimiento. Pero 1" 
"guerra" terminó y, al terminar consiGeré U~gwlo 
"el instante sin peligro para la .causa de España, 
"sino, al contrario, favoreciéndola, de liquidar en 

"'forma defini,.:iva la tor:;le polltica del encumbra­
miento del comunismo, de sumisión a él. Esa era, 
en el fondo, la cuestión que, al margen de otra que 
"pued,~ considerarse episódica, fui a plantear a 
'"París en julio de 1939.,. Si alguien reputa po­
"sible, cualquiera que sea la descomposicióf\ dpl 
"f¡:anquismo, restaurar las inStituciones demOCTá­
"tlCas en España a base de predominio cornunis· 
ca. ese está loco, El comunismo lo repele Espa­
'ña entera; 10 repelen nuestros combatient.e.,; 'eD­
"careelados; lo repelerían, ,::i pUdierao hablar, 
"nuestros muertos, los asesmados por la e.,pal­
'((a .. , Ni desde cargos rectores. a los cuajes. re­
"nuncio, ni desde el último puesto en la ¡'Iltima 
'"fila del Partido a que pertenezco colaboraré en 
"nuevos encumbramientos a que, mediante sus 
"~suales métodos hipócritas, aspira el comunismo 
'en España. porque ello seria para mi patria te­
"rr ¡ble azote. Quienes estimen indispensable aliar 
"se otr9 VC? con el comt'nismo que lo hagan. Yo 
'nc lo haré por nada ni por nadie". 

Es útil cOll~ig!:l.8.r que est,a~ deci[lraclont's la for­
mula e. seüor Prieto en un artícuio titulado "Da­
ños inferidos por el Comunismo' a las Demccra­
~ias" a:'arecido en enero del present€ año en un 
(.~iario mcxicllnc. 

Tampoc<:, podría omitir a este respecto el pen­
samier.1tu de! doct.or Eduardo Benes, Presidente 
de la RE'DÚblica checoeslovaca. En su libw "De­
mocracia cíe hoy y de mañana" he leído lo s~­
guiente: "una participación importantf' en la cal­
" da de las democracias de post-guerra debe ser 
, atribuida al Comunismo con toda su teoria v 
.. todH ,iu astuaiCión, así como con su a~t,ividad 
" pOlítica práctica desde la guerra". Aun dice 
más. al referirse a los funestos resultados Que f~e' 
ron fruto de lo.' Dlanes comunistas: "Para desl\!l· 
" tegrar la sociedaa burguesa con toda. e:'pecie ds 
.. ~ftbota ie de las mstituciones democratlcas y, a 
.. menudo, con medidas de violencia.,.·' "con to­
,. das su., fuerzas trataron de destruir a los par­
" tidos sudalist"ls v a la vez, a 1& burgues'ia Ji. 

berat creyt>ndo en su propio y rápido t.riunfo y 
" dela'ldo a menudo al fascismo v al conservar:· 
" tismo autorita,rio.para destruir a la democracla 
, 'desde el lado opuesto. y asi llegaron a darse 
" épocas en ciertos Estados, europeos durante los 

cuales ~.mbos campos extremOS. directa o indIo 
" rectamentE:. se aYudaban unos !1 otros para des­
" truir el pre<:l.ominio democrático, liberal demo­
" crático o HberaJ socialista". 

Frente 8. este comentario de Benes, Indalec10 
Prieto haCe Hna iustísima observación: "El .Co. 
mucnismo, come'1to yo suele ponerse a llorar Jun­
to a los caG.áveres de sus víctimas', 

y pri",to agregu a ese comentario algo ~ue. no 
me resi~k ti orn1tir: "Respetando a !o.s. candldo.~ 
" que ñ€slmnbradof' pOI fuego, de artlfIcIO T'<!buG­
" tecieron en España las huestes d.el Comun~<;l~o, 
" desprecio a cuantos deseosos de medrar pldle­
"rQn el toarnet comunista y compadezco a qUlC 

.. nes lo '.1.ce~)taron por mJ7CO rng~~rp.)o'S. f\mt .. icln. 
sos v cobardes----gcnt.es Si¡1 convicCÍe !:}---SDn m:13 

.' b::S::: de gobierno y nl\lchfJ peor la cODstit',lld" 
" por qll1fl"!~~S explotan di'senfrenafbmente la .'an· 
" didez 1~1 ilmbkicn y la rob:~rdÍ'! ,. ;1Uienes en 

amigahle consorcio COD ellos, 2tlcubren esa ex­
.. p lotacié~l" 

PN falta de tiempo no analizo la tercera edt· 
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ción del libro "Es~aña" de Salvador de Madariaga, 
pero cuya lectura recomiendo a Quienes tengan 
interés de conocer a fondo la trágica actitud df'l 
Comuni.smo español. 

Todo" eMns Rntecedentes, señor Presidente nos 
bacen pelt1sm' que sólo en Chlle el" donde el Co­
mnnism9 Internacional tiene desenfrenada liber­
tad para actuar y extenderse. 

AquL a p~te Euelo, llegan como a su casa lo~ 

agitadores de tono el mur.do. Si mañana, por 
ejemplo. ¡¡,rribara a nuestras plaYaE el nefasto 
Ear: Bro"cer. estoy seguro que no habria sitio re· 
servado para él, ni posició411 de honor que le fue­
ra negada. 

L<l~ hechOr; que he denunciado y la gravedad y 
profundidad qUE' ellos revisten, empujan al Par­
tido Cunsel'\'ador en esta' campaña. Nuestro pro­
Pósito es sacudir la impávida inconsciEncia de tan­
to~ chilenos ciegos .v confiados, que no ven o no 
quiprell Ver el gran pe1igro que nos rodea. 

Tod0s quienes pretendan atribuirnos ocultas in· 
tenciones en esta campaña, prejuzgan gravemen­
te. 

Pero oi la caIUlr.nia. ni la incomprensión que­
brarán esta línea del Partido Conservador, porque 
consci&nt.~ de su deber y responsable de SUs actos. 
res'l?Jda"l" pOi una limpia doct.rina v por un pre' 
Eente y un pasRdo sin manchas, tiene la obliga­
('Íón inesouivable de denunciar. er, este instante 
de honda señalad 'n históri~a, un nesgo de muer· 
te que 2t2cha a nuestra patria. 

He dicho. 
(A'!llaus"'s en la Sala). 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ 
El señol GONZALEZ VILCHES.-jViva el Par­

tido Comunista! 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
F.I seíi0r MEZA (don P€legrín (Presidente acci' 

dentcJ) - El turno siguiente corresponde al Co· 
mité Liberal. 

Ofrez:3<, la palabra. 
Ofrezc(\ la palabra. 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MEZA. don Pelegrío (Presidente acci­

dentaD.- ¿No hará úso de sU derecho el Comité 
Liberal? 

El señor SMITMANS. - No. señor Presidente, 
El señor ~Ul'l'EZ .- j Nunca la Honorable Cá­

mara habia oído lID discurso de Fernández La· 
rraín del tenor de éste! 

-HABLAN VARIOS SE.l'l'ORES DIPUTADOS 
A l,A VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor VEAS. - j Cómo no habló así su se· 

ñOrÍa en tel norte! 
-HABLi~N VARIOS SEl'l'ORES 'DIPUTADOS 

A. IJA VEZ. 
~SUENAN LOS 'TIMBRES SILENCIADORES. 

14 . ....:.StTSPENSJON DE LA SESION 
El sl'ñor MEZA. don Pelegrín (Presidente accl­

deotall - Se suspende la sesión. 
.,...Se supendió la sesión, 

15.-HOMENA.JE A LA VNIVERSIDAD DE CHI­
.LE CON !1IOTIVO DE SU PRIMER CENTE­
NARIO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Continúa la &eSión. 

El tercer turno, le corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor SMITMANS. - Hemos renunciado 11 

nUeStro derecho, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Comité Radical. 
El señor BRAl'l'ES.-Pido la palabra, seÍlor Pre. 

sidente. 
El señor SANTANDREU <Vkepresi.dentel. 

Tiene la palabra su sefíorfa. 
El señor BRAl'l'ES. - He sido informado, al lle­

gar a la H. Cámara, que hace pocos momento", 
se le ha rendido en esta alta corporación, un ha' 
menaje a nuestro más alto plantel educacional 
con motivo del centenario de su vida Para ml, 
como militan~e del Partido Radical y como pre­
sidente de la Comisión de Educaci( n Pública de 
esta Honorable Cáma1'a, me es especialment.e grao 
too en este doble carácter, rendir también, a mi 
vez, este homenaje, este tributo de admiración y 
de cariñu a nueBtra Universidad. 

y para haser un poco de historia, es indispen. 
sable reccrdRr la vida qUe nuestra país ha tenido 
antes d:: aquello que se ha dado en llamar "Mo' 
rlmiento io telect:lal y literario del 42~. 

La vieja y anticuada Universidad de San Feli­
pe, dentro de sus viejas marcos, aportó una in3_ 
trucc!on ,s'lpNlor que naturalmente no se com­
padecía. no Se aclimataba, ni era tampoco ia as' 
piración de 10 que debia ser nuestro país. Des·; 
pués del movimiento emancipador de 1810 y en 
un gesto que honra 'JI país que 110nrlJ a la ciu­
dadanía toda. el Presidente BUInes v 'su MinistN 
don IVlanllel Montt dictaron-después de haber 
sido aprObada la ley respectiva-el decreto por el 
cual se creaba la Universiclad de Chile el 19 de 
noviembrp de 1842. 

Pero la labor para plasmar esta idea, no fué 
por generacioo espontánea. ne. porqUe hubiera !:I­
do un ex-abrupto de hombres intelectuales de la 
época, sino ';>orque era el clima que había venido ya 
preparándo3e y porque cerebros privilegiados como 
el dI' La~j.·aniR )1 otrcs habían ya sefíalado el ca· 
mino para peder echar esta rica simiente que de­
bía más tarde fructificar en el primer plantel edu­
cacional del país. 

y. si bien es cierto que esos altos gobernantes, 
e! generai doo' Manuel Bulnes. Presidente de la 
RepúbllCa ~n aquella época, y su Ministro de Edu. 
caclón don Manuel Montt. llevaron a efecto el 
hecho material de la formación dE' la Universi­
dad no es menos cierto que al cumplir un cen­
tenario dc vida nos correspornde. con. íntima S3-
tisfaccié n y profundo orgullO distinguir con nues­
tra gratitud. nuestro respeto v nuestra admira­
ción a hombres del temple moral y la sabiduría 
de Bello y de aouel otro. su inseparable ¡lcompa' 
ñante, Dcmevko. El primero, humanista y filóso· 
fa. fué quien diera a la Universidad una tecnden­
cia determinada v el' segundo. bombre de labo­
ratorio científko. fué poco a poco encauzando el 
porvenir de las distintas facultades 

No desearía, señor Presidente, En esta oportu­
nidad en que se rinde un homenaje tan cálido. 
tan sincero y tan lleno de emoción a la Univer­
sidad de Chile. recordar tal ve? un período semi­
obó:cu.ro de nuestra tducación iluperior. que es 
aquél que derivaba del decre·:o de don Abdón 
Cifuentes en 1872; pero ya dejó de existir aque­
lla feria de títulos, dejó de existir el comercio 
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de títulos otorgados por cualquiera persona que 
se com,tituia en persona docen~, y nuestra Uni­
versidad, derogadas .aquellas disposiciones, vuel­
Ve a adquirir su carácter, en esta oportunidad con 
mayor impUlSO, y a'parecen en la palestra los 
Amlmategui, Letelier, Barroo, Arana y tantos 
otros de nuestros rectores, verdaderos eultores de 
la ciencia, de la filosofía y de la cultura en nues­
tro país, 'y qu{' han sabido también ser maestroa 
verdaderos para guiar a los alumnos por el sen 
dero que debían seguír. 

Pero, señor Presidente, la labor de la Univer­
íl,idad habría qu-edado trunca si se hubiera dedi­
cado exclusivament-e a preparar profesionales, a 
lo que se llamó el profesionaIism.o. qUe fuera la 
moda del siglC' pa$ado y de las primeras década8 
de este siglo. La Universidad. eon una nueva 
mentalidad, directora siempre de los es';:>íritus su­
periores de este país, ha tomado otro caráCter 
y ya na son sólo la filosofía" laG ciencias y las ar­
tes las que predominan en nues,;ra Universidad, 
sino también y gracias a uno de nuestros man­
datarios más recordados, don Pedro Aguirre Cer­
da, la Universidad ha adqUirido otro carácter, 
€I:lgrosándose. multiplicándose con nuevas facul­
tades como la Facultad de Economía y Comercio, 
10 ,que no sólo permitirá a nue's,:ra Universidad, 
primer centro de instrucción, preparar a la ju­
ventud de nuestro país en el arte, en la filoso­
fía, en las matemáticas, en las letras. en la me­
dicina, en una palabra, en la cienda y en el aro 
te, sino que ':ambién la pondrá sobre la vía para 
adquirir tales 'profesiones que capaciten. con un 
mínimo Aee"fuerzo, para ser útil a si misma. a 
su familia, en resumen. a la patria entera. 

Así, pues. señor Presidente. desde Bello a Jú­
venal H€rr..á.ndez, con sus diez año<; de rectorado, 
este primer plantel educacional ha desarrollaDO 
una ímproba labor, que no sólo es reconocida por 
los hijos de esta Patria. sino más allá de las fron 
beras. Por todo el evntinente americano v aún 
por el eurojJ{'o pasean nuestros profesional~ títu­
los uf.1iv€I"3itarios conquistados acá. en este ,:e­
rruño. con orgullo de haber aprendido en Chile la 
ciencia y el arte en forma tal que pueden S€r­
virse a sí mismos y ';JueQen servir con honor ca­
riño y desinterés a sus conciudadanos. 

Por eso, señor Presídente. en este momento en 
en que la Universidad del Estado' e&:á en manos 
de uno de nuestros más preclaros varones. hom­
bre justo y probo. varÓn concienzudo que toma 
a carta cabal el papel que le corresponde, en mi 
calidad de Presidente de la Comi'3ión de la Cá­
mara y en mi calidad de radical. le rindo en 'u 
persona. desde Bello hasta hOy. un homenaje ('á~ 
li1o, fervoroso de cariño y gratitud, formulando un 
voto, expresando un anheIo de sentida expresión de 
que nuestra Universidad siga siendo el faro lu­
minoso que guíe a la juventud eGtudios'a de Chile 

(Aplausos en la Sala) 
El señOr ATIENZA,- señor Presidente, el Co­

mité Radical me ha cedido do;: minutos. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Só­

lo queda un minuto para term10ar la hora. 
El señor ATIENZA.- Yo quisiera que su seño­

ría tuviera la bondad de recabar, en homenaje 
a la Universidad de Chile, el a6en~imiento de la 
Sala. para solicitar del Ejecutivo la inclusión en 
la Convocatoria de un proyecto relacionado con 
todos los servidores de la Universidad. que pende 
de la consideración de esta Cámara, y que fué. 

firmado en el ';leríodo ordinario por representan~ 
tes de los distintos seo~res de esta Cámara. 

Actualmente. este proyecto se encuentra en la 
Comisión de Hacienda para ser despaChado en 
este período extraordinario. 

Yo creo que Se rendiría un verdadero homena­
je a la Universld!lld de Chile, si es,:e proyecto se 
incluyera en la convocatoria. 

En corusecuencia, yo pediría al señor Presiden­
te qUe solicitara el asentimien:o de la H. Cámara 
para pedir la inclusión en la convocatoria de es­
te proye<!to, 

El señor CASTELBLANC'O (PreslOente).- Si 
Le parece & la H Cámara, se procedería en la 
forma propuesta pOr el señor A,~ienza, 

Acordado, 

16.-TRAMITACION DEL PROYECTO DE LEY 
SOBRE SOBERANIA Y SEGURIDAD EX. 
TERIOR DEL ESTADO. 

El señor OASTELBLA!NCO (Presklente). - A 
fin de facilitar la tramitación del proyecto sobre 
Soberanía y Seguridact ExteriOr del Estado, de que 
S8 ha dado cuenta en la sesión de hoy, y para 
el cual se acordó la suma urgencia, propongo 
9, la Cámara lo siguiente: destinar toda la pre­
sente semana para que la Comisión pueda eva­
cuar el informe respectivo; destinar la sesión or. 
dinariá del martes, una especial el miércoles, de 
11 a 13 horas, y la ordinaria de la tarde, a la 
discusión general y particular del proyecto, y 
votarlo a las 18 horas de ese mismo día miér· 
coles. 

El señOr GODOY.- ¿Y hasta cuándo se pue. 
den hacer indicaciones? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,-Has­
ta el mismo día miércoles. 

Los señores Díputados pueden formular SUl! 

indicaciones en la Comisión durante la presente 
so'mana, sin perjUicio de que pUedan hacerla,s 
también durante la di,cusión general y partícu­
lal', 

El señor ACRARAN ARCE,- ¿Y la sesión de 
mañana qUeda susper>dida? 

El señor CAlSTELBLAJNCO (Presidente).- En 
la sesión de mañana hay qUe considerar la ta. 
bla ordinaria 

Si le parece a la Cámara, quedará así acor-
dado. • 

-Acordado. 

El seoor ALDU'NATE. - 'Si me permite señor 
Presidente ... 

r:>eseo aclarar el acuerdo que se acaba de tO~ 
mar respecto a la tramitación del proyecto so. 
bre Soberanía y Seguridad Exterior del Estado, y 
para el cual lOe acordó la suma urgencia. 

según el Reglamento, la suma .urgencia no ex­
cluye el segundo informe de comisión, pero pa­
rece que el acuerdo adoptado suprime este Sa~ 
gundo informe. 

El ,señOr OASTELB[JANCO (Pre.sidente). - Pre­
ci..-.amente, honorable Diputado, 

Por eso propuse la discusión general y par­
ticular en el día qu~ oportunamente señalé. 

El señor ALDUNATE.- Pero después vuelve 
a oomisión. 

El señor CA,sTELBLANOO (Presidoente) _ - Si 
s(} procede a la discusión general y particular, 
no vuelve a oomisión. 
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17 .-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM. 
, BROS DE COMISIONES. 

El. señor CAS'JIElIiBLANCO (PresidenteL- Los 
honorables señores ,Alessandri y Opazo Cousiño 
renuncian a la Comisión Especial de Moviliza­
ción. 

Si le paxece a la Honorable ClImaxa, se acep_ 
tarán estM renuncias. 

-Acordada. 
El honorable señor Labbé renuncia a la Oo. 

mi<;ión de Constitución, :Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Honorable. Cámara, se acep. 

tará esta renuncia. 
-Acordado. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Pereira. 
-Acordado. 

El honorable señor Acllarán Arce renuncia a 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará esta renuncia. 
-Acordado. 

Propongo en su reemplazo al honOO'able señ~ 
Pizarro. 

-Acordado. 
El honorable señor Yáñez renuncia a la (}().. 

misión de Educacioo Pública. 
Si le parece.a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
-Acordado. 

Propongo en w reemplazo al honorable señor 
Moore. 

-Acordado. 
El honorable señor Melej renuncia a la Co~ 

misión de ConstItución, Legislación y Justicia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta renuncia. 
-Acordado. 

Propongo en su reemplazo al honorable señ~ 
Meza, don Pelegrín. 
-Acordado. 

El honorable señor Pinto renuncia a la 00m1. 
¡;1ón . de Trabajo y Le,gislacioo Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepo 
tará esta renuncia. 
-Acordado 

Propongo en su reemplazo al honorable señor 
Rivas. 
-Acordado. 

En honorable señor Sandoval renuncia a la (}().. 
misión de COnstitución, Legi'31ación y Justicia. 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tara "'$ta renuncia. 
-A~"do. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Rivera. 
-Acordado. 
El honorable señOl B¡:=-rientog renuncia a la 

Comisión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cár:ara, se acep­

tará esta renuncia. 
-Acordado. 
Propongo en su reemplazo al hollOlI'able señor 

Ooor10. 
-Acordado. 

IS.-ENVIO AL ARCHIVO DE PROYECTOS DE 
ACUERDO QUE HAN PERDIDO SU OPOR. 
TUNIDAD. 

El señor CAS'I'ELBLAlNCO (lP!residente). - ElI­
tán pendienteB del períOdo pasado alrededor' de 

= 
51) proyectos de acuerdo. La mayoría de elkl6 hBll 
perdido su oportunidad. 

Si los comités revisan estos proyeCtos de aeuer­
do podrían renovarlos oportunamente y se aho­
rraría la Cámara el trabajo de r-ünsiderar ahora 
aquellos qUe ya no tienen razón de ser. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acOlo. 
daría enviar al arclhivo los proyectos· de acuerdo 
que están en e.stas condiciones. 

--Acordado. . 
El señor GODOY. - Con una corona ... · 

I9.-PERMISO CONSTITUCIONAL P·ARA Al) ... 
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE TREIN 
TA DIAS. 

El señor CASTElLB1iANCO (Presidente). - El 
honorable señor Vargas Molinare solicita la au­
torización constitucional necesaria para ausentar. 
se del país por más de treinta días 

Si le parece a la 'Honorable Cámara, se con. 
cedería el permiso solicitado. 

-Acordado. 

2O.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS l! 
SENCILLOS. 

El señor OASTELBLANCO (Presidn:te) ._ Se 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

,El señor PROSECRETARIO.- Los señor€\S Ber­
man, Uríbe y Zamora, apoyados por 'el Comité 
Progresista Nacional. presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputado? acuerda 
felicitar al diario "El Sur" con motivo de su 60.0 
aniversario, como reconocimiento y estímulo a su 
amplia, elevada y activa labor en favor del des. 
€nVOlVlmiento cc-onómico: cultural y social de lá 
rona sur y del progreso del país". 

El '~eñor CASTELBLANCO (Presidente) 
Si le parECe a a Honorable Cámara, .se declara­
rá obvio y s€l1eillo es'e proYl6Cto de acuerdo. 

El señor A TIENZ.A.- Siempre que semodifi­
que la redacc!ón, y se diga: "rendir homenaje", 
no "feli:i·:al'lo'·. , 

El ~eñoT CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado, dejando a la Mesa encargada de lá 
redacción. 

Acordado. 
Él SEñor PROSECRETARIO. - Proyec!o de 

acuerdo del señor Berman, a?Qyado por los se­
ñores Carrasco, Videla, Garrido y Zamora. Comi­
tés: Radical, Socialista, Democrático y Progresis­
ta Nacional: 

"La H Cámara, considerando: 
La aflictiva st:uación económica del personal 

de la Dirección G€neral de S¡tlubridad, que le i=-.­
pide continuar desarrollando la pesada labor que­
en bien de la sociedad realiza, y 

[,a situación prometida por el al1terior Minis­
:ro de Hacienda, En orden a resolver este proble­
ma f'D la primera oportunidad. sometemos aJa. 
n. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERIJO-

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Repúbli­

ca lSe sirva incluir en la convoca>~ria al actual. 
Período extraordinario de Sesiones del CongreElO' 
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Nacional el proyecto que mejora la situación eco­
nómica doel personal de la Dirección GEneral de· 
Salubridad". ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Sí le parece· a la H. Cámara. se declarará obvio 
y sencillo este ';lroyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si el pareee a la H. Cámara. se dará por apro­

bado. 
Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.- Proyecto de 

acuerdo del señor Cañas Flores, apoyado por el 
Comité Conservador: 

"Formula indicación para que la H. Cámara 
acuerde solicitar de S. E. el, Presidente d~ la 
República la inclusión en la convocatoria de la 
moción suya qUe reforma los ar,~,ículos' 44 y 45' de 
la Ley N.O 6.457, sobre Impuesto a la Renta" 

El señor NU~EZ.- SUS señorías son .los auto­
res del impuesto a la renta que se aplica también 
a los Sindica tos ... 

El señor CARAS FLORES.- No. honorable Di­
putado. 

Voy a dar una explicación ligera sobre el al­
canee de esta reforma. 

He tenido alguna'3 reuniones, señor Presiden.ce, 
con obrero~ v empleados y han solicitado que la 
exención de impuesto a la renta, quinta catego­
ría. que hoy rige hasta la suma de 600 pesos, 
que era el s1:'?ldo vital el año 39. sea ~orregida en 
el sentido d" que alcance al sueldo vital en vi-

I gencia. o sea, a los 825 pe'8Os; como ,~ambiél1 que 
laG exenciones de impuesto" que deben hacerse a 
los obreros afec:os al seguro que ganan 20 pesos 
diarios. 'Sea elevada al doble. porque también .,,,e 
jornal fué tomado en cuenta el año 39. 

Luego, la moción que he presentado es para 
que se exima del impuesto a la renta al sueldo 
vital y también al salario equivalen,~e a 4u pe­
sos diarios. Esto es:iman los obreroo y emplea­
elos qUe es lo justo. 

Nada más, y estimo que la Cámara haría bien 
en aprObar este proyecto de acuerdo. 

El señor CÁSTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece' a la H. Cámara, se ,declarará obvio 
y sendllo este ~royecto de acuerdo. 

El señor ATEINZA.- As! parece. 
El 'señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Acordado. 
Si le parece a la H. Cámara. se dará p.or a';>ro­

bado, 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Ruiz, 

apoyado por el Comi.';é Socialista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"ConGiderando: . 
Que es necesario mantener en forma perma­

nente los medios más adecuados de movilización 
para transportar los artículos de primera nece­
sidad ~ara la Zona Norte. 

QUe últimamente se ha producido dificu1~adefi 
en la movilización de ganacl0 argentino por el 
ferrocarril internacional de Aotofagasta a Boli­
via, lo que 'ha producido la carencia de carne a 
la población. 

QUe el Instt~uto de Fomento Minero de Anto­
fagasta ha agotado todos . los me«;iios a su alcan­
Ce para obtener carne frtgorizada de Magallanes 
sin resultado favorable, lo que perjudica a la po­
blación y al Instituto. 

Que por otra parte existe la conveniencia de 

allanar las dificultades de transporte de este lIl'­
tículo, en los vapores frigoríficos de la ,Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. Por e¡;¡tos moti~ 

voo someto a la aprobación de la H. Cáma.ra el 
siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Solicitar del señor Ministro de Economía y Co­
merdo, a fin de que se sirva inter;Joner 811<3 bue~ 
nos oficios para .,btener las facilidades necesa~ 
rias, para la adquisición y transporte de carnes 
frigorizadas de Magallanes al Insü:uto de Fomen 
to Minero Industrial de Antofagasta". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la HOI}ora;ble Cámara, se decla­
rará ohvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dlll'á 

POi' aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Acha­

rán Arce apoyada pOr el Comité Liberal. presenta 
el siguiu,te proyeo:.o de acuerdo: 

"La Cámara acuerda solicitar del señor Minl\S­
tro de Salubridad tenga a bien recabar de S. E. 
el Presidente de la Re';:>úblka la inclusión en la. 
c.onvocatoria del proyecto que consulta fondos 
para la construcción del Hospital de La Unión y 
de Casas de So corroo. en la Provincia de Valdi­
via, en vis.:a del estado ruinoso en qUe se haya 
el Hospital de La Unión, y la ausencia de toda 
asistencia médica y hospit,alaria en las comuna." 
de la proVincia". 

El .señor CASTELBLANCO (Presidenre).·~ 
¡Si le parece a la Honorable Cámara, se dcera­
¡,aria obvio y sencillo este proyecto de acuer'io. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se "~'';4 

por aprobado. 
Aprobado. 

~1.-prGYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Ibáñez, 
apoyado por el Comité Socia1is~ presenta ~l si­
guiente proyec,:o de acuerdo: 

"Considerando: . 
La necesidad urgente que los Poderes Púl \ico3 

se aboquen a la solución inmediata de los Pro-­
yectos de Leyes que vengan a d~r t:abajo a miles 
de obreros y otras sentidas aSpll'aClOnes nadona. 
les, de carácter económico, la Brigadtt.parla~;n­
taria Socialista some':e al elevado y patrll' ":0 
criterio de la H. Cámara, la aprobación de, 11-
guiente. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar de) 
Podér Ejecuti'Vo se sirva inc1uír en la Convoca­
toria del actual periodo extraordinario de ses;o~ 
nes del Congreso Nacional los siguien,:es pro~ .. ~ 
tos de leyes: 

1.0.- Reforma de las Leyes 4,054 y 4,055. 
2.0.- Canalización del Ma;pocho. 
3.0.- Reforma Art: 10 del Código del Trab~' 

jo, que da derecho a los obreros a una indemni 
zaeión por años de servicios. 

4.0 . ....: Aplicación de algunas dispOSiciones de la 
Ley de Instrucción- Primaria, que obliga a loo in. 
dustriales y hacendados a dar casas para el fun~ 
clonamient<l de las Escuelas PúbliC'as. 
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5.0 Autoriza al Presidente de la República pa­
ra invertir $ 24.000.000 en obras portuarias de 
San Antonio. 

6.0.- Au:oriza a las Cooperativas con persona­
lIdad jurtdicapara descontar le:ras en el Banc.o 
Central. 

7.0.·- C,Ea el COlEgio Médi~o. 

8.0.- Crea el Colegio" Dental. 
9.0.- Establece el Fondo Nadonal del Traba­

jo. 
ro.o.- Establece el pago a Jos obreros del día 

domingo y festivo. 
11.0.- Mejoramiento económico del profesora­

do". 
El '~eñor CASTELBLANCO (Presidente).­

Si le pareCe a la Honorable Cámara. se decla­
raría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No. señor Pre~íden:e. 
El '3eñor CASTELBLANCO (Presidente) 

Es una pet.ición de inciusic'J en la convocatoria. 
En votación si este proyecto Ge declara obvio 

y sencillo. 
Durante la votación. 
El señor NUl'irEZ.- ¿Dónde está el patriotismo 

del honorable señor Fe:ro:J.ández Larrain? 
Aquí Se ,:rata de mejorar la si:uación de J05 

obreros. 
Son '-In os verdaderos demagogos, sus señoría~. 
HABLAN VARIOS SEl'fORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
Votada la declaración de obvio y sencillo. el 

proyecto de acuerdo, resultó rechazada PO! 25 
votos 'contra 23. 

El señor .CASTELBLANCO (presidente).­
Re,;::hazada la declaración de obvio y sencillo. 

Quedará ';Jara seg1Ll1da discusión. 

22.-SUCESOS DEL MINERAL DE LOTA, EL 7 
DE OCTUBRE ULTIMO 

El señor CASTELBLANCO (Presidenre),- El 
honorable señor Uribe tiene cinco minutos para 
responder a una alusión personal. 

El señor URIBE.- Quiero referirme, Beñor Pre­
sidente, a una alusión personal publicada en los 
diarios "El Imparcial" y "El Chileno", referente 
a los sucesos ocurridos en Lota Alto el día 7 de 
octubre de este año, y quiero, además, informar 
a la Honorable Cámara sobre la forma cómo 
ocurrieron esos sucesos. 

Una vez más ha sido atropellado el fuero par­
lamentario en la persona del Diputado que habla, 
por algunos oficiales del Cuerpo de Carabineros. 
y, lo que es más grave, obrando a instancia de 
agentes de una Compañia minera, la Compañía 
Carbonífera e Industrial de Lota. 

En los luctuosos sucesos a que me voy a re­
ferir, junto con atropellarse el fuero parlame;nta­
rio, carabineros procedieron en forma: arbitraria, 
inhumana e injusta a masacrar a numerosos con­
.ciudadll.nos nuestros que laboran la riqueza del 
país, a los obreros que, con sacrificio y esfuerzos, 
extraen de las entrañas de la tierra el combWl­
tibIe con que trabajan las industrias. máquinas y 
ferrocarriles de nuestra patria. 

Para el día 7 de octubre pasado, a las 18.40 ho­
ras, se me invitó por el Directorio del Sindicato 
Indust.rial de la Compañía Carbonífera e 'Indus­
trial de Lota para asistir a una asamblea en la 
cual daría a conocer a los obreros la interpretación 
de la ley que fija los días festivos para las faenas 

carboníferas, ley dictada con el fin de aumentar 
la producción del carbón, ley, que, a su vez, ,la 
Compañía a que me vengo refiriendo, ha preten­
dido maliciosamente interpretar no en el sentido 
de aumento de la producción del carbón, sino de 
una mayor explotación a sus obreros. En esta 
misma asamblea, el Directorio del Sindicato da­
ría a conocer a los obreros la proposición formu­
lada por la Compañía en respuesta al pliego de 
peticjones. 

Grande fué la sorpresa de los obreros, a me­
dida que llegaban al local de su sindicato, al sa­
ber que la Compañía les había negado el derecho 
a reunirse en la plazoleta que queda frente a 
éste y que se les señalaba para efectuar su reu­
nión el Stadium que se halla a alguna distancia 
de este lugar. carente de luz y de los más indis­
pensables medios para la verificación de una 
asamblea de la importancia de la que en esos 
momentos debían realizar. 

A e2te respecto, permítame la Honorable Cá­
mara hacer una di:sgresión y leer paxte del infor­
me, que, a petición del Ejecutivo, sobre estos mis­
mos hechos, elevaran a conocimiento del señor 
Ministro del Interior, los señores RaÚl Rettig 
Guissen, Director General de Informaciones y Ex­
tensión Cultural, y el señor general don Osvaldo 
Pazols Alfara, Subdirector del Cuerpo de Carabi­
neros, quienes dicen en su informe: 

"El trabaja en el mineral de Lota se desarro­
lla en turnos que, naturalmente, abandonan las 
faenas a horas muy distintas, En estas condicio­
nes, los obreros acostumbran,a celebrar sus a..<.am­
bleas en reuniones parciales, cuyas horas coinci­
den, cada una, con la salida de un turno. Así 
quisieron hacer!o el 7 de octubre, 

Existe la costumbre de solicitar de la Compañia 
el permiso o autorización para efectuar las reunio­
nes del tipo a que nos venimos refiriendo. . En 
esta forma, es la Compañía la que se pronuncia 
sobre la hora y el lugar en que los 1ibreros pue­
den reunirse. Sobre las prOyecciones y legitimi­
dad .jurídica de esta práctica, hablaremos deteni­
damente ~n otra parte de este informe, 

La Comp8,ñía negó la autorización que oportu­
namente so:icitaron los obreros para celebrar su 
comicio frente al local del Sindicato. en una pe­
queña p!azoleta que frecuentemente se utiliza 
con tal objeto. Dicho local y plazo:eta se' encuen­
tám en la población misma, es decir, lejos del 
recinto propiamente industrial 

Indicó la Compañía, como 'lugar para que los 
obreros se reunieran, el estadio del mineral, si­
tuado en la parte baja de ésre y a considerable 
distancia de la población" 

Ahora bien, señor Presidente, ante la actitud 
negativa de la Compañía. los obreros manifesta­
ron su desagrado y deseos de realizar la reunión 
en su local sindical. 

Antes que los dirigentes del' Sindicato, que se 
dieron cuenta de la provocación que entrañaba la 
negatiVa de la Compañía, alcanzaran a soL citar 
de los obreros que accedieran a realizar la asam­
blea en el lugar por ésta designado, Carabineros 
al mando del tenienre Roberto Saa, hicieron 
irrupci.ón en la plazoleta con sus cabalgaduras. al 
galOPe y sable en manó, procedieron a dispersar 
a la multitud, golpeando a diestra y siniestra, 
sin contemplación alguna. Pué as! cómo los obre­
ros, indefensos. que asistían a una reunión pa­
cífica, sin portar arma alguna, sólo opWlieron 
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Ima débil resistencia para defender sus vidas, 
pero hubieron de ser vencidos por quienes les 
atacaban sobre seguros y a mansalva. 

Veamos el resultado trágico de este episodio. 
En él perdió la vida el obrero Carlos Silva, 
euíen cayó baleado, en los precisos momentos en 
que, portando' el pabellón nacional, hacía con 
éste señales a SUs compañeros de trabajo para 
que le siguieran !u Stadium a verificar la reu­
nión. Una vez caldo Silva. tomó el pabellón otro 
heroico obrero, Pantaleón Zambrano, quien, al 
igual que su hermano de clase, cayó herido mor­
ta:mente por laS! balas homicidas. El Director 
del Sindicato, camarada Roberto Gómez, con el 
arrojo propio de nuestro pueblo, al ver botada la 
enseña de la patria, la recogió de las manos cris­
padas de Zambrano, quien yacía agonizante; pe­
ro también hubo de rodar por tierra con ambas 
piernas rotas por las balas. 

Juan AntipiJ Manicura, sfmbclo de nuestra ra­
za, abnegado y esforzado /mapuche obrero de 
estas minas, también rindió su vida en este cri­
men horrendo. Muchos otros obreros fueron, ade­
más, heridos gravemente, como balance trágico 
de la intervención desacertada de Carabineros 
instados por quien más que nadie es respOnsable 
de tantos brazos restados a la producción nacio­
nal: el jefe de Bienestar de la Compañía Carbc­
nífera e Industrial de Lota. 

Desde esta tribuna, rindo un PÓStumo homenaje 
a los obreros caídos y levanto mi voz para señalar 
a 1(]S instrumentos ejecutores de la. masacre, Ca­
pitán Domingo Márquez, 'I1eniente Roberto lSáa y 
fr<lJ'gento Galindo Zambrano, este último, autor di­
recto de la muerte 'de Silva, y de quien, sin ser 
pariente, !levaba su mismo apellido, Fantaleón 
Zambrano. 

El señor CEARDI.- ¡Hasta cuando injuria al 
Cuerpo de Carabineros. 

El señor DELGADO.- Si fuera por ofender a 
Carabineros, lo habríamos hecho a bala muchas 
veces, pero nc queremos manchar a la democra­
cia ... 

El señor URIBE.- El Diputado que habla, hu .. 
bo de eludir el fuego de las carabinas y las em­
bestIdas de los carabineros refugiándose en el local 
del Sindicato. Hasta allí llegó momentos después 
el Capitán de la Comisaría de Lota, Domingo 
Márquez, quien, conociendo mi investidura de 
parlamentario, ordenó mi detención. De nada 
sirvieron mis protesta5, ni que alegara mi fuero 
parlamentario, el que, de acuerdo con la Consti­
tución Política del Estado, sólo permite la deten­
ción de un parlamentario, en el caso de ser sor­
prendido en la comisión de 1m delito flagrante. 
Márquez, dirigiéndose a La troPa, le dijo: "De­
tengan a este Diputado". 

No SÓlo fué atropellado el fuero parlamentario, 
sino vejado. Junto con lOs demás detenidos, fu! 
nevado de a pie a la Comisaría de Lota, distante 
más de un kilómetros del lugar, y custodiado pOI 

la tropa cOn sus carabinas bala en boca, c<¡n orden 
de disparar a cualquIer intento de fuga o res1s­
tencia. 

Ya en la ComIsar1a, en el cuerpo de guardia, 
fuí agredido de hecho por el Subteniente Osva1do 
Cerpa, quien, cobarde y traidoramente, me lanzó 
dos fuertes golpes a la cara. Por respeto a la 
Honorable Cámara, no repito aquí las palabras 

soeces pronunciadas por este Individuo que hizo 
alarde de su vil matonaje. 

Este despreciO para con el fuero parlamentario 
ceso sólo con la llegada del Teniente Coronel de 
Da:rabineros, señor GUerrero, quien ordenó mi 
lnmedia ta libertad. 

En el informe a que anteriOrmente me he re­
fendo. las &eñores Reitig y Pazols expresan lo 
siguiente: "Nos llemds formado, en conciencia, 
opinión en el sentIdo de haber sufrido efediva­
menté el Diputado señor Uribe, Un principiO de 
maltrato de ohm. La conclusión definitiva SÓlo 
puede darla. el sumario instruído por la Justicia 
Miiitar, pero adelantamos nuestra opinión en el 
&antid? de que el vejamen, desgraCiadamente, se 
prodUJO". 

No ootante la cobarde agresión de que fui 
v~ctima de parte de! .Subteniente Cerpa, conservé 
SIn embargo, la sererudad, y hube de tener el su­
ficiente espíritu público, y ocUltar este hecho a 
los obreros, solicitándoles, encarecidamente, que 
a pesar de su justa indignac1ón por la masacre 
ocurrida, se sobrepusieran a ella y continuaran 
trabajando. Hube de pedirles que demostraran 
una vez más,. su espíritu 'de sacrificio, y no inte­
rrumpieran sUs labores. 

Los obreros, convencidos de la provocación del 
s~botaje ,q,ue implicaba la actitud d~ la Compa­
~Íla y OflcIales de Carabineros, .volvieron al traba­
JO, y esperan que haya justicia para ellos, a ]:le­
sar de qUt" por amargas experiencias, saben qua 
la va·:;: de- h¡ justicia, siempre es acallada. 

Esa mism¡,. noche, los obreros bajaron a la mt­
na, y hoy mismo continúan trabajando normal­
mente, dando un ejemplo claro 'de que son ellos 
los mayores interesados en Ima mayor Producción.' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Honorable señor Uribe, han terminado los cin­
co minutos que les fueron concedidos. 

El señor URIBE.- Señor Presidente, le ruego 
que recabe de la Honorable Cámara, el aSenti­
miento para que se me concedan otros cinco mi­
nutos más. 

El señor CONCHA.- Me opongo. 
El señor IZQUIERDO.- SUS Señorías, han es­

tado muy insolentes; no podemos tener ninguna 
benevOlel1cia. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.- Han estado inSolentes 
y mal educados, como de costumbre. 

El señor URIBE. - SUs Señorías siempre se 
oponen. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor OASTELBLANCO (Presidente).- El 

Honorable señor Godoy ha solicitado también 
que se le concedan cinco minutos ... 

El señor SlMITMANS.- ¡No hay acuerdo! 
El .señor CASTELBLANOO (Presidente).- No 

hay· acuerdo. 
Se levanta la sesión. 
-SE LEVANTO LA SESION, A LAS 19 HO­

R:AS y 23 MINUTOS. 

ENRIQUE DARROUY P, 
Jefe de la Redacción. 


